
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO IDENTIFICADOS CON CLAVE 

DE PIZARRA “FNSA3CK 21-3D” 
 

 

 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / Finsa Real 

Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la Serie C 
identificados con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 de fecha 18 de diciembre de 2020 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, derivado de la primera llamada de capital (la “Primera Llamada 
de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 119,247 Certificados Serie C el 4 de junio de 2021 (la “Primera 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del 
Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en el 
número y monto de los Certificados Serie C, no hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  

 
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$5,962,350.00 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 

EQUIVALENTE DE $118,815,922.09 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $19.9277) 

FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL: 4 DE JUNIO DE 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  

Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  

Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  

Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 4 de junio de 2021.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Primera Emisión Adicional: 

2.3850000000000 

Precio de los Certificados Serie C de la Primera Llamada de 
Capital: 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$50.00 por Certificado Serie C. 

Monto Máximo de la Emisión: USD$150,000,000.00 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C 
(considerando las Llamadas de Capital): 

USD$50,000,000.00 

Monto máximo de las Series Subsecuentes: USD$100,000,000.00 
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Fecha de la Emisión Inicial: 28 de enero de 2021 

Número de Certificados Serie C suscritos en la Emisión 
Inicial: 

50,000 Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C: USD$5,000,000.00 Dólares. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C: 

USD$5,962,500.00 Dólares  

Número de Certificados Serie C de la Primera Llamada de 
Capital: 

119,250 Certificados Serie C. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$5,962,350.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$118,815,922.09 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos de 
la Primera Llamada de Capital: 

119,247 Certificados Serie C. 

Número Total de Certificados Serie C efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

169,247 Certificados Serie C. 

Monto total de los Certificados Serie C efectivamente 
suscrito (considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

USD$10,962,350.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$218,454,422.09 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Destino de los recursos de la Primera Emisión Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Primera Llamada 
de Capital de los Certificados de la Serie C serán 
destinados a inversiones aprobadas por la 
Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 
2021. 

Gastos estimados de la Primera Emisión Adicional: $165,564.41 Pesos 
 

II. FACTORES DE RIESGO  
 

La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad 
que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, 
mediante notificación entregada por escrito y realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, 
en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá 
entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario  www.invexfiduciario.com  
y se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/


La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 362-1.80-2021-
159 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026064/2021, de fecha 6 de enero de 2021, 
expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-175.  
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10026576/2021, de fecha 28 de 
mayo de 2021. 

 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2021. 
 
 
 
 
   



ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Anexo B Instrucción del Administrador de fecha 20 de mayo de 2021 al Fiduciario para llevar a 

cabo la primera Llamada de Capital y alcance a la misma de fecha 28 de mayo de 2021. 
 
Anexo C Carta de Independencia. 
 
Anexo D  Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 
 
Anexo E Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 
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Anexo A 

Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 

  



 
 

1 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  
 
 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 
   

 
28 de mayo de 2021 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C” y junto con los 
Certificados Serie A y los Certificados Serie B, los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 18 de 
diciembre de 2020, celebrado Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente 
(el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) con 
motivo de (i) la primera emisión adicional derivada de la primera llamada de capital 
correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta USD$17,887,500.00, (ii) 
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la primera emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente a 
los Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$11,925,000.00, y (iii) la primera 
emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie C, por un monto de hasta USD$5,962,500.00. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, 
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el 
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los 
efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión 
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más 
adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y los Títulos.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, los Títulos. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describen en el Anexo 3 en 

la que consta los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir 
en su nombre y representación la Instrucción (según dicho término se define más 
adelante). 

 
D. Los proyectos de Títulos que ampararán los Certificados Serie A, los 

Certificados Serie B y los Certificados Serie C (conjuntamente, los “Títulos”) que 
sustituirán a los títulos originalmente suscritos por el Emisor y el Representante Común, 
mismos se adjuntan a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
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F. La instrucción de fecha 20 de mayo de 2021 y alcance a la misma de fecha 28 
de mayo de 2021, mediante la cual el Administrador instruye al Fiduciario para que lleve 
a cabo las llamadas de capital (la “Instrucción”). 

 
G. Copia autentificada del acta de Asamblea General de Tenedores de fecha 9 

de febrero de 2021, en virtud de la cual se aprueba la Inversión a la que se destinarán los 
recursos derivados de la primera llamada de capital de los Certificados Serie A, los 
Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  
 

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores 
como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin 
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor 
y el Representante Común no han modificado los estatutos sociales que se describen en las 
escrituras públicas descritas en el Anexo 1 y el Anexo 2, ni han revocado, limitado o 
modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y 
(iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de 
la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión 
que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
4. Los proyectos de Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes 

legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente 
emitidos por el Emisor y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo las llamadas de capital, ha 

sido válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
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6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 
en el Anexo 1, Samantha Barquera Betancourt y Freya Vite Asensio cuentan con poderes y 
facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada la Solicitud y los Títulos en 
nombre del Emisor. 

 
7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 2, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena 
Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luís Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara 
Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco y Claudia Alicia 
García Ramírez, cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de forma 
individual los Títulos en nombre del Representante Común. 

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 3, Ignacio Zambrano Martínez y Hans Josef Hutterer Arellano cuentan con 
poderes y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada la Instrucción en 
nombre del Administrador. 

 
9. El acuerdo de la Asamblea General de Tenedores que aprueba la Inversión 

a la cual se destinarán los recursos de la primera llamada de capital de los Certificados 
Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C es válido.  
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma.  
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 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 

Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 
 
_____________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 
Socio Responsable 

Creel, Garda-Cuellar, Aiza y Em íquez 

Rodrigo Cas rl7iO de la Fuente 
Socio Respons b]e 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el número 187201 de fecha 18 de mayo de 1994, 
en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 

17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en la que constan los estatutos sociales del Emisor. 

 
III. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de 

diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil 
número 187201, en donde constan las facultades de Freya Vite Asensio, como 
delegada fiduciaria del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito; y (ii) Copia certificada de la escritura pública 
número 13,786, de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado 
Martin Bernardo Rodríguez Hernández, Notario Público número 171 del Estado de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 
del Estado de México, en el folio mercantil número 187201, en donde constan las 
facultades de Samantha Barquera Betancourt, como delegada fiduciaria del Emisor, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil número 686 con fecha 16 de agosto de 2018, en donde 
constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de manera 
individual como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para 
actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la 
escritura pública número 19,406 de fecha 23 de octubre de 2017, otorgada ante la fe 
del licenciado Manuel García Garza, notario público 62 del estado de Nuevo Leon, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
Nuevo Leon con el folio mercantil electrónico número N-2017088192, en la que 
constan el acta constitutiva y estatutos sociales vigentes del Administrador, así 
como las facultades de, Hans Josef Hutterer Arellano para actuar de forma 
mancomunada para, entre otros, actos de administración. 
 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 22,644 de fecha 8 de enero 
de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, notario público 62 
del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil electrónico número N-
2017088192, en donde constan las facultades de, Gerardo Ignacio Zambrano 
Martínez para actuar de forma mancomunada para, entre otros, actos de 
administración. 
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Anexo 4 
Proyectos de Títulos  
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Anexo B 

Instrucción del Administrador al Fiduciario y alcance a la misma 
  



 

 1 

 Ciudad de México a 20 de mayo de 2021 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 

 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 2020 
identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Finsa 
Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Llamada de Capital de los 
Certificados Serie A, Certificados Serie B y Certificados Serie C en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 4 de junio de 2021.  
Número de Llamada de Capital: Primera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  
Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  
Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  
Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 4 de junio de 2021.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional:1 2.3850000000000 

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Primera Emisión Adicional. 
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Precio de los Certificados Serie A de la Primera 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$50.00 por 
Certificado Serie A. 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 357,750 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta USD$17,887,500.00. 
Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

Hasta 507,750 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

Hasta USD$32,887,500.00 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Primera Llamada de Capital de 
los Certificados de la Serie A 
serán destinados a inversiones 
que cumplan con los 
Lineamientos de Inversión 
aplicables a los Certificados Serie 
A o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el 
Administrador conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

Gastos estimados de la Primera Emisión 
Adicional: 

$496,693.22 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 4 de junio de 2021.  
Número de Llamada de Capital: Primera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  
Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  
Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  
Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 4 de junio de 2021.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional:2 

 2.3850000000000 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Primera 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD$50.00 por 
Certificado Serie B. 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 238,500 Certificados Serie 
B. 
 

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Primera Emisión Adicional. 
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Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta USD$11,925,000.00. 
Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

Hasta 338,500 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

Hasta USD$21,925,000.00 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Primera Llamada de Capital de 
los Certificados de la Serie B serán 
destinados a inversiones que 
cumplan con los Lineamientos de 
Inversión aplicables a los 
Certificados Serie B o para 
cualquier otro fin, según sea 
determinado por el 
Administrador conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

Gastos estimados de la Primera Emisión 
Adicional: 

$331,128.81 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 4 de junio de 2021.  
Número de Llamada de Capital: Primera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  
Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  
Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  
Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 4 de junio de 2021.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional:3 

 2.3850000000000  
 

Precio de los Certificados Serie C de la Primera 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$50.00 por 
Certificado Serie C. 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 119,250 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta USD$5,962,500.00. 
Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

Hasta 169,250 Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

Hasta USD$10,962,500.00 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Primera Emisión Adicional. 



 

 4 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Primera Llamada de Capital de 
los Certificados de la Serie C 
serán destinados a inversiones 
que cumplan con los 
Lineamientos de Inversión 
aplicables a los Certificados Serie 
C o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el 
Administrador conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 

Gastos estimados de la Primera Emisión 
Adicional: 

$165,564.41 Pesos 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 21 
de mayo de 2021 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 2 de junio de 2021.  

 
Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 10.1(a)(i) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice la siguiente transferencia: 

 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto 
de pago de derechos de estudio y trámite la cantidad de $24,831.00 Pesos a través del 
Sistema para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). Dicha 
cantidad deberá transferirse a prorrata de la Cuenta General de los Certificados Serie A, 
Certificados Serie B y Certificados Serie C, dividido de la siguiente forma: 
 

Cuenta Monto 

Cuenta General de los Certificados Serie A: $12,415.50 Pesos 

Cuenta General de los Certificados Serie B: $8,277.00 Pesos 

Cuenta General de los Certificados Serie C: $4,138.50 Pesos 

Total: $24,831.00 Pesos 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



Atenta mcn te, 

Finsa Real Estate Managcment 111, S. de R c.v. 

/ / l ' . 
Nombre: Gerardo IgnacM Zambrano(Martfrtez y H s Joscf Hutterer Arellano 

Cargo: Apoderado 

Carta de fnstrucción 

Administrador - Fideicomiso F/4100 
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 Ciudad de México a 28 de mayo de 2021 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 

 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 
2020 identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”); y (ii) 
a la instrucción del Administrador de fecha 20 de mayo de 2021 para llevar a cabo la Primera 
Llamada de Capital (según dicho término se define más adelante) (la “Instrucción 
Original”). Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos 
expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario, en alcance a la Instrucción Original, para que lleve a 
cabo una Llamada de Capital de los Certificados Serie A, Certificados Serie B y Certificados 
Serie C (la “Primera Llamada de Capital”) en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 4 de junio de 2021.  
Número de Llamada de Capital: Primera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  
Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  
Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  
Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 4 de junio de 2021.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional:1 2.3850000000000 
Precio de los Certificados Serie A de la Primera 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$50.00 por 
Certificado Serie A. 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 357,750 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta USD$17,887,500.00. 
Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

Hasta 507,750 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

Hasta USD$32,887,500.00 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Primera Llamada de Capital de 
los Certificados de la Serie A 
serán destinados a inversiones 
aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021. 

Gastos estimados de la Primera Emisión 
Adicional: 

$496,693.22 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 4 de junio de 2021.  
Número de Llamada de Capital: Primera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  
Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  
Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  
Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 4 de junio de 2021.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional:2 

 2.3850000000000 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Primera 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD$50.00 por 
Certificado Serie B. 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 238,500 Certificados Serie 
B. 
 

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Primera Emisión Adicional. 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Primera Emisión Adicional. 
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Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta USD$11,925,000.00. 
Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

Hasta 338,500 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

Hasta USD$21,925,000.00 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Primera Llamada de Capital de 
los Certificados de la Serie B serán 
destinados a inversiones 
aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021. 

Gastos estimados de la Primera Emisión 
Adicional: 

$331,128.81 Pesos 

 
CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 4 de junio de 2021.  
Número de Llamada de Capital: Primera. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 21 de mayo de 2021.  
Fecha Ex-Derecho: 31 de mayo de 2021.  
Fecha de Registro: 1 de junio de 2021.  
Fecha Límite de Suscripción: 2 de junio de 2021.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 4 de junio de 2021.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 4 de junio de 2021. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Primera 
Emisión Adicional:3 

 2.3850000000000  
 

Precio de los Certificados Serie C de la Primera 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$50.00 por 
Certificado Serie C. 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Primera Emisión 
Adicional: 

Hasta 119,250 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional: Hasta USD$5,962,500.00. 
Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial y la Primera 
Emisión Adicional): 

Hasta 169,250 Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Emisión Adicional): 

Hasta USD$10,962,500.00 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la 
Primera Llamada de Capital de 
los Certificados de la Serie C 
serán destinados a inversiones 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Primera Emisión Adicional. 
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aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021. 

Gastos estimados de la Primera Emisión 
Adicional: 

$165,564.41 Pesos 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 21 
de mayo de 2021 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 2 de junio de 2021.  

 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 
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Anexo C 

Carta de Independencia 
 

  



 

 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   
28 de mayo de 2021 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables bajo el mecanismo de 
llamadas de capital con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), 
“FNSA3CK 21-2D” (los “Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados 
Serie C”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo), de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente, Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores con motivo de (i) la 
primera emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente 
a los Certificados Serie A, por un monto de hasta USD$17,887,500.00, (ii) la primera 
emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$11,925,000.00, y (iii) la primera 
emisión adicional derivada de la primera llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie C, por un monto de hasta USD$5,962,500.00; y atento a lo dispuesto 
en el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión 

CREEL, GARCÍA-CUÉLLAR, 

LUIS J. CREEL LUJÁN t 
SAMUEL GARCIA · CUtLLAR S. t 

CARLOS AIZA HADDAD 
JEAN MICHE L ENR I OUEZ DAHLHAUS 
LUIS GERARDO GARCfA SANTOS COY 
GIOVANNI RAMfREZ GARRIDO 
SANTIAGO SEPÚLVEDA Y TURBE 
CARLOS DE ICAZA ANE I ROS 
CARLOS DE L R f O SANTISO 
L EONEL PEREZNIETO DEL PRADO 
PEDRO VELASCO DE LA PEÑA 
FRANCISCO MONTALVO GÓM E Z 
ED U ARDO GONZÁLEZ IRIAS 
CARLOS ZAMARRÓN ONTIVEROS 
RODRIGO CASTELAZO DE LA FUENTE 
JORGE MONTAllO VALDts 
FRANCISCO J . PENICHE BEGUERISSl 

AIZA y ENRÍQUEZ 

BERNARDO SEPÚLVEDA AMOR 
C O N IE ,l R O 

ALEJANDRO SANTOYO REYES 
OMAII ZúlitGA ARROYO 
MERCEDES HADDAD ARÁM8URO 
MAURICIO SERRALDE RODRIGUE? 
BEGOAA CANCINO GARIN 
JORGE E . CORREA CERVERA 
8ADIR TREV I AO • MOHAMED 
HUMBERTO BOTTI OR IV E 
LUIS IGNAC I O VÁZOUEZ RU I Z 
CARLOS MENA LAIARTHE 
EDUARDO FLORE S HERRERA 
IKER l. ARR I OLA PEÑALOSA 
JOSt IGNACIO SEGURA ALONSO 
EMILIO AARÚN CORDERO 
NAR C ISO C AMPOS CUEVAS 
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Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y del Administrador; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga 
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, que 
previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
_____________________________ 

                                                    Rodrigo Castelazo de la Fuente 
     Socio Responsable 
 
 
 
 

Sin Anexos 

Cree!, Garda-Cuellar, Aiza y Enríquez 

Rodrigo Cas azo de la Fuente 
Socio Respons ble 



Anexo D 

Título Serie C canjeado y depositado en Indeval 
 

 

 

  



S.O. INOEVAL IN•'T . 
EL OEPúSfTO OF VA"" ITUCfON PARA 

CUSTODIA y AO~:~~:+t•A. JlE C.V. 
_JlE \/~LpR!:cs ACION 

EMISIÓ:\' "FNSA3CK 21 30" (o 3 JUN.~ 
CERTIFICADOS BURSÁTILES fIDUCIARIOS DE D 0 SARROLL , -EM·Ff.I.'Q.~O 

EL ~I[CANISMO DE LLAMADA DREC I B I D _ 
Ciudad de 'lv[éxico a 4 de junio de 2021 Q 

fl presente Título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, emitidos bajo el mernnü;mo 
de llamadas de capital (el "Título") por Banco Invex, S.A., fnstilución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero (el "Emisor"), ach.iand.o en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso lrrevocabk, 
número f /4100 (según el mismo SE:'a modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de 
cttalquit>r otra forma reformado en cualL)Lrier momento, el "Contrato" o "Contrato d e Fide icomiso") que 
am¡x,ra la emisión de 169,247 (ci<'nto sesenta y nueve mil doscientot; cuarenta y siete) certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo a emitirse bajo el mecanismo de llamadas de capital, sin expresión de valor nominal 
(los "Certificados'' o los "Certilicados Bursátiles" o 1'Cerlifia1d os Serie C"), por un mrmlo de 
USDSl0,962,350.00 (diez millones novecientos sesenta y dos mil h·escientos cincuenta Dólares 00/JOO) de 
conformidad con lo LJUC se establece en los Artículos 61, 62, 63, 63 Gis 1, fracción T, 64, 64 Bis 1 y 64 Bis 2 y 
demás aplic:1blcs de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV")- Los Certificados emitidos en la Emisión 
Inicial quedmon inscritos en el RcgislTo Nacioni'll de Valores (el "RNV") de hi Comisión Nacional Bancaria 
y de Vc1lores (la "CNBV") con el número 2362-1.80-202]-159 de conformidrld con el oficio de rmtorización 
número 153/10026064/202.I, de fecha 6 de enero de 2021 expedido por la CNBV. TVTediante oficio de 

,ich.1a]b1ción número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por la CNBV, se aclualil.ó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos 
con número 2'.1rí2-·1.so-2021-175_ 

La vigc:mcia de los Certificmlos St'rie C será de 3,652 (h·es mil seiscientos cincuenta y dos) dí.:1s, equivalentes 
él 120 (cit'nto veinte) meses, que equivalen a aproximadamenlr a 10 (diez) anos contados a partir de la fecha 
de emisión inicial, en el entendido que dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el Conh·¡,Jto de 
Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpia con los requisitos establecidos en 
el Artículo 220 de la LGTOC. 

El prE'sE'nte Título se expide para su depósito en 21dminish·ación en S.D. Jndeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (tndeva l''), justifiGmdo así la tenencia de los Ccrlificados Serie C por dicha 
inslilución y la realización de todas las actividades que le han sido asigrn1d.:1s a las instituciones parn el 
depósito de valores y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las 
instituciones para el depósito de v.:1lores, sin rnayor responsabilidad parc1 lndcval que la establecida para las 
insliluciones parad depósito de valores, en t~rm.inos de lo dispuesto en la UvfV. 

[n los términos del artículo 282 de la L"vfV, el Emisor determína llLIC el presente Título no llevará cupones 

adheridos, haciendo las veces de ésto.s, para todos los efectos legales, las constancias que expida lndeval. ~ 

LOS CERTIFICADOS SERIE C NO OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR A[ 
HDUCIARIO EL PAGO DE SUMA ALGUNA DE DINERO POR CONCEPTO DF. PRINCIPAL 
RENDIMIENTO O INTERESES. CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE 1 
FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN, LOS TENEDORES ThNDRÁN DERECHO A RECIBIR 
PAGOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES, SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN RECURSOS EN EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 



DE FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN. EL FIDUOARIO, EL FIDEICOMITENTE Y EL 
ADMINISTRADOR NO ESTÁN OBLIGADOS A GENERAR DISTRIBUCIONES. 

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL 
ACTA DE FMISIÓN. 

Términos definidos: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el 
presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el 
Apéndice" A" del Conlra to de Fideicomiso. 

Emisor: Banco Invcx, S.A., Inslilución de Banca Múltiple, lnvex Grupo 
Financiero, en su rnrácter de fiduciario del Conlrato de Fideicomiso. 

Fideicomitente: Finsa Portafolios III, S. de RL. de C.V. 

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

Fideicomisario en Segundo_Lugar: Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. 

Administrador: Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 

Tipo de oferta: Oferta pública restringida. 

Tipo de valor: Certificados bursátiles fidLLciarios de desarrollo, sin expresión de 
valor nominal, sujetos al mecanismo de llamadas de capital, a los que 
se refieren los artículos 62 frncción II, 63 Bis 1 fracción I y 64 Bis 2 de 
lé! LMV. 

Clave de Pizarra: "FNSA3CK 21-3D" 

Serie: Serie C. 

Denominación: los Certificados Serie C est,nán denominados en Dólares. 

Valor Nominal de los Los Certificados Serie C se emiten sin expresión de valor nominal. 
Certificados: 

Precio de colocación: USD'.5100.00 (cien Dólares 00/ 100) por caLla Certificado Serie C (que, 
únicament12 para efectos informativos, es el equivalente de $2,ü-i9.31 
(dos mil diecinueve Pesoti 31/100), ulilizando un tipo de cambio de 
$20.1931 (veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). El precio de 
colocación fue determi.n;.Kio tomando en cuenta las carc1cterísticas del 

!O! 



Precio de Colocación de la 
Primera Emisión Adicional: 

Lugar y Fecha de Emisión Inicial: 

Lugar y Fecha de la Primera 
Emisión Adicional: 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie C de la Emisión 
Inicial: 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie C emitidos en la 
Primera Emisión Adicional: 

Número total de Certificados 
Bursátiles Serie C en Circulación 
(considerando la Emisión Inicial y 
la Primera Emisión Adicional): 

Monto de Ja Emisión Inicial de 
Certificados Serie C: 

Monto de la Primera Emisión 
Adicional: 

Monto total de Certificados 
Bursátiles Serie C en Circulación 
(considerando la Emisión Inicial y 
la Primera Emisión Adicional): 

Monto Máximo de los 
Certificados Serie C: 

Monto Máximo de la Emisión: 

Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos factores que se han 
juzgado rnnvenicnLcs para su determinación, incluyendo el 
mecanismo de bs Llamadas de Capital. 

USD$50.00 cada Certifirndo Serie: B. 

28 de enero de 2021 ("Fecha d e Emisión Inicial"), en la Ciudad de 
México. 
4 de junio de 2021, en la Ciudad de [\'léxico. 

50,000 (cincuenta mil) Certificados Serie C. 

l l 9,247 (ciento diecinué-'ve mil doscientos cuarenta y siete) 
Certificados Serie C. 

169,247 (ciento sesenta y nueve mil doscientos cuarenta y sieté-') 
Certificados Serie C. 

$USD5,000,000.00 (cinco millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$100,965,500.00 (cien millones novecientos sesenta y cinco mil 
quinientos Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de 520.1931 
(veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

USD$5,962,350.00 (cinco m.íllones novecientos sesenta y dos mil 
trescientos cincuenta Dólares 00/ID0). 

USD$10,962,350.00 (diez millones novecientos sesenta y dos mil 
h·escicntos cincuenta Dólares 00/ 100). 

USD$25,000,000.00 (veinticinco millones de Dólares 00/100) (<-1ue, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$504,827,500.00 (quinientos cuatro millones ochocientos veintisiete 
mil quinientos Pesos 00/100), utilizando un hpo de cambio de 
.'520."1931 (veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

USD$150,000,000.00 (dento cincuenta millones de Dólares 00/100) 

$
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Garantía: 

Obligaciones de dar, hacer y no 
hacer del Fiduciario y del 
Administrador frente a los 
Tenedores: 

Fines del Fideicomiso: 

cinco mil Pesos 00/100), utiliürndo un tipo d1c cambio de $20.19."31 
(veinte Pesos 1931/10000) por Dólar). 

Los Certificados Serie C no se encuentran garantizados. 

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el 
Acta de Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho 
Fiduciario y del Administrador, según corresponda, frente a los 
Tenedores, se encuentran contenidas en el clausulado del 
Contrato de Fideicomiso y el Contrato Administración, mismas 
que se tienen por incorporadas al presente Título como si a la letra 
se insertasen, para todos los efectos de lo dispuesto en el artículo 
64, fracción IX de la LMV. 

Los fines del Contrato de Fideicomiso (los "Fines del Fideicomiso") 
son que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las activídades y 
cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula 2.4 
del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otro Documentos de la 
Emisión, incluyendo (í) llevar a cabo la Emisión Inicial y la ofcrla 
pública restringida de los Certificados Serie C, y la Emisión Inicial de 
Certificados de Series Subsecuentes, así como llevar a cabo 
Emisiones Adicionales que resulten de cualquier Llamada de Capital 
requerida de cualquier Serie, de conformidad con los lérminos 
establecidos en el Contrato de fideicomiso; (ii) realizar Inversiones; 
(iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) 
realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la 
CLÁUSULA XH del Conh·ato de Fideicomiso; y (v) realizar todas 
aquéllas actividades que el Administrador o, en su caso, cualquier 
ob·a Persona que conforme a los términos del Conh·ato de 
Fideicomiso, el Acta de Emisión o el Título correspondiente, tenga 
derecho a insh·111r al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el 
Representante Común y aquéllas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración), 
en cada caso, de conformidad con los términos del Con.h'éltO de 
Fideicomiso, que el Administrador o dicha uh·a Persona considere 
que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a 
las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. En relación 
con lo anterior, el Fiduciario deberá, en rnda caso, de conformidad 
corda Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legitimo propietario, y tener y mantener la 
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el 
futuro formen parte del Palrimon.io del Fideicomiso, en 
beneficio de cada Serie de Certificados; 
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(b) estabhxcr, mantener y administrar las Cuentas del 
Fidcicom..iso conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fidcicorniso y aplicar y disponer de todos los recursos de las 
CuentEJs del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones 
Permifüfas) de conformidad con el Contra to de fideicomiso; 

(e) presentar toda aquella información, llevar a cabo al1uellos 
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones necesarias o 
convenientes para inscribir los Certificados de cualquier Serie 
en el Rl\'V, llevar a cabo la Enusíón Inicial y oferta pública 
restringida de los Certificados Serie C (incluyendo la 
celebrnción de rna k¡ u icr contrato de colocación, y la 
conh'atación de los servicios del Representante Común), 
realizar la Embi(m Inicial de Certificado:, de Series 
Subsecuentes, y Ilevc1r a cabo Emisiones Adicionaks de 
Certificados de cuak1uier Serie de conformidad con los 
términos del Contrato de fideicomiso; 

(d) de conformidad con las instrucciones del Admirüslrador, 
prese11ta r toda aquella iTtformación, llevar a cabo aquellos 
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos 
documentos, solicitudes, in.formación y notificaciones 
necesarias o convenientes para listar los Certificados en la 
BMV; 

(e) de conformidad con las insh·ucciones del Administrador, 
presentar toda ayuc~lla información, llevar ét cabo aquellos 
actos y gestiones, y celebrar todos aqudlos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones necesarias o 
convenientes para mantener y/ o aclualizar el registro de los 
Certificados en el RNV y el listado de los Cerlificados en la 
BMV; 

(f) mantener y conservar la propiedad y tilularidad del 
Patrimonio del Fideicomiso en beneficio de cada Serie de 
Certificados conforme a los términos y sujeto a las 
condiciones del Contrato de rideicomiso; ~ 

(y,) celebrar, firmar, depositar en Indev al y, en caso de ser 
necesario, sustituir cada Tí lulo en los términos previstos en el 
Contra to de Fideicomiso; 

(h) realizar Inversiones y Desinversiones de conformidad con lo 
establecido en la CLÁUSULA VI Lle\ Contrato de Fideicomiso 
en beneficio de cada Serie de Certificados; 
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(i) conforme a las inslrncciones dt~l ALlministrador, llevar .:i cabu 
Llamadas de Capital de conformidad con la CLAUSULA V[! 
del Conlrato de Fidc~icomiso, y llevar a cabo las Emisiones, 
incluyendo, sin lirnitaciún, las Emisiones Adicionales 
correspondientes n dichas Llamadas de Capital; 

U) 

(k) 

mantener, a través y con la asistenci3 del Administrador, un 
regish·o del Monto de la Emisión Inicial de cada Serie de 

· Certiíicados y cualesquier otros montos recibidos de cada 
Llamadas de Capital de cuak1uier Serie d.e Certificados en 
particular, identificando los montos aportados por cad .. , 
Tenedor; en el entendido, que en ningún caso, el monto total 
agregado de las Emisiones de los Certificados Serie C, 
tomados en conjunto, pueden exceder el Monto Máximo de 
la Emisión; 

llevar a cabo la desinversión y liquidación del Pah·imonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso; 

(1) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de 
la Emisión o del ?vfonto Máximo de la Serie de cualesL¡uier 
Series de Certificados, en cada caso, con la aprobación previa 
de la Asamblea General de Tenedores, respectivamente, de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(m) contratar y, en su caso, sustituir al Auditor Externo de 
conformidad con los términos est3blecidos en el Conh·ato de 
fideicomiso y la CUAE, conforme a las insh·uccíones del 
Administrador y de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(n) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y 
al Proveedor de Precios de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideícorn.iso, conforme a las 
instrucciones del Admini5trador y de conformidad con los 
términos establecidos en el Conh·ato de Fideicomiso; 

(o) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y 
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del 
rideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso y en lo.s demás Documentos de la Emisión, 
incluyendo de forma enunciativa mas no lirnitativél, b 
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores conforme 
a lo previsto en el Contrato de Fickicomiso, élSÍ como utíliZcir 
dichos recursos para pagc1r Gi1sk•s del fkleirnmis\l 
(incluyendo los Gastos de Adminislradón) y Gastos de 
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lnvL'rsión, en cada caso, precisamentt' en los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(p) prepdl'ar y proporcionM tmh1 la infom1ación rclaciorwda con 
el Pntrirnonio del Fideicomiso que deba ser t~ntreg,1da de 
confonn.idad con E:l Contrato de Fide.icom.iso, así como todc1 
la información que sea n~querida de conformidad con otras 
disposiciones del Contrato ele Fideicomiso y cualesquier 
oh·os conlralos de los que el hduciario sea parle de 
conformidad con la in.formc1ción yuc le sea enlregc1da por 
parte del /\dminislrador; 

(q) que el Fiduciario contrate con rnrgo al Patrimonio de! 
fideicomiso y/ o propol-cione al Represt~nlante ComCm, con 
car~o al Patrimonio del fidcicom..iso, los recursos rnxesarios 
p,,rn realizar conlrataciorn"'s de los lcrceros que asistan a 
dicho Repr!-:'senlc1ntc Común en el CLtmplimiento dt> sus 
obligaciones, según le sea instruido por el Representante 
Común en términos de b Cliíusula 4.4 del Contrato de 
f-ideicomiso; 

(r) prcparnr y proporcionar de conformidad con la información 
que le sea cnlrcgada por parte del Ad.núnistrador, 
cualesquier otros reportes requerido.s por, o solicit-udes anlc 
cualquier A.utoricbd Gubernamental, .incluyendo aquelhs 
relacionc1das con inv·ersiones cxlranjera.s y competencí.:., 
cconóm.ica, previa instrucción por escrito del Administrador; 

(s) de conformidad con el Conlralo de fideicomiso y b.s 
instrucciones del Adminish·ador, abrir y mantener una o m.ás 
cuentas b,111carü1s denominadas en Peso.so Dólares, a nombre}. 
del Fiduciario, se¡jm se requiera; p.. 

(t) de conformidad con las instrucciones del i\dmtnistri:1dor, 
celt•brar las operaciones cambiarias necesarias a fin de 
convertir las rnntidades depositadas en las Cuenta.s del 
Fideicomiso a Pesos o a Dólares, se¡_:;ún sea necesario para 
cumplir con los Frnes del Fideicomiso y péHa administrar hls 

Inversiones del Fideicomiso, en cada caso, al tipo de cambio 
ofrecido en lérm.i.nos de mercado por cas21s de cambio o 
instihtciones financieras autoriz;;1das de reconocido prestigio 

(usando esfuerzos razonables para obtener las tasas de 
interés mé"is favorables disponibles en el mercado y 
salvaguardi:,ndo los intereses dPl Fideil:orrúso en todo 
momento), incluyendo desde o a través de cualesquier 
instituciones firn1ncieras que se;.m , en la fcch21 de his 

operaciones cambia ri<,s n'.spcctlvas en e l entendido, que el r,• -"" 
Fideicomitente podrá realizar aportaciones d e efectivo en las_..,, 
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(u) 

Cuentas del Fideicomiso a efecto de otorgar cualquit'r 
g<1rantía monetaria que, en su caso se requiera, parn. celebrar 
Clli.1lcsquíer operaciones cambiarías; 

de conformidad con las instrucciones del Adminish·ador, 
otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y/ o en favor 
de los individuos que sean designados por el i\dministraLlor, 
para ser ejcrcidll conjunta o separadélmente, un poder general 
para actos de administración, de conformidad con lo 
establecido en el segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 
del Código Civil Federal y de su articulo correlativo en los 
Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
Federativas de México, incluyendo la Ciudad d12 },,léxico, 
limitado única y exclusivamente para los efectos de llevar a 
cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes 
de devolución y declaraciones relacionados con el 
cumplímiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya 
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del Registro Fedcrnl 
de Conh·ibuyentes del fideicomiso, y la h·amitación y 
obtención de la Firma Electrónica Avanzada (e.firnw)) ante el 
Servicio de Adm.i.nish·ación Tributaria, de 1a SHCP, así como 
revocar los poderes otorgados cuando sea inslruido para 
tales efectos; 

(v) celebrar el Conh·ato de Administración con el Administrador 
(con la comparecencia del Representante Común), ':í otorgar 
y revocar los poderes que se establecen en dicho contrato; 

(w) otorgar los poderes especiales en cuanto a su objeto pero 
generales en cuanto a su alcance que se requieran para la 
defensa del Patrimonio del Fideicom.iso, en favor de las 
personas que el Administrador o el Representante Común le 

instruyan de conform.idad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de Administración; 
en el entendido, que los poderes a los que se refiere el 
presente inciso únicamente podrán ser poderes generales 
para pleitos y cobranzas cuyo objeto sea exclusivamenle 1<1 
realización de todos los actos materiales y jurídicos 
necesarios o convenientes, incluyendo la suscripción de lodo 
tipo de documentos, para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(x) según sea el caso, conforme a lo establecido en el Contrato de 
Administración, (i) celebrnr un Contrato de Administración 
Sustituto con un administrador sustituto, con la 
comparecencia del Rq1n,sentantc Común, en t~rn.in\JS 
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sustancialmente similc1n!s ,1 los del Contré"lto de 
Adtninistr,Kión; 

(y) de conformidad co11 las instrucciones prcvic1s y por (~.scrito del 
Administrador, solicitar préstarn.os de tero·ros o incurrir en 
deuda directamcnlc, o a través de los Vehículos de Tnvcrsión1 

de conformidad con los Lfaminos de la CLf\USULA VIII del 
Contrato de Fideicomiso, así como constituir gravámenes 
(incluyendo, sLn limitación, la creación de gravéÍmcncs sobre 

las Culcnta para LL.1madas de Capital o sobre las Cuentas de 
Aport,:iciones, según corresponda, para r;arantizar los 
derechos de un acreedor bajo una Línea dr' Suscripción) y/ u 
otorgar iaranlías rea les o person<1les (incluyendo, sin 
limitación, transmitir activos al fiduciario de un fideicomiso 
de garantia, u otorgar avales, fianzas, obligaciones solidarias, 
soportf:'s crediticios, línci.1S de liquidez, pr(:'ndas, hipotecas y 
cuent;1s segregadas o esuml's), únicamente en su carácter d(, 
fiduciario del fideicomiso y exdusi vamenlc respecto ck l 
Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde {,ste alcance; 

(z¡ obtc-'ncr díreclamcntc una o m,1s Líneas de Suscripción, \' 
celebrar Convenios del ,íneas de Suscripcíón dP con.forrn..idéld 
con las instrucciones del Administrador en los tl'nn.inos 
dispuestDs en el Conlra lo de Fídciconusu; 

(21;;1) cumplir con todas y cada una ele lc,s obligc1ciones previstas en 
los Convenios de Líneas de Suscripción que se celebren, 
incluyendo sin limitación, la obligación de realizar Llamadas 
de Capilal con el único fin de proporcionar al Fiduciario los 
fondos suficientes parZt realizar los pagos al Ztcreedor 
corre.spondil-ntc respecto de una Línea de Suscripción; 

(bb) llevar a cabtJ las Distribuciones de conformidad con lo 
dispueslo f'n la CLAUSULA XIT del Cuntra Lo de Fideicomiso; 

(ce) conlrntar y, en su caso, sustituir al Conlador del fideicomiso 
de coníormidad con las instrucciones por escrito del \, 
Adminislrador; /~ -

( dd) de conformidad con las instrucciont->s prt'vias y por escrito del 
Administrador, conlralar, dirE'ctamente o a h·avés del 
Adminis trndor, los seguros conCormc a lo prcvis to en d 
Contrato de Administración y el Contrato de fideicomiso; 

(ee) conforme a las instrncciont's del Adm.inislrador, celebrar con 
el Administrador o sus respectivas Afiliadas, los contrntos de 

prestación de secvicios a que st' rchcrc la CLÁUS~LA IX d1 



Conlrato dt> fideicomiso, conforme a los términos y 
condiciones ahí establecidos; 

(ff¡ contratar y, en su caso, sustituir a los Asesores 
Independientes prevía instrucción del Comité Técnico o la 
Asamblea de Tcncdort>s, de conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso; 

(gg) con la asistenciél del Administrador, llevar a cabo todas y 
cada una de las acciones necesarias a efecto de cumplir con 
las obligaciones establecidas en el artículo 18 y demás 
artículos de la LFPIORPI, siempre que resulten aplicables, así 
como presentar los avisos a los que hacen referencia lo'.:i 
artículos 23, 24 y demjs artículos de ht LFPIORPL según !>! 

resulten aplicables; 

(hh) de conformidad con las instrucciones del Adminish·ador, 
designar ante la SHCP a un representante encargado del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la LFPIORPL 
y mantener vigente dicha designación; 

(ii) en la fecha de liquidación relacionada con la Fecha de Oferta 
Pública de los Certifica.dos Serie C, o en cualquier oh·a fecha 
a discreción del Adrrúnistrador, pagar los Gastos de Emisión 
de conforrrúdad con los términos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso; 

Qj) verificar todas las cantidades e información proporcionadas 
por el Fideicomitentc o el Adminish·ador en relación con los 
reportes y distribuciones de efectivo a los Tenedores; 

(kk) llevar a cabo lodos los actos necesarios para revisar, a través 
de la uúormación y documentos que se le hubiere 
proporcionado por los responsables a cargo o por las 
Personas obligadas para tales efectos, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(ll) llevar a cabo, a lravés del o con la asistencia del 
Administrador, cualquier aclo necesario para inscribir el 
Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo 
en el RUG, incluyendo la contratación de un fedatario 
público que lleve a cabo la inscripción, cuyos honorarios 
deber;;í.n ser cubiertos con cargo al Pah·imonio del 
Fideicomiso; 

(mm) cumplir con sus obligaciones con..foni-w a la CUAE; en el. 
entendido, que las <ll.:ti vidadt>s, focL1 lta~ks y obligaciorws 
previstas en k1 CUAI parn el consejo de admirüslración y el 
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Plazo de Vigencia de la F.misión: 

Fecha de Vencimiento: 

Mecanismo de Colocación: 

director gem)r,1! de cmisürns seriin realizmfas por el Comité 
l(!ct1ico del F ideícomiso y }Xlr d Fiduciario d(~ conformidZtd 
con las i.nslrucciones del Comit() Técnico, S(:!gún resulte 
ilplicabk, respectivamente, de conformidad con lo previsto 
en L1 CUA.E; 

(nn) en general, llevar a Gibo cualquier oh·a acc1on que sea 
necesmia o conveniente pmé1 satisfacer o cumplir con los 

Finecs del Fideicomiso y con cualquier disposición de los 

Documentos de la Emisión, en cada caso, pn'vias 
instrucciones del Administrador, el Comilé Técnico, o de la 
Asambleé't Cl0 ncrnl de Tenedores o de la Asamblea hpccial 
de Tenedores, según corresponda, de conformidad con los 
tt'.-rminos del Contrato de Fideicomiso y fa Ley Aplicable; y 

(oo) una vez conclLtida la vigenciél del Contr<1to de fideicomiso y 
pap;adé1s tocfas las cantidades pagaderas confonne a los 

Certificélllos, dislribuir todos los den'chos y activos qm' 
integren el Pah'imonio dt'I fideicomiso Lh0 corúorrnidad con 
los términos del Contrato de fideicomiso. 

3,652 (b·t''.i mil seiscientos cincuenta y dos) días, n¡uivttlentPs a 120 

(ciento veinte) meses, que equivc1len a aproximadamente a 10 (dtcz) 
ai''\os contados a parlir de la fecha de emisión inicial, en el entendido 
Ll uc dicho plazn pod ni. ex lcnderse de conformidad con el Contra lo 
drc Fideicomiso previa resolLtción de la Asc1mblca de Tenedores L}llC 

cumpla con los requisitos c0 stablccidos en el Artículo 220 de la 
LGTOC. 

l .a fecha de vencimiento de los Certificados Serie Ces el 28 de enero 

de 2031; en el entendido, que dicha fecha de vencimiento podrá 

extc0 ndcrse de conformidad con d Conh·éüO di' Fideicomiso previa 

resol_u:ión de la . /\samb]e;:1 d~ Tenedores qm' cu~npla con los \ 
reqmsitos cslableeidos en el Articulo 220 de la LCTOC ?-\ 
La o fer ta pública restringida de los Ccrti fica dos Serie C se liará a 
través de la construcciót1 de libro mediant,~ asignación discreciorn1l. 
Los Ccrlificados Serie C serán emitidos por el fiduciario bajo el 

mecanismo de llam21das de capital de conformidad con el Conlrato 
de Fideicomiso y con los montos, t('rn-Linos y condiciones au lo rizados 

por la CNBV y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. B. de C.V. ("Blv!V"). 

Conforme al Conlrato de Fideicomiso, el Fiduciario podn,í realizar 
Llamadas de Capilal a los Tenedores con el fin de lograr la 
consecución dt0 los Fines del Fideicomisc1. Los Certrficados Serie C 

serc."'tn emitidos con base en el /\eta de Emisión. Los Certificados Serie 
C estarán inscrilos en d RNV y listados en b 13MV y se ofrecerán en 
México mediante una oferta pública reslrtngida. 
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Fuente de Pago y Distribuciones; l\,[on to Disb·ibuible. Los ingresos dt'rÍvados de una Inversión en 
Pesos o una Inversión t:>n Dólares, realizada con d producto de la 
colocación los Certificados de Series Iniciales, según corresponda, 
serán repartidos entre los Tenedores de Cerlificados de Series 
Iniciales través de Imkval y a I fideicomisario en Segundo Lugar 
de conformidad con la Cl(msula 1 'JJ del Contrato de Fideicomiso 
con por lo menos 7 Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de 
Distribución, d Adminislrndor deterrnínará: 

(i) los montos derivados de Inversiones en Pesos 
correspondiente a los Certificados Serie C que ser,i 
dis b·ibuido a los Tenedores de Certificados Serie C 
y al Fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, 
en cada fecha de Distribución (el "iYionto 
Distribuible Serie C en Pesos"); y 

(ii) los montos derivados de Inversiones en Dólares 
correspondiente a los Certificados Serie C, qt1e será 
disb·ibuido a los Tenedores de Certificados Serie C 
y al fideicomisario en Segundo Lugar, en su caso, 
en cada fecha de Distribución (el "Monto 
Dish'ibuible Serie C en Dólares"). 

Distribuciones. Una vez que el Administrador hubiere 
determinado el Monto Disb·ibuible Serie C en Pesos y/ o el .l\fonto 
Dish·ibuiblc Serie C en Dólares, según sea el caso, el 
Administrador inslruiní. al fiduciario con por lo menos 7 Días 
Hábiles de anticipación a cada Fecha de Distribución (con copia 
para el Representante Común) para que distribuya el i\1onto 
Distribuible Serie C en Pesos v/ o el Monto Distribuible Serie C en 
Dólares, según sea d caso, ,l los Tenedores de Certificados Serie C 
y al Fideicomisario en Segundo Lu8"ar, en su caso, en dicha Fecha 
de Distribución de conformidad con lo sígLticnle; en el en tendido, 
que el Fiduciario con por los menos 6 Días Hábiles de anticipación 
a la fecha en que dichos fondos sean distribuidos conforme a la 
Cláusula 12.1 del Conb·ato de Fideicomiso deben1 (i) notificar por 
escrito a Indeval, al Representante Común, a la CNBV (a fravés de 
STIV-2), y a la R'v1V (a fravés de Ernisnet) el Monto Dislribuible 
Serie C en Pesos y/ o el Monto Dish·ibuible Serie C en Dólares, 
seg-{m sea el caso; (ii) notificar por escrito a Indeval el r.tonto 
Distribuible Serie C en Pesos y/ o el l\"lon to Distribuible Serie C en 
Dólares, según sea el caso, a ser p¡_,gado a los Tenedores; (iii) 
notificar por escrito a Indeval la Fecha de Distribución; y (iv) en 
In Fecha de Distribución corn.:spondiente, depositar el tvlonto 
Distribuible Serie C en Pesos v / o el .t-.lunlo Distribuible 5t'rie C en 
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Dólc1res, según sea el caso, en bs cuentas en l\Itxico o en el 
cxlrnnjero que en su rnomcnlo Inde\·c1I le indique; y en d 
e n tend ido, ade más, que c1ntcs de realií:ar cualesquicrn de los 
pagos descritos n continuación, el riduciario deberá aplicar el 
i',!onto Dislrilmíblt> Serie C en Pesos y/o el :\[nnlu Disb·ibuible 
Serie C l'n Dólares, según sea el caso, depositado en la Cuenta de 
Dish·ibuciunes respectiva en dicha fed1a para pagar cualesquiera 
montos debidos y pagaderos por d Fiduciario en favor del 
Admi..nish·ador conforme a lo establecido en la CLÁUSULA XVf y 
en la CLÁUSULA XVIl del Contrato de r-idcicorniso, según 
rL'stdte <1plícablc, incluyendo montos pc1gc1dcros conforme a las 
Cláusulas 4.l(a)(ii) y 4.2(c) dd Contrato de Adminish·ación. 

Para evi tM cualquier d ud¿1, d 1\fon to Distribuible Serie C en Pc'sos 
y/ o el i\.kmlo Distribllible Serie C en Dólares, según sea el caso, 
no incluye cantidades recibidas por emisiones de Certificados de 
Sc!rics Subsecucnles o fondos derivados de Desinversioncs 
relaciorn1das n una parte de las Inversiones que han sido 
fondeadas con cantidades provenientes de la emisión de 
Cerliíirndos de Series SttbsecuenLL's; en el e n tendido, que dichas 
cantidades dcbL'rán ser dislribLtidas e1 los Tenedores de la Sl'rie 
SubsecuC'nte correspondiente exclusivamente con.forme a los 
ténninos establecidos en b Ch'rnsula 1.2.2 del Conlrnto de 
Í'icfoicomiso. 

(i) Dis tribuciones en Pesos. En la r:echa de 
Distribución respectiva, el L\-fonto Distribuible Serit-> 
C en Pesos derivado de Inversiones en Pesos (.¡LLc 

hayan sido realizadas con el producto de la 
colocación de los Certificados Serie C, será 
disb·ibuido en el siguiente orden de prioridad: 

('!) I'ri111ero. Retorno de Capital. .El 100% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, e1 

prorrata, hélsta que los Tenedores de 
Certificados Serie C hayan n:cibido 
Distribuciones acumuladas derivadas de 
Inversiones en Pesos equivalentes al ,'vlonto 
Total !nverlido en Pesos en relación con los J 
Certificados Serie C; ¿:~ 

~ 
(2) Segu 11do. Retorno Preferente: FI 100% a los 

Tenedores de 02rtifirndos Serie C, a 
prorrata, hasta que los Tenedores de 
Certificados Serie C h;_1yan recibido 
Dis h·ibuciones to ta les acumuladas derivadafs 

.¡ 

__,.., 
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de Inversiones rc.·n PE"sos q tte les o torgucn una 
Tasa Interna de Retorno en Pesos de 10% 
respecto del l\i[onto Totc1l Invertido en Pesos 
en relación con los CertuiGH.ios Serie C; 

(3) Tercero. Ca tch Ur Cascada de Dólares. Única 
y exclusivamente en el caso de que en la 
Fecha de Distribución respectiva los 
Tenedores de Certificados de Series Iniciales 
no hubieren recibido Distribuciones tolales 
acun1Ldadas derivadas de Inversiones en 
Dólares suficientes para cubrir las 
Distribuciones referidas en los numerales (1) 
y (2) del numeral (ii) siguiente, el 100% a los 
Tenedores de Certificados de Series Inicia les, 
el cual será convertido a Dólares por el 
Administrador conforme a la Cláusula 13.1 
del Contrato de Fideicomiso y distribuido 
conforme al numeral (íi) siguiente hasta que 
los Tenedores de Certificados de Series 
Iniciales hayan recibido Distribuciones 
totales acumuladas en Dólares que les 
otorguen Tasa Interna de Retorno en Dólares 
de 8% respecto del r--.1lonto Totíl.l Invertido en 
Dólares en relación con los Certificados de 
Series Iniciales conforme al numeral (ii) 
siguiente;. 

(4) Cuarto. Catch Up. El 80% al Fideicomisario 
en Segundo Lugar por concepto de 
Distribución por Desempeño Serie C, y el 
20% a los Tenedores de Certificados Serie C, 
a prorrata, hasta que las Distribuciones por 
Desempel''to Serie C totales acumuladas 
derivadas de Inversiones en Pesos que reciba 
el Fideicomisario en Sezundo Lugar 
conforme 21 l presente numeral (3) sean 
equivalentes al 20% de la suma de: 

(y) las Dí.c;h·ibuciones totales acumuladas 
derivadas de Inversiones en Pesos 
que reciban los Tened.ores de 
Certificados Serie C conforme al 
numeral (2) anterior y al presente 
numeral (3); 111,b 
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( ii) 

(z) las DisLTibucioncs por Dcscmpc110 
Serie C totales acumubdas derivadas 
de Inversiones en Pesos que recib~, el 
Fideicomisario en Ser;undo Lugar 
conforme al presente numeral (3); y 

(5) Quínto, posteriormenlc, el 80% a los 
Tenedores de Certificados Serie C1 a 
prorrata, y el 20% a al fideicomisario en 
Segundo Lugar por concepto de Dis t:ribución 
por Desempeño Serie C. 

Dislribuciones en Dólares. En la Fecha de 
Distribución respectiva, el Monto DistribLLible Serie 
C en Dólares derivado de Inversiones en Dólares 
que hayan sido realizadas con el producto de la 
colocación de los Certifirndos Serie C, será 
dislribuido en el siguiente orden de prioridad: 

(1) 

(2) 

(3) 

PriJ/lero. Retorno ele Capital. El 100% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, a 
prorrnta, hasta que los Tenedores de 
Certificados Serie C hayan recibido 
Distribuciones acumuladas derivadas de 
Inversiones en Dólares equivalentes al 
Monto Total Invertido en Dólares en relación 
con los Certificados Serie C; 

Segundo. Re torno Preferente: El 100% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, a 
prorrata, hasta que los Tenedores de 
Certificados Serie C hayan recibido 
Dish·ibuciones totales acumuladas derivadas 
de Inversiones en Dólares que les otorguen 
una Tasa Interna de Retorno en Dólares de 
8% respecto del f\,fonto Total Tnvel'tido en 
Dólares en relación con los Certificados Serie 

C; ) ~ 
, ¿_.

Tercero. Catch Up Cascada de Pesos. Unica y 
exclusivamente en el caso de que en la Fecha 
de Distribución respectiva los Tenedores de 
Certifírndos de Series Iniciales no hu biercn 
recibido Distribuciones totales acumuladas 
derivadas de Inversiones en Pe.sos 
suficientes para cubrir las Ois tribuciones 
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Amortización: 

(4) 

referidas en los numerales ("I) y (2) del 
numeral (i) anterior, el 100% a los Tenedorl's 
de Certificados de Series Iniciales, el cual 
será convertido a Pesos por el Adminish·ador 
conforme a la Cláusula 13.1 del Conlrnto de 
Fideicomiso y dislTibuido conforme al 
numeral (i) anterior hasta que los Tenedores 
de Certificados de Series Iniciales hayan 
recibido Dish·ibuciones totales acumuladas 
en Pesos que les otorguen Tasa Interna de 
Retorno en Pesos de 10% respecto del Monto 
Total Invertido en Pesos en 108 relación con 
los Certificados de Series Inicia les con.forme 
al numeral (i) anterior; 

Owrto. Catch Up. El 80% al Fideicomisario 
en Segundo Lugar por concepto de 
Distribución por Descmpeno Serie C, y el 
20% a los Tenedores de Certificados Serie C, 
a prorrata, hasta t¡ue las Distribuciones por 
Desempeúo Serie C totales acumufadas 
derivadas de Inversiones en Dólares que 
reciba el Fideicomisario en Segundo Lugar 
conf orrne al presente numeral (3) sean 
equivalentes al 20% de la suma de: 

(y) las Dish·ibucíones totales acumuladas 
derivadas de Inversiones en Dólares 
que reciban los Tenedores de 
Certificados Serie C conforme al 
numeral (2) anterior y al presente 
numeral (3 ); 1J1rís 

(z) las Distribuciones por Desempeño 
Serie C totales acumuladas derivadas 
de Inversiones en Dólares <.1ue reciba 
el Fideicomisario en Segundo Lugar 
confornu~ al presente numeral (3); y 

(5) Quinto, posteriormente, el 80% a los 
Tenedores de Certificados Serie C, a 
prorrata, y d 20% a ,;1( Fideicomisario en 
Segundo Lugar por concepto de Distribución 
por Desempe110 Serie C. 

Los Certificados Serie C no serán amortizable:s. 
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Intereses: 

Inscripción, Listado y 
Actualización: 

Los Certificados Serie C no devengarán intereses. 

(a) Oferta Pública fnicial. Respecto de la Emisión Inicial de 
Ccrlifirndos Serie C, el fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos 
aclos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener 
de la CN13V, la BMV, Imfoval y cualquier Autoricfad Guberm1mentaL 
las autorizaciones, inscripciones y registros necesarios para realizar 
la oferta pública restringida de los Certificados Serie C, incluyendo 
(i) la inscripción de dichos Certificados Serie C en el RNV y c'I listado 
respectivo de los mismos en la füv!V; y (ii) el depósíto del Tíhtlo que 
docunwnle dichos Certificados Serie C en Jndeval. 

(b) Emisiones Adicionales. Respecto de, y con anterioridé1d a, 
cualquier Emrsión Adicional de Certificados Serie C y en el contexto 
del proceso de Llamadas de Capitat el Fiduciario deberá solicitar y 
obtener de la CNBV, la autorización de la actualización de la 
inscripción de los Certificado.s Serie C en el Rl\i'V en términos del 
artículo 14, frc1cción 11 de la Circular Única, y llevar a cabo aquellos 
é1ctos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener 
de la CNBV, la BfvlV, Indcval y cualquier Autoridad Gubernamental, 
las au tori7.acíoncs e inserí pe iones necesarias para que los 
Certificados SE-'rie C objeto de las Emisiones Adicionales sean 
entreg21dos a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la 
inscripción de dichos CE::rtificados Serie C en el RNV y su listado 
respectivo en la Bl\JV; (ii) el canje del Tíhtlo correspondiente; y (iii) 
el depósilo del Tí hilo correspondiente que documente todos los 
Certificados Serie C en Indeval, induyendo ac¡uellos emi tidos~ 
conforme a una Emisi(m Adicional. ~ 

(e) Reaperturas. Las partes del Contrato de Fideicomiso en este 
acto acuerdan que el Administrador podrá llevar a cabo reapcrhuas 
o ampliaciones del kfonto Máximo de la Serie de Certificados SerÍ!-' 
C siempre y cuando (i) obtenga las autorizaciones requeridas para 
dicha rea pertura o ampliación, incluyendo, sin limitación, la 
aprobación de la CNl3V y de la BMV; (ii) dicha reapcrh.tra o 
ampliación esté sujeta en todos sus términos a la Circular Única y de 
la LMV; (iii) dicha rea perhtra o ampliación sea aprobada por la 
Asamblea General de Te1wdores en los términos establecidos en el 
Conh·,üu de Fideicomiso; y (iv) se lleve a cabo una. achtali7a.ción de 
la inscripción de los Certificados Serie C en el RNV; en el entendido, 
que en caso de llevar a cabo una reapertun1 de los Certificados Serie 
C conforme al presente numeral, a partir de dicho momento, el 
Compromiso de Finsa .se calculará precisamente en los términos 
previstos en la C láusula 7.2 del Contrato de Fideicomiso sobre el 
Monto Nelo Destinado a Inversiones, considerando para dicho 
cé'tlculo la ampliación del Monlo Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C como result<1do de dicha reapertura. 
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(d.) Títulos de los C"rtífíGJdos. LDs Certificados Serie C emitidos 
por el f.iduciario estarán dpcumentados l~n un sólo tíhtlo global por 
dicha Serie, que ampare los Certificados Serie C emitidos a la fecha 
correspondie:nte los cuales e:;tarán regidos conforme a las leyes de 
~'léxico. Cada uno de los Títulos que representen los Certifícado.s 
Serie C emitidos por el Fiduciarici deberá ser depositado en lndcval 
y cumplir con todos los requisitos legales de conformid ad con la 
LMV, la Círcular Única y cualquier oh·a Ley Aplicable. El Título Llue 
documente los Certificados Serie C que se emitan en la Emisión 
Inicial de Certificados Serie C deberá ser depositaLlo por el Fiduciario 
en Indeval en o antes de la Fecha de Oferta Pública de los 
Certificados Serie C; en el enlendido, que en relación con cualquier 
Emisión Adiciomll de Certificados Serie C, el Título anterior sen\ 
canjeado por un nuevo Tíhtlo que documente todos los Certificados 
Serie C en circulación (incluyendo los emitidos conforme a dicha 
Emisión Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo 
dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá entenderse como 
una limitación para realizar cualesquier oh·as modificaciones a los 
Títulos y a los Documentos de la Emisión, en la medida que se hayan 
obtenidos las autorizaciones corporativas correspondientf:'s. 

(e) Términos v Condiciones. Los términos y condiciones de los 
Certificados Serie C se establecerán en el Contrato de Fideicomiso, 
en el Acta de Emisión y en el Título respectivo. 

(f) Autorización de los Tenedores. Los Tenedores, únicamente 
en virh1d de la adl¡uisición de Certificados Serie C (i) se adhieren a, 
y se encucnh·an sujetos a los términos del Contrato de Fideicomiso, 
el Acta de Emisión y su respectivo Título, incluyendo la sumisión a 
la jurisdicción contenida en la Cláusula 19.6 del Contrato de 
Fideicomiso; y (ii) acuerdan proporcionar al Fiduciario y al 
Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los 
intermediarios financieros a h·avés de los cuáles ostentan sus 
respectivos Certificados Serie C, para que proporcionen al Fiduciario 
y al Administrador, toda la información que pueda ser requerida por 
el fiduciario o el Administrador para determinar cualquier retención 
o pago de impuestos requeridos en relación con las operaciones 
contempladas en el Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los 
Tenedores en virtud de la adquisición de Certificados Serie C 
autorizan e instruyen de forma irrevocable al Fiduciario y al 
Administrador para que entreguen a cualquier Autoridad 
Gubernamental cualquier información que pueda ser requerida 
con.forme a la ley Aplicable, en rnyo caso d fidtteiario deberá 
notificar a los Tenedores sobre dichos requerimientos de 
información, a través de la publicación de un evento relevante, 
previa solicitud del Administrador o del Representante Común, 

según rnrresponda. 
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Derechos que confieren a los 
Tenedores 

(g) Co locación. Con el fin di! llevar a cabo la oferta pública 
restringida de los Ccrlificados Serie C en la Fecha de Oferta Pública 
dP dichos Certificados Serie C, el Fiduciario deberá celebrar un 
contrato de colocación con uno o más intermediarios colocador"s, PrL 

los términos de y s ujdo a las condiciones instruidas por el 
Administrador. Los Certificados Serie C deberán ofrecerse en t\.léxico 
mediante una oferta pública restringida, y dichos Certificados Serie 
C únicamenle podrán ser adquirídos por Inversionistas 
Institucionales e Inversionistas Calificados para participar en ofertas 
públicas restringidas (según dichos términos se definen en la LMV y 
en la Circular Única, respectivamente). 

Cada CertifiG1do olorga derechos corporativos y económicos a su 
Tenedor. Cada Tenedor tt'ndrá derecho a recibir dislribuciones 
derivadas de las Inversiones realizmbs por el fidLtciario, sujeto a los 
términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados 
tendrá derecho a asistix y votar en la Asamblea de Tenedores. 
Asimismo, los Tenedores de los Certificados podrán ejercer los 
sigLticntcs derechos: (a) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adopladas por una l\sambleé1 General de Tenedores, cuando los 
Tenedores, en lo individual o en su conjunto tengan 20% o más de 
los Certificados en circulación; (b) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Admini'.:itrador por el incumplimiento 
df' sus obligaciones establecida.~ en el Contrato de Fideicomiso y/o 
en cualquier otro Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable, 
cuando los Tenedores, en lo individual o en su conjunto tengan 15% 
o más de los Certificados en circulación; (e) designar y, en su caso, 
revocar la designación de un miembro del Comité Técnico, por la 
tenencia, individual o en conjunto, de cada 10% ele los Certificados 
en cirrnla.ción; (d.) solicitar al Representante Común que convoque a 
u na Asamblea General de Tenedores, especificando los puntos del 
orden del día que debenín h·cltarse en dicha Asamblea General de 
Tenedores, cuando los Tenedores, en lo individual o en su conjunto 
tengan 10% o más de los Certificados en circulación, o los Tenedon's 
de una Serie de Certificados en particular, en lo individual o en su 
conjunto tengan 10% o más de los Certificados en circulación de 
dicha Serie; (e) tener a disposición de manera grnhüta, h, in.formación 
y documentos relacionados con el orden del día de una Asamblea 
General de Tenedores, en las oficinas del f-iduciario y/ o del 
Representémte Común para revisión por parte de los Tenedores con 
por lo menos 10 días naturales ele anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea General de Tenedores; (f) celebrar 
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en 
Asambleas General de Tenedores; y (g) los dc111é1s que, en su caso, se 
establezcan en el Contrato de Pideicomiso. A 
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Llamadas de Capital: 

Además, rnda Tenedor ternir[1 los derechos qm.' k otorgc1 !a Uv!V, Id 
Circuh1r Única, cualquier otra regulación aplicable y los Documenlos 
dé:' la Emisión. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una 
o fer la pública res tringid.d, en cualquier Emisión rea I izada en 
térm.inos del Conh'éÜO de Fideicomiso, o en el mercado secundario, 
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de 
Emisión y del Título correspondiente, y asume todas las obligaciones 
y derechos derivados de los mismos, y de igual forma, conviene y se 
obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones en Dólares al 
Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una 
Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los "" 
demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, mediante instrucción previa del 
Adminislrador (con copia al Representante Común), en 
cualquier momento durante el Periodo de Inversión, requerir 
a los Tenedores que realicen aportacion1:s de capital en 
Dólares al Fideicomiso, para los propósitos que d 
Administrador determine de cmúorm.idad con el Contrato de 
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos 
requerimientos, una "llamada d e Capital"); en el entendido, 
que el Fiduciario no podrá realizar Llamad.as de Capital 
después de que termine el Periodo de Inversión salvo para (i) 
realizar Inversiones de Seguimiento; (ii) pagar Gaslos de 
Inversión y Gastos del Fideicomiso; (iii) pagar cualquier 
endeudamiento del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de 
Inversión de conformidad con la Cláusula 8.3 del Conh·ato de 
Fideicomiso; (iv) pagar los Gastos de Administración al 
Adrninisha.dor de conformidad con el Contrato de 
Administración; y (v) reconstiluir la Reserva para Gastos de 
Asesoría y la Reserva para Gaslos de Mantenimiento en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, además, que el Fiduciario únicamente podrá 
realizar Llamadas de Capital de Certificados Serie C en caso 
de que los Recmsos Netos de la Emisión Inicial hayan sido 
utilizados para re,1lizar Inversiones, realizar Inversiones de 
Seguimiento, pagar Gastos de Inversión y Gastos del 
Fideicomiso, constituir, mant~ner o reconstituir h1 Reserva 
para Gastos ch.' Asesoría y la Reserva para Gastos de 
Mantenimiento y, en gccncral, para rea 1 izar cualesl¡ u iera o trns 
pagos conforme a los términos del Conh·c.lto de fideicomiso y 
E:l ContréltO de J\dminish'<Kión, o bien, en caso de que dichos 
Recursos Netos de la Emisión Inicial no vc1v,ir1 él ser 
suficientes para t·calízar cualquiL't·-1 dt-~ dichos pagns. A. efecto 
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de llevar a cabo cualquier Llc1mada df' Ca pi lal en los términos 
del Contrato de Fideicomiso, el Fíducíc1rio debcri.~, con la 
previa inslrucción del Administrador: (l) llevar a cabo una 
acluali7,ación de la inscripción de los Certificados de la Serie 
correspondiente, según corresponda en el RNV parn rdlcjar 
lodos los Certificados en circulación emitidos al amparo del 
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo 
aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional 
respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la fraccíón 
II del arlículo 14 de la Circular Única; y (2) realí1.ar todos los 
actos necesarios para llevar a cabo el rnnje del Título de Ja 
Seri0 correspondiente, según correspomfa depositado en 
IndevaL por un nuevo Título que documente todos los 
Certificados en circu bción de la Serie correspondiente, como 
consecuencia de la Llamada de Capital correspondiente, y 
depositar dicho Título en IndevaL El monto agregado de las 
Llamadas de Capital de la Serie correspondicnle y el Monto 
de la Emisión Inicial de cualquier Serie de Certificados no 
podrá exceder del Monto Máximo de la Serie aplicable a dicha 
Serie de Certificados_ 

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante 
notificación previa a los Tenedores (cada una, un" Aviso de 
Llamada d e Capital") a ser publicada por el Fiduciario en 
Em.isnet y en CNBV a través de STIV-2 (en e l entendido, que 
en dicha fecha el Fiduciario deberá enh·egar copia de dicha 
notificación a Indeval y al Represenlante Cornú n) con al 
menos 10 Días Hábiles de anlícipación a la fecha en que se 
vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional correspondiente; y 
en el entendido, además, que dicho Aviso de Llamada de 
Capital será public.:Hfo en Ernisnet cada 2 Días ( lábiles a partir 
de la fecha de lc1 primer notificación y hasta la Fecha Límite 
de Suscripción. La rnrta de instrucción a Lravés de la cual el 
Administrador instruya la publicación del Aviso de Llamada 
de Capital deberá ser enh·egado al fiduciario con al menot; 1"I 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar 
a cabo la Emisión i\dicional correspondiente_ Dicha carta de 
instrucción, así como el Aviso de Llamada de Capital deberán 
contener: 

( i) el número de Llamada de Capital; 

( ii) la fecha de inicio de la Llamada de Ca pi Lal; 

(iíi) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha 
límite para ofrecer suscribir los Certificados que se 
vayan a emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá 
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(iv) 

(v) 

coincidir con el Llíc1 Llllli ocu rrc1 2 Díc1s H,1bilcs anb:'5 de' 
h1 fecha en la que se vaya él llevar a cabo b Emisión 
Adicional (o cualquier otrn fecha especific.ida en el 
Aviso de Llamada de C<tpital correspondiente, la 
"Fecha Lím.ite de Suscripción"), y la fecha en la que se 
vaya a llevar a rnbo h, Emisión Adicional respectiva y 
se deban pagar los Certificados correspondientes por 
parte de los Tenedores; 

el monto dé:' la Emisión Adiciorn1l expresc1do en 
Dólares, el cual no podrá ser mayor a los 
Compromisos Restantes de los Tenedores 
correspondientes a las Sc,ries objE:'to de dicha Emisión 
Adicional Uunto con la equivalencia de dicho monto 
en Pesos, únicamente para efectos informativos); 

el número, Serie, y precio de los Certificad.os 
correspondientes a la Emisión Adicional Uunto con la 
equivalencia de dicho monto en Pesos1 únicamente 
para efectos informativus); 

(vi) el Compromiso por Certificado correspondiente J 

cada Certificado en circulación respecto de la Serie 
correspondiente previo a la Emisión Adicional 
respectiva; y 

(vii) un resumen del destino anticipado dé:' los recursos Llue 
se obtengan de dicha Llamada de Capital; en el 
enten dido, que una descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Adnúnislrador a h·,wés dd 
Representante Común; y 

(viii) el estimado de Gastos de Fmísión Adiciom1\ 
relacionados con la Emisión Adicional respectiva. 

(e) CaLla Tenedor que al cierré:' de operaciones de la Fecha de 
Registro especificada en el A viso de Llamada de Capital 
respectivi.,, sea tíh1br de Certificados de la Serie objeto de la 
Emisión Adicional en términos de la Ley Aplicable, deben'\ (i) 
ofrecer suscribir, a rnás tardar en la Fecha Límite de 
Suscripción, los Ccrtific,1dos de la 5eric objeto de la Emisión 
Adicional que le corresponda suscribir conforme a dicha 
Llém1.ada de Capital con base en el Compromiso por 
C(crtificado correspondiente al número de Certificados de b 
Serie correspondiente de los que sea titular al cierre de 
o¡wn1cioncs de la Fecha dé Reglstro; y (ii) pc1p,-2ir didws 
Ccrlificmlos en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión 

-
a, 



.-\dicion,,1; en el entendido, que el númern de Certificados dt' 
la Serie correspcmdicnlc c¡u.c deber,\ ofrecer suscribir y pc1gar 
se determinar:i multiplicando el Cornprorn.iso pot· Certifirndo 
que se ind1L1_ue nrnformc al párrafo (b)(vi) élnlcrior por el 
número de Certificados de la Serie corrcspondit~ntc de los que 
sea tihilar dicho Te1wdor (con base en la constancta que al 
efecto expida lndeval cornplc>mcntada con el listado de 
titulares expedido por el intermediario fin,rncicro 
correspondienlc, en su caso) ,,1 cierre de' operaciones de la 
r:echa de Rcgish'o, redondeado al entero inferior más 
próximo; en el entendido, que si el entero in.ft-'rior más 
próximo resulla cero se deberé'\ consideréir (1ue el nCmwro de 
Certificados que se dd1erá ofrecer, suscribir y pagar serc\ i¡r,ual 
a 1. 

( d) El F id ucia rio únicamente enlitiró los Ce rtiJicados d l:' la Serie 
objeto de la Emtsión Adicional, que los Tenedores hayan 
ofrrccido suscribir en o anles de la Fedrn Límite de Suscripción 
y hayan p,,g:ado en la focha en la que la Emisión Adicronal se 
lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los Certificados 
de la Serie objeto de una Emisión Adicional los Tenedores en 
b,1se al Compromiso por Certificado correspondientt' al 
nt.'1 mero de Certificados de la Slcrie correspondiente de los que 
sea titulen al cierre de operaciontés de! la Fecha de Registro. La 
suscripctón se considerará realizada en 1d lecha en que se lleve 
a Gibo la Emisión Adiciorn1.l. En caso de que un Te1wdor no 
suscriba y pague los Ct>rtificados de la Serü, objeto d(0 lél 
Emisión Adicional que le corresp()ndan, ya sea en su totalidMl 
o en una porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se 
describe en el p,frrafo ( o) siguiente, en adición a cuc1lquier otro 
derecho que el Administrador o el Fiduciario tl'nga o pudiere 
llegéH a tener en contra de los Tenedores por dicha falta d e 
suscripción y pago con forme a la LC:'y Aplicable. Á 

(e) Considerando los nwcanismos de operaci{m de la B)V[V, 

cuéllqu icr Persona que adquieri.1 Certificados d,: la Serie 
t::(nTe~pondü~nl-:.~ en o ccr1 post12riarü1ai:._i. ~:. L:~ Fr~cl1a Ex-Dcrccl1a 
especificada en el Aviso de Llamada de Capitdl respectiva, no 
h0 ndr;:í derecho a suscribir y pag,ir los Certificados que se 
emitan en la Emisión Adicional de la Serie correspondiente y, 
como consl0 cuenci,1, también se ven'í. sujela a la dilución 
punitiva que se describe en el pc"i.rrnfo (o) siguientl-', Por d 
contrario, el Tt>nedor que transfiera Certificados dt-' la Serie 
correspondiente t-'n o con posterioridad él dicha f<echa Ex
Derecho, podre\ ofrecer .suscribir anlcs de la f(~cha Límilc de 
Suscripción, los Certificados dt~ la Sl~ril) correspondient1= LJUl) 

le corresponda suscribir cotúormc a dicha Llam ada d e Capi ta l i 
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(f) 

en base al Compromiso por Certificado correspondienl{' al 
número de Certificados dt' la Serie correspond ienlt' dl: los L1Uc' 

t'ra titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha Lle h1 
Emisión Adicional ya no es titular de los mismos. 

En caso de que al cierre de operaciones de la T-echc1 Límite de 
St1scripción el Fiduciario no hubiere recibido copia de las 
órdenes de suscripción giradas al Indcval correspondientes a 
la totalidad de los Certificados de la Serie correspondiente a 
ser emitidos en la Emisión Adicional correspondiente, rl 
Fiduciario podrá m.odifirnr la Llamada de Ca pi tal o emi lir 
una nueva Llamada de Capital de conformidad con las 
insh·ucciones del Adminisln1dor (con copia al Representante 
Común), y el Fiduciario deberá dar aviso de dicha 
modificación a Indeval por escrito ( o por cualquier o lro medio 
que Indeval considere conveniente), a la CNBV a h·avés de 
STIV-2 y a la BMV y a los Tenedores, a través de Emimet. La 
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de 
Cc1pital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos 
establecidos para una Llamada de Capital, mismos que se 
establecen en el párrafo (b) anterior, incluyendo sin 
limitación, los plazos con que la misma deba reali.Larsc, salvo 
que la única modificación de dicha Llamada de Capital sea la 
prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha de la 
Emisión Adicional; en el entendido, que en cualquier caso, 
será aplicable una extensión automática de al menos S Días 
Hábiles (dicha extensión, una "Prórroga de llamad a d e 
Capital"). Tratándose de una Prórroga de Llamada de 
Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totc1lidad 
de los Certificados de la Serie correspondiente que le haya 
correspondido suscribir conforme a dichc1 Llamada de Capital 
en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba 
dichos Certifica.dos de la Serie correspondiente previo al 
cierre de operaciones de la nueva fecha Límite de Suscripción 
pagará, en adición ,d precio de los Certificados 
correspondientes, una penalidad calculada aplicando, ,11 
precio de los Certificados correspondientes, una tasa de 
interés anual eL1uiv,ilente a la Tasa Preicrencial publicada el 
Día Húbil inrn.ediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción 
original, por el nCtmero de días naturales cnlre la fecha Límite 
de Suscripción original y la Fecha Límite de Suscripción 
prorrogada. (en d entemiido, que el cálculo de la penalidad se 
efectuará utiliza11Llo el procedimiento de días nahualcs 
transcurridos, con divisor de 360). Las cantidades recibidas 
por el Fideicomiso en conn'pto de penalidad en términos de 
lo cmléríur deht>rcÍn ser depl1sili1d,1s en lc1s Cuentas para 
Llamadas de' C,1pi ldl u en las Cuentas dL' Aportc1ción, según 
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corresponda, y utilizado para cualquier propósito permitido 
de coníom,idad con lo dispuesto en el Contrn to de 
f'idc~icorniso; en el entendido, además, que Indeval no será 
responsé1blt: ni tendrá ninguna injl~rencia en el cálculo de las 
penalidades contenidas en este párrafo. 

(g) El fiduciario debt>rá mantener, con la asistencia y con la 
información que le proporcione el Administrndm o en su 
caso, el Rt>pn's,'ntante Común, un rcgrslro en el que conste el 
monto de las c1portacio1ws recibidas por el fideicomiso como 
resultado de cualquier Emisión Inicial y de cada Emisión 

Adicional de cada Serie de Certificados por cada Tenedor, los 
Compromisos Restantes de los Tenedores correspondienlcs a 
cada Serie, el núnwro de Ct-,rtifirndos de cada Serie <-}LlC 

correspondió emitir en rnda Emisión Adicional que sr' 
hubiern reali1:;:1dtl a t'sa fecha (s(~gún haya sido determinado 
conforme al párrélfo (i) siguiente) y d Compromiso por 
Certíficado correspondiente a céllla Cntificado en circuh,ción 

para cada Emisión Adicional de la Serie correspondiente l[Ut' 

se hubiera realizado a esa fecha (,Pgún haya sido 

determinado conforme al p,'\rrafo (k) sigi.1ienle); en _ci 
entendid o, que dicho re¡:i;istro estaré'\ a disposición el,,[ 
Representante Común cuando éste lo solicite, con b finalidad 
dt) c1m~ pueda cumplir con sus funciones. 

(h) Los Certificados Serie C que sean emilidos en la Emisión 
Inicial de dichos Certificados Serie C serán ofrecidos para su 
suscripción a un precio de USD$100.00 por cada Ccrtificadp 

Serie C, y se considerará que cada Te1wdor aporta 
USDS"I00.00 al Fidcicon.úso por cada Certificado S,•ric C que 
élllc¡uiera l:'n dicha Emisión Inicial de Certificados Serie C. En 
virh1d de lo anterior, el nú mt:ro de Certificados Serie C 
emitirse en fo Enúsión Inicial de Certificados Serie C será 

igu,d a I rnon lo de b Emisión Inicial de Certificad os Serie C, \_ 
dwui1do entre 'J 00.00. ,,,./ 

~ 

(i) El número de Certifirndos de la Serie corrcspondienle que 
correspondería cmilir en una Emisión Adicional, asumiendo 
<-1ue todos los Tenedores han suscrito y pa¡,;é1do lodos los 
Certificados de dicha Serie que les hubiera correspondidu 
suscribir conforme a las Llamadas de Capitéll prevías a la 
fecha de cálculo rcspecliva, se dctcrminaréÍ u Lilizando la 
.siguienlc fórmula (en e l en tendido, que fo sieuiente fórmula 
podd1 ser ajustada p,-ll'él rc~flejar f!I núnwro de Certificados de 
la Serie correspondiente que efectivamentti se emitan en una 
Imísíún Adicional, y L[Lte dicho ajuslc no afectmú los cálculos 
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Donde: 

que se establ1::cen en este párrafo, ni en los párrafos 0) y (k) 
siguientt>s): 

X; = al número de Certificados de la Serie respecliva que 
correspondería emitir en la Emisión Adicional 
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han 
suscrito y pagado lodos los Certificados de dicha Serie que les 
hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de 
Capital previas a la fecha de cálculo respectiva; 

= identifica el número de Llamada de Capital para cada factor; 

Y; = al monto de la Emisión Adicional correspondiente, el cual se 
denonúnará en Dóbres, monto que deberá ser redondeado a 
aquel número que provoque que el resultc1do de X, siempre 
sea un número entt>ro; 

P; = identifica el precio en Dólares por Certificado en la Emisión 
Inicial de cada Serie (para evitar dudas, (a) U5D5100.00 es el 
precio en Dólares por Certificado Serie C en la Emisión Inicial 
de los Certificados Serie C; y (b) USD$10,000.0U, será el precio 
en Dólares por Certificado en la Emisión Inicii,1 de cada Serie 
Subsecuente). 

U) El precio a pagar por Certificad o de la Serie respectiva en ca.da 
Emisión Adicional se determinará utilizando la siguiente 
fórmula: 

Donde: 

P; al precio por Certificado 1::n la Emisión Adicional 
correspondiente; en el entendido, que para calcular Pi se 
utilizarán hasta diez puntos decimales, y en el entendido, 
además, que el precio por Cerlificado deberá ser dcnomincido 
y pagado en Dólares. 

(k) El número de Certificados de b Serie correspondiente a ser 
emitidos en un,1 Emisión Adicional que un Tenedor debe 
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Donde: 

suscribir por Glda Certiftcado de la Serie correspondit'ntc del 
que s1::a lilular en la Fecha de Registro correspondiente (el 
" Compromiso por Certificado"), se determinará utilizando h1 
siguiente fórmula: 

C, = a I Compromiso por Certificado. 

en el e11tend ido, que el número de Certificados de la Serie 
correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar cada 
Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso 
por Cerlifirndo por el número de Certificados de la Serie 
COJT('spondiente de los que sea titular dicho Tenedor en la 
Fecha de Regish·o, r1::dondcado al entero inferior más 
próximo. 

(1) De manera ilustrativa, a continnación se desarrollan las 
fórmulas para dclcrminar el Ct¡mpromiso por Certificado 
para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital 
de Certificados Serie C: 

(i) En la primera Llamada de Capital de Certificados 
Serie C, el Compromiso por Certificado se 
dctcrminar21. utilizando la siguiente fórmula: 

Xn = 

(ii) 

al número de Certificados Serie C que correspondería 
emitir respecto de la primera Llairn,1Lla de Capital de dichos 
Certificados Serie C; y 
al número de Ccrlificados Serie C correspondientes a 
Emisión Inicial de dichos Certificados Serie C. 

En la segunda Llamada de Capital de Certificados 
Serie C, el Compromiso por Certificado se 
determinará utilizando la siguiente fórmula: 

A 
Dunde: 

X2 "' al número de Certificados Serie C que 
correspondería emitir respecto de la segunda 
Llamada de Capital de dichos Certificados 

Serie C, asumiendo que todos lo:

7

Tenedores /jJ 

~// 
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han suscrito y pilgildo todos los Certifiec1dLJS 
Serie C que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a la primern Llamada de 
Capité,l de dichos Certificados Serie C. 

(íii) En la tercern Llamada de Capital de Certificados Serie 
C, el Compromiso se determinará t1 tilízamlo la 
siguiente fórmula: 

al número de Certificados Serie C que 
correspondería emitir respecto de la tercer 
Llamada Lle Capital de dichos Certificados 
Serie C, asumiendo que todos los T cnedores 
han suscrito y pagado todos los Certificados 
Serie C que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a la primera y segunda 
Llamadas de Capital de dichos Certificados 
Serie C. 

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al 
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el 
número de Certificados de una Serie en particular que 
suscriba dicho Tenedor en la Emisión Adicional 
correspondiente, por el precio por Certificado de dicha Serie 
de la Emisión Adicional correspondiente. 

(n) Los montos en Dólares que reciba el fiducinrio respecto de htS 
Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta para 
Llamadas de Capital o en la Cuenta de Aportación respectiva, 
según corresponda, con.forme a lo previsto en la Cláusula 10.1 
del Contrato de Fideicomiso. 

Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán 
realizados por el Administrador quien deberá notificar el 
resultado de los mismus al Fiduciario y al Representante 
Común previo a, o junto con la instrucción que haga llegar al 
Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital 
correspondiente 

(o) En virh1d del mecanismo de Llamadas de Capital que se 
establece en este apartido, sí un Tenedor Registrado no 
suscribe y paga los Ccrtifirndos de una Serie en partinilar que 
se emit,rn en una .Emisión Adicional conforme a una Llamada 
de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se ver¡,~ sujelo a una 

\ / 
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dilución ¡.rnniliv,1, y<1 qtu' el monto aporL,do por dicho 
Tenedor al Fideicomiso no será proporciorwl al número dt:' 
Certificados en circ:ulé1ción que lcndrá después de b Emisit'in 

Adicional respectu de~ la cual no suscribió y pagó Certificados 
de la Serit:' corr(ºSpondiente, conforme ::1 su respectivo 
Compromiso por C(0 rtificado de la Serie objdo de la Emisión 
Adicional. Es decir, d porcentaj(' que representen los 
Certificados en circulación de los que sea lilular un Tnwdor 
que no cumplió con una Llamada de Capité1l de una St:rie en 
particular anlcs de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional miis allá del 
monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 
respecto de dicha Enusión Adicional conforme a su respeclrvo 
Comprorniso por Cerlihcado de la Serie objdo de la Emi.sión 
Adicional y la parte proporcional acrecentará ccn beneficio d(, 
los Tenedores que sí suscribieron y pagaron lus Certificados 
de d ich;__, Se ric en particuhw, que se emitieron en la .Emisión 
Adi.ciom1l rl-'specliv0. Dichn dilución punitivél para el Tenedor 
que no acuda a un0 Llam0da de Capítéll y beneficio 
incremental pélrn los Tenedores que sí lo hagan, sé' verá 
reflejé1d0: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el 
f<iduciario con.forme al Contrc1to de Fideicomiso \' 
cuak1uicr otro pago que tengan derecho a recibiL· los 
Tenedores respecto de los Certificados de b Serie 
correspondiente, yc1 qul:' dichas Dish·ibucioncs a los 
Tern°dores o pagos se realizar,"in en base al número de 
Certificados ('n circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los deré:'chos de volo en las Asambleas de 
Tenedores y otros denxhos relacionados a hs 
Asambleas de Tenedore!.ó, ya c¡uc las re.soluciones de 
lc:is Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 
relclcionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen 
en base i.ll núnwro de Certifica.dos en circuL1.ei(m ::11 
momento que se realicen las Asambleas de Tenedores 
o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mérnlener la 
desi¿1,naci(m de miembros del Comit(, Técnico, ya que 
dichos derechos se calculan en base al número de 
Certificados en circulación cil momento de 
designaciún o l'n t!l momcnlo en que se vaya a C(!lcbrar 
una sesión del Comité Tfrnico; 
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(iv) en el derecho a st1Scribir Cerlificados de una Serie en 
particular que se emitan en Emisiones Adicionales, y.:, 
que dicho derecho se basa en el núnwro de 
Certificados en circulación de los que sea tihllar el 
Tcnc-dor al cierre de opcra.ciones de la Fechc1 de 
Re¿;-istro que se establezca en la Llamada de C1.pítal 
correspondiente, y no en el número de Certificados de 
dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la 
Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de 
Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en 
circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho llue el 
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con 
una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable, 
incluyendo sin limitclr, la reclamación de los da11.os y 
pe1iuicios qc1c pudieren llcr;ar a causarse al Administrador, el 
Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de 
los Vehículos de Inversión en lus que el Fideicomiso invierta, 
derivado de !c1 fo.Ita. de cumplimiento a dicha Llamada de 
Capital. 

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certifiec1Lios de 
una Serie en particular que se emitan en una Emisión 
Adicional conforntc a una Llamada. de Capítal, el Fideicomiso 
podría no contar con los recursos suficientes para cumplir con 
las obligaciones que adquiera en los términos del Conh·ato de 
Fideicomiso y del Acta de Emisión, y poLhía. verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho 
supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría verse impedido 
en cumplir con el plan de negocios previsto en el prospecto 
de colocación utilizado para la oferta pública restringida de 
los Certificados Serie C. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho prospecto. 

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados 
emitidos conforme al Contrato de Fideicomiso, autorizan e 
irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros 
(a trc:ivés de los cuales sean propietarios de Certificados en 
circulación) a proporcionar cll fiduciario, al Representante 
ComCm y al Adm.inish"ddor b d.ocum.enlaci(rn necesaria parn 
determír.ar si dicho Tenedor suscribió y pc1gó los Certificados 
en circulación que se ernit.:m en uné1 Frnisión Adicional 
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(r) 

confornw a una Llamada de C,pita!, enviando copia de liis 

órdti1ws de suscripción al lndcval. Adicionalmente, el Día 
Hi'ibil inmedic1 to siguienle a cad<, fecha Límite de Suscripción. 
el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a lc1 Bolsa y al 
público inversionista, c.1 b·,wés de una publicación en Enusnd, 
o a trnvés de cua!qu Íl'r medio que l.,, BMV dectcrnúnc, la 
información solm' el resultado de la Llamada de Capital 
respectiva a dichil ft!ch,1 Límite de Suscripción, s,'gún lo 
E-'stablccido en la Círcuh,r ÚniG1. 

Trnn.sferendé'l de los Certificados. F.n caso de cruc alguna 
Persom1 pn,lcnda adquirir, en cualquier momento, dentro o 

fuera de la B\fV, uno o más Cerlificados de una Serie en 

particular (y consecuentementE-' Id obliiación de cumplir con 
Uamé1das de Capital, en su caso), clicha Persona requerirá 1.a 
autorización previa del Cnmilé Técnico (salvo que, en 
cualquier momento durante la vigencia del Contrato d,, 
Fideicomiso, la Persona (_1uc prelenda adquirir dichos 
Certificados sea una Siefore y/o f-iefon, adrninisb·ada por la 
misma administradora de fondos p21ra el retiro q11c actúa 
como Tenedor que transmite, o salvo que, um1 vez que 

hubiere concluido el Periodo de Tnv~Jrsión, la Persona que 
pretenda éldllll irir dichos Certificado sea una Sídore y/ o 
Ficfore o un<1 aseguradora) la cual requf'rírá del voto 

favorable de la mayoría de los l'v[iE-'mbrns Independientes del 
Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no 
independientl.,s del Corrlité Técnico nombrados por el 
Administrndor, sujeto a lo siguiente:: 

(i) Comp romiso Restante de los Tenedores vígcnlc. 
Previo a la fecha en la que el Compromiso Restante de 

los Tenedores de una Serie" L"'ll particular haya sido 

niducido a cero, dicha Persona adquirente podri'l 
adquirir, sin n~stricción alguna, los Certifio1dos de 
dicha Serie siempre y cuando dicha Persona califiquE-' 
como lnversion.ista Aprobado, o bien, a cualquier otro 
adquirente con la autorización previa del Comité 
Técnico, en cuyo rnso el Comité Técnico sólo otorgará 

dicha autoriznción si, a juicio del Comité Técnico:(!) 
d adquirente tiene la Glp,icid,1d (económica, legal O de ;v 
cualquier oh·a nah1ralc"za) necesaria pma cumplir en L.\. 
tiempo y forma con las Llamadas de Capital que 
pudicn'n efectuarse con posterioridad a dicha 
adquisición; (2) la lransmisión no tendría un imp<1clo 
fiscal o reguhüorio adverso (incluyendo conforme a 
cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, los 
Tened ores o Finsa Portafolios; (3) e l adqu iren te no sea jtJ 
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( ii) 

(iii) 

un Cornpdidor dd Fideicomiso; y (4) el adquirente 

cumple f'n términos generales con cualquier 
disposición para la prevención de lc1vado de dinero y 
terrorismo aplicabh:1; y (5) el adquirente es 
considcn1do una Persona con solvencia moral. 

Terminación del Compromiso Restai,te de los 
Tenedores. Después de la fecha en la que el 
Compromiso Restante de los Tenedores de una Scrit' 
en particular haya sido reducido a cero, dicha Persom1 
adquirente podrá adquirir, sin resh·icción alguna, los 
Certifirndos de dicha Serie siempre y cuando dicha 
Persona califique como Inversionista Aprobado, o 
bien, a cualquier otro adquirente con la autorización 
previa del Comité Técnico, en cuyo caso el Comité 
Técnico sólo otorgará dicha autorización si, a juicio 
del Comité Técnico: (1) la transmisión no tendría un 
impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyendo 
conforme a cualesquiera leyes de valores) en el 
Fideicomiso, los Tenedores o hnsa Portafolios; (2) el 
adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso; (3) 
el. adquirente cumple en términos generales con 
cualquier disposición para la prevención de lavado de 
dinero y terrorismo aplicable.; y (4) el adquirente es 
considerado una Persona con solvencia moral. 

Resolución del Comité Técnico. P,ua el caso de 
aquéllos asurüos que se sometan al Comité Técnico 
conforme a los numerales (i) y (ii) anteriores, el 
Comité Técnico deberá emitir su resolución en un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir 
de la fecha en que se le presente la solicitud de 
autorización de ad<..1uisición correspondiente; en el 
entendi.do, que si el Comité Técnirn no emite su 
resolución dentro de dicho término, se considerar,\ 
quccI Comité Técnico negó su autorización. El Cornil{: 
Técnico estará facultado en todo momento para 

solicitar la información que considere necesaria o 
relevante para emitir su autoriz.:ici(m. 

(iv) Incumplimiento, En caso de que cualquier Persona 
adquiera Certificados de una Serie en particular de 
cualquier Tenedor 1.1ue hansmita, sin haber obtenido 
la autorización previa del Comité Técnico (según se 
requiera de conformidad con los numerales (i) y (ii) 
anteriores), entonces (1) b Pt'rsona adquirente no serj 
considerada corno Tl'nednr, y el Tenedor que 
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(s) 

lra11smili:1 continuará obli¡r,ado a cumplir con todas lc1s 
obli¡,,acioncs derivadas de Llc1mad,,s de Capital y qu1.: 
puedan surgir en el fu lu ro corno si dicha. trnnsforcncia 
no se hubiere r(•alizado; y (2) los Ccrtífiu1dos de b 

Serie en pé,rticubr transferidos no otorf,urán al 
éllk¡uircntc de los mismos derechos corporativos, 

incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y 
vot,u en As¡_imblea dP. Tecncdorcs (y dicho adquin.!nlc 

no compulará pMa efectos de determinar el c¡uórnm 
de instalación y votación correcspondiente, y sin que el 
Representante Común incurra en responsabilidad 

alguna por no reconocer ,d adqu íren te la lr tulmidad y 
ejercicio de dichos dt>n·chos de con f onnidad con lo 
previsto en el Con Lt·,üo de F ideicomisu) así como 

dt>si¡,;nar miembros del Comilé Técnico. El Fiduciario, 
el Administrzidor y/ o el Comité Técnico delwrán 
notifiG1r al Representante Común en cuanto tt>ngan 

conocirnien to de cualquier in.cumpl i rn..iento de 
conformidad con la Cláusula 7.l del Conlrc,to de 
r idcicorniso. 

(v) Distribt1ciones. En caso de que cuc1lquicr Persona que 
adquiL·ra Certilirndos de una Serie en particuLw en el 
mercado secundario sin la autorización del Comilé 

Técnico, reciba DislribucionE's, t>jcrza cualcsquiern 
derechos corporn ti vos rclaciom1dos con dichos 
Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna 

Llamada de Capital, dichos actos no constituirán y en 
ningún caso podr{m intcrpreb,1r.sc corno una 
autorización del Comité Técnico respecto de dicha 
transmisión, y las consecuencias previstas en el 
Contrato de Fideicomiso conlinuarán 0plicando. Las 
partes en este acto arnerdan LJUC no hay otros 
a.cuerdos respt•clo a la h·cmsmisión de Certificados, 

dislinlos a las disposiciones del presente inciso (r). 

Sólo en la medida en que el f<id ucia rio h;:iga una Llamada de 
Ca pita! pero no use los montos dt> dicha Lla rnada de• Capital 
depositados en la Cuenta para Llamadas de Capít,il o en la 
Cucnla de 1\port,ición correspondiente a cada Serie de 
Certificados, según COlTt'sponda, para los fines previstos en la \ 
Llamada de Capilal respectiva, el Administrndor podre~_\, 
dentro de los 60 nahtrales siguientes a la fecha en que se 
hayan depositado dichos montos en la Cuenta para Llamadas 

de Capital o en la Cucnla de Aportación correspond icnte a 
cada Serie de Certificados, según corresponda, insln1ir al 

Fiduciario, con copia al Representa.ate Común, para 

... ,, 
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Emisión de Certificados de Series (a) 
Subsecuentes: 

distribL1y0. dichos montos ;1 los Tern~dor\'S {incluyendo 
rccurso.s derivados de Inversiones Permitidas que en su caso 
hubinen sido realizadas exclusivamente con los montos no 
utilizados de dicha Llamada de Capital), en cuyo caso (i) 
dichos montos dish·ibuidos no serán considerados como parte 
del Monto Total Invertido de los Tenedores de una Serie en 
particular para efectos de calcular las Distribuciones 
conforme a li:1 C láusula 12.J y la C láu sula 12.2 del Contrato Lit: 
Fidcicorn iso; (ii) dichos montos dístríbu idos no serán 
considerados como parte de las contribuciones de los 
Tenedores para efectos de calcular el Compromiso Restante 
de los Tenedores de una Serie en particular; y (iii) los 
Certificados que hubieren sido emitidos con motivo de dicha 
Llamada de Capital, se tendrán, para todos los efectos legales 
a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el 
Representante Común deberán llevar a cabo todos los actos 
necesarios o conveniente.s, según les sea instruido por el 
Adminish·ador, para retirar o sustituir de fmleval d Título 
que documente los Certifirndos de la Serie correspondiente. 

El Fiduciario podrá realizar Emisiones de Series de 
Certificados que sean subsecuentes a los Certificados Serie C 
(cada una., una "Serie Subsecuente") en los siguientes casos: 

(i) para con tribu ir a una Inversión del Fideicomiso que 
cumpla con los Lineanúentos de fnversión y cuente 
con todas las autorizaciones corporativas que sean 
requeridas conforme al Conh·ato de fideicomiso, pero 
cuyo Monto Total Invertido de los Tenedores rel1uiera 
inversión de capital (excluyendo apalancamiento o 
endeudamiento) superior a (1) el Monto de Inversión 
Requerida Serie C, o (2) los Compromisos Restantes 
de los Tenedores de los Certificados Serie C; en el 
entendido, que para efectos de este numeral, el 
Fideicomiso llevará a cabo la Errúsión de Ccrti(icados 
de dichas Series Subsecuentes ünicamentc de 
conformidad. con las instrucciones previas del 
Administrador, sin necesidad de obtener el 
consentimiento prt'vio de la Asamblec1 Lle Tenedores 
o dd Comité Técnico; o 

(ii) en cualquier olro caso, previa propuesta del 
Ad.ministrador a la Asamblea General de Tenedores y 
previa aprobación de la Asamblea General de 

Tenedores. 
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Lo anlcrior, en el entendido, L[lll' r'I Fiduciario re,dizar.:í Ernisiorn·s "--··k 
Certificados de Series Subst•cucnles, de una 5(-'ric Subsern<'nlc 
distinta para cada una de li1s pote>ncialcs lnvcrsiones o porcio1ws dr 
Tnvc~rsioncs respectivas financi,1das con los recursos derivc1dos de 
cacLi ScrÍl! Subsecuente 

(b) El fiducimio podre~ realizar Emisiones de Series Subsecu1:enlcs 
de conformidad con los artículos 62 frncción ll, 6-'i, 63 Gis 1 
fracción 11 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Gis 2 y 68 dr la LMV, y el 
artículo 7 fracción VJ do la CirculM Única y de confo rmidad 
con los lérnlinos y condiciones del Acta de Emisión, del 
Conh·ato de fideicomiso y de cada Título, por un monto qu~ 
en ningún caso deberá ser menor al 20% del i\Ionto lvfáximo 
de la Serie correspondiente a la Serie Subsecm-'nlc de 
Certificados, y de conformidad con bs instrucciones previas 
y por escrito del i\drninistrador; e n e l entendido, qw~ cada 
Serie Suhsccucnlc estará sujeta al mecanismo de Llamadas de 
C0pitol que se estabh-'ce en la CLÁUSULA Vil del Contrato 
de fidt'Ícom.iso. El monto lolal agregado de todas las 
Emisiones de todas bs s,,rics Subsecuentes de Certificados, 
considerndas en su conjunto, no podrán exceder el MDnto 

ivláxirno de S,.,ries Subsecuentes. Lis Emisiones de todas las 
SL-'ries de Certifirndos dd,crán ser denominadas y fondeadas 
en Dólares. 

(e) Emisión fnicia l. Cllédquier !-:misión Irúcial de una Serie 
Subsecw'nle en particular deberá realizarse de conlorrnidad 
con lo siguientt>: 

(i) Notificación de Emisión micia l d e una Serie 
Subsecuente. De coníormidad con las instrucciones 
previas por escrito del Administrador cntre¡r,adas al 
Fiduciario al menos 1 Día Hábil previo a su 
publicación (con copia al Representante Común), el 
Fiduciario publican\ un a,,.iso relacionado con dicha 
Emisión fnicial a través de Emisnet y el STIV-2 
debiendo notifirnr al Indeva 1 ( en la forma establecida 
por Indevai), por lo menos 15 Días I lábiles antes de la 
Fecha de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente 
correspondiente (cada aviso, una ":---Jotificación de 
Emisión inicial de St'rie Subsecuenlc"). Dicha 
Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecm•nlc 

1

1, 
deberéÍ incluir: ~ 

(1) el Monto i\faxímo de lc1 Serie, concspondicnte 
a los Certificados de dicha Scrí1~ Subs<2CllLT1tc; 
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(2) el precio por Certificado de 
Subsecuente, l'l cual deberá 
USD$10,000.00; 

la Serie 
ser de 

(?.) el Tvionto de la Emisión Inicial de la Serie 
Subsecuente correspcmdiente; 

( 4) el número de Certificados de dicha Serie 
Subsecuente a ser emitidos en la Emisión 
Inicial correspondiente, que deberá ser igual al 
i\Ionto de la Emisión Inicial de dicha Serie 
Subsecuente, dividido entre d precio descrilo 
en la subsección (1) anterior; 

(3) la Fecha de Emisión Tnicial de la Serie 
Subsecuente correspondiente, así como la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie 
Subsecuente y la Fecha de Asignación; y 

(6) un n:.:mmen del uso anticipado que tendrán los 
recursos que se obtengan con la Emisión de 
dicha Serie Subsecuente de Certificados, 
núsmo que, en todo momento, deberá cumplir 
con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el e.ntendido, que el 
Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores a través del Representante 
Común una descripción más detallada de 
dicho uso de los recursos; 

(7) 

(8) 

Serie 
los 
el 

los Términos Económicos de la 
Subsccucnle correspondiente, según 
rrúsmos hayan sido propuestos por 
Administrador; 

los Gastos de Emisión relacionados con la 
Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de 
Certificados Serie C tendrán derecho a adquirir 
Certificados de fas Series Subsecuentes en la Fech<l de 
Emisión Inicial correspondiente, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie C ('uis-r1-
'/.1ls del total de los Certificados Serie C en circulación) 
en la Fecha Límite de Suscripción de Serie 
Subsecuente corrcspondientt->; en e l en tendido, llllt' 

dichos Tenedores de Ct't·tifü:ados Serie C podrán 
adquirir Certificados adicionales de las Series 
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( i i i) 

Subsecuentes correspondientes de conformidad con el 
proceso de suscrrpctón establecido en el mmwral (iii) 
sizuíL'ntc. Para dichos c(,,ctos, <1 fin de? ejercer sus 

respectivos derechos dé' adquisición d,• Certificados 
en una Fmisión fnici.:-1.l de Serie Subsecuente, cada 
Tenedor de Certíiicado.s Sé'rié' C deb(!ró entregar al 
Fiduciario y al Administrador (con copia p,ira el 

Representante Común) junto con lé1 Notificación de 

Ejercicio, h,s constancias de depósito qu(' expida el 

Indcval, así corno el listado de lih.ilares expedido por 
su intermediario financiero corn"'spondicnte, en su 

caso, que evidencie la titubridad de lDs Ccrlificados 

St'ric• C c0 n la rc0 cha I ,ímilc de Suscripción de Serie 
Subsecuente correspondieri te. 

Proceso de Suscripció n. A más tardar en la fecha que 
sea 8 Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial 
de Certihrndos de la Serie Subsecuente 

correspondiente (la " Fecha Límite d e Suscripción de 
Svrir:' Subsecuente"), CLtalquier Tt:nedor de 

Cerliflcados Serie C tendrá derecho a presentar un,i 
nolificaci(m inevocable por csnito al Fiduciario y al 
1\drninistrador (con copia al Representante Común) 
en la que consle su carácter de Tenedor, é'l número de 
Certificados Serie C en circulación de los qut' es 
propietario, así como su intcnciún ch~ suscribir 
Certificados de la Serie Subsecuente correspondient<-~ 

(cada una, una " Notificación d e Ejercicio"); en el 
en lc'nd ido, que dicha N olificación de Ejercicio será 

vinculante para el Tenr0 dor de Certificados Serie C 
correspondiente. Dicha Notific.:1eión de Ejercicio 

deberá indicar el número de Certificados de la St:rie 

Su hsccut>nte' corrl",pond ien le Ll ue seni.n ,llllJU iridos 

por el Tenedor de Certificados ScrtL' C respectivo, 
hasta por un monto equivalente a b proporción de 
Ccrliíicados Sc:rie C LlllC tenga dicho Tenedor ("uis-a-ztis 
del total de Certificados Serie C en cirrnlación); ~)n el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio 

podn\n incluir adicionzllmente lm,1 oferta de 

suscripción adicional de Ccr tifirndos de la SeríP 
Subsccu,.'nlc correspondiente, en caso de que existan 

Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente 

que ne} hc~y,m sido s~1scritos reir los demás~ Te1_1:'dorcs _1-
de Certt.ficados Sene C (dichos Cert1hcado~ \ 
adicionalet-i, los "Cerlificados Remanentes"); en el 
enttmdido, qlll· el nún1t•ro de Certificados Remanentes 
incluidos en las órdenes vinculantes contcnid;:1s en las 
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Nolifirnciones de Ijercicio deben identificarse 
clara mente. 

(iv) Asigna c::ión: El 1\dministrador, a su discreción y 
dentro de un periodo de 5 Días Hábiles siguientes a la 
r-:ccha Límite de Suscripción de Serie SubsL~cucnle (la 
"Fecha d e Asignación"), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones d.e 
Ejercicio correspondientes, determinará el número de 
Certificados de la Serie Subsecuente respectiva que 
cada Tenedor de Certificados Serie C tendrá derecho 
a suscribir, y realizará la asignac10n de los 
Certificados de dicha Serie Subsecuente de 
conformidad. con lo siguiente: 

(1) Prí111.ero, los Certificados de la Serie 
Subsecuente se asignarán entre los Tenedores 
de los Certificados Serie C que hayan 
presentado Notificaciones de Ejercicio, con 
base al número de Certificados de la Serie 
Subsecuente contenidos en las Kotificacioncs 
de Ejercicio correspondientes y hasta el 
número de Certificados de la Serie 
Subsecuente que dichos Tenedores lengan 
derecho a suscribir de acuerdo con el número 
de Certificados de Series Iniciales de los que 
sean titulares dichos Tenedores a la Fecha 
Límite de Suscripción de Serie Subsecuente; en 
el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes 
incluidos en cualquiera de las Notificaciones 
de Ejercicio no será considerada para efectos 
de dicha asignación. 

(2) Segwzdo, s1 después de la asignación 
mencionada en el numeral (1) anterior, no 
hubiese sido posiblt' asignar entre los 
Tenedort>s de los Certificados Serie C todos los 
Certificados correspondientes a la Emisión 
Inicial de la Serie Subsecuente, los Certificados 
restantes se asignarán únicamente a aquellos 
Tenedores de los Certificados Serie C que 
hubieren presentado una oferta de suscripción 
de Certificados Remanen les en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
en función del número dt> Certificados 
Rema nen tes L¡ne dichos T enedorcs ofrecieron 
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suscribir en las I\ Dtificaciones dlc l-:jcrcicio 
correspondientes, hdsta qut: todos los 
Certificados de la Em.isión Inicial de la Serie 
Subsecuente h<.'lyan sido asignados; Q}2........d 

entendido, que si más de un Tenedor de los 
Certificados Serü~ C hubiere presentado una 
oforta vinculante de compra dt' Certificados 
Remanentes, y los Certificados Remanentes 
incluidos en dichas nolificacimws exccd,m E=I 
núm.cro de Certificados Remanentes 
disponibles de la Emisión Inicial de dicha Serie 
Subsecuente que no hayan sido asignad.os c1 

dicha fecha, los Certificados Remanenles 
pendientes de ser suscritos serán asignados 
entre dichos Tenedores de los Certificados 
Serie C con base a la proporción que d número 
de Certificados Remanentes incluidos E'n su 
N()tificaciones de Ejt>rcicio respectivas 
reprt>sen ten con respecto a todos los 
Certificados Remanenlcs incluidos en tod,1s IZts 
Notificaciones de Ejercicio prcsl:'ntdLh1s 
prevü1mc,nlc al .Ficlucüuio y al Administrador 
conf ormc al párrafo (iii) anlcrior. 

(3) Tercero, si al cierre del dí.:i de la Fecha de 
Asignación (um ve7. que, de ser aplicable, los 
Certificados Remanentes hayan .,ido asignados 
conforme al p,frrafo (2) anterior), no se hc1ya 
podido asignar entre los Tenedores de los 
CC'rlilicaclos Serie C todos los Cerlificados 
correspondientes a la Emisión lnicial de la 
Serie Subsecuente, el Administrador instruir,í 
al Fiduciario (con copia al Rcpresenlanlt: 
Común) 8 publicar un aviso ,,n la B:v'IV a lravés 
de Emisnet y a CNBV a través de STIV-2, 
in(ormando a ]os Tenedores de los Certificados 
Serie C dicha sihiación y olorgando a dichos 
Te1wdorcs la opción de suscribir cualquier 
Certificmlo pendiente de la Serie Sub.'it>cucnle 
correspondiente, en la misma proporciC:m al 
nt'.rmcro de Certificados de la Serie 
Subsecuc!nte que cada Tenedor hubiere 
previamente ofrecido suscribir, en virtud de 
sus respectivas Nol'ifícaci'.)nes de Ejercicio, 1 
respecto de todos los Ccrl1frec1dos mclurdos e¿_\_ 
Lodas las NotificacionC::s de Ejercicio respecto 
de dicha Serie Subsecuente que todos los 
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(4) 

Tenedores de los Ccrtific1dos Serie C hubieren 
ofrecido éh.lc1uirir. Los TL)nedorcs de los 
Certificados Serie C podrán ofrecer susníbir 
dichos Certificados entregando, a más tardar 
con 2 Díé!S H[1biles de anticipación a la Fecha 
de Enúsión Inicial respectiva, una nueva 
Notificación de Ejercicio éll Admi.nisb·ador y al 
fiduciario (con copia para el Represenlante 
Común), indicando el número adicional de 
Certificados que desean adquirir de la Serie 
Subsecuente de que se trate. 

C11nrto, una vez completadas las asignaciones 
mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) 
anteriores, el Administrador deberá notificar al 
Fiduciario ( con copia al Represen tan te Común) 
el número final de Certificados de la Errúsión 
Inicial de la Serie Subsecuente, así corno las 
asignaciones realizadas de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su 
vez, el Fiduciclrio deberá dar los avisos que 
resulten necesarios a la Btv1V a través de 
Emisnet, a lndeval por escrito y a la CNBV ,1 
través del STlV-2, a más tardar en la Fecha de 
Emisión Inicial respectiva. Lo anterior, en el 
entendido, que los Certificados de la Serie 
Subsecucnle correspondiente que no sc0n 
suscritos por los Tenedores de los Certificados 
de Series Iniciales o que no hayan sido pagados 
por los mismos cun.forme a lo establecido en el 
Conh·ato de Fideicomiso, no podrán ser 
ofrecidos, ni suscritos por ninguna oh·a 
persona y, en su caso, serán cancelados por el 
Fiduciario 

(d) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados 
de Series Iniciales que haya presentado una Notificación de 
Ejercicio no cumpla con su compromiso establecido en la 
misma, el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones 
que para tal efecto lt> gire el Administrador, y con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, deberá llevar a cabo los c1ctos que 
resulten necesarios o convenientes parn solicilar y obtener de 
la CNBV, la B.tvlV, Indeval y cualquier Autoridad 
Gubernamental, la cancelación de los Certificados de la Serie 
Subsecuente correspondicnle que fueron emitid.os y no 

40 

a; 



suscritos ni pi.1¿1;¡1dos por un Tt=n1::dor que hay;;--1 presentddo 
u na :\ otifiGKión d1:: Ejercicio. 

(e) Reaperhll'ds. Las parlt•s del C:onlr;:1to de Fideicomiso en eslc 
acto acuerdan qu1:: el Administrmlor podrá llevar a rnbn 
rcapcrhuas o ampliaciones del fl..Ionto rvlcíximo de la Serie de 
cucdcs(..rLLicr Serie Subsecuente de Certificildos siempre y 
cuando (i) oblc'nga las autorizJciones requeridas parn dicl1n 
rcaperhtra o amplü1ción, incluy1::ndu, sin limitación, la 
élprobación de la CNBV y de lc1 BMV; (ii) dicha reaperturci o 
zunplü1ci(m esl(' sujeta en Lodos sus térnúnos a la Circular 
Única y de la UvIV; (iii) dicha reapertura o amplü1ción sea 
c1probada por la Asamblea General de Tenedores en los 
términos establecidos en el Conh·ato de fideicomiso; y (iv) se 
llevr0 a cabo una ach1alización de la inscripción de los 
Certificados de dicha Serie Subsecuente en t'1 RNV; en el 
enténdido, qm' en caso de llevar él cabo una reaperhir,, de los 
Cr'rllficados de dicha Serie Subsccuent<' conforme al prPscnlc 
numt'ral, c1 parlir de dicho m.0111.cnto, el Compromiso de Fins<:1 
se caku lar,"i precisamente en los t~rminns previstos en b 
Cláusula 7.? del Contrato dt~ Pid(~icomiso sobre el i\ifonlo 0.\:-to 
Dcslinado º' Inversiones, considerando para dicho cálculo la 
ampliaci(m dd Monlo :vláximo de la Serie de los Certificados 
de dicha Serie Subsecuente como resultc1do de dicha 
reapertura. 

( f) Destino de los l~ccu rsos. En adición de los destino:; 
oslc-Ü,lecidos en la Clúusuh1 1.?, los n'cu rsos obtenidos de h-1 
Emisión Inicial de Certificados de SeriE=s SubsccuentE=s y de 
Em.isiorws Adicionales de Certificados de Series SubsecuPnlrs 
también podré'm sP.r destinados p,ira pagar (1) Gastos de 
Emisión o Gastos de Emisión Adicional rclacioné1dos con la 
emisión de dicha Serie; y (2) la parte proporcional de los 
Ga-;tos de ;'vianten.inúento y 1a parte proporcíonéll de la 
Reserva para Gastos de .tvlantenimiento y de la Reserva de 
Gastos de i\sesorí,1 corrt'S pondicntcs a dicha Sé'riP 
Subsecuente d1c Certificados, rnlculada en relacit'rn con el 
monto tolal colocado a través de la emisi(m de Certificados de 
lodas bs Series en conjunto, a partir de la feché1 Ll(' cólculo 
respectiva; en e l entendido, quo en su caso, el Adm.inistrador 
deberá dar a conocer al fiduciario (con copia al Repn!:;cnlante 
Común) la cantidad de la Reserv,1 para Gé1stos de ~ 
lviantt'nimiento y de la Reserva de Gastos de Asesoría del 
f<ideirnmíso a ser fondeada por la Serie Subsccuenlc 
respectiva el Oís Ilábil inrncdia.to síguientP a la Fecha Límite 
de Suscripción dt' la Scríc correspondiente. 
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(g) 

(h) 

Autoriz~ciones \' R0gi~. Con n'specto y antL~s de cucilquic:r 
Emisión de cualquier Serie Su bsccuente de coníormiL'lad con 
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la instrucción 
que para tal efecto entregue por escrito d Adrn.in.islrador (con 
copia al Reprcscnlante Común), el Fiduciario solicitará y 
obtendrá de la CNBV la achialización del registro de los 
Certificados vigentes en el RNV de conformidad el arlículo 14 
de la Circular Única y demás disposiciones aplicables, y 
realizarcí los actos necesarios o convenientes para solicitar y 
obtener las autorízaciones y registros necesarios de la CNBV, 
BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamcnlal para la. 
emisión y entrega de los Ccrtiíicados de dicha Serie 
Subsecuente a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) 
el regish·o de dichos Certificados en el RNV y, en su caso, su 
listado en la BMV; y (ii) el depósito del Título (¡ne ampare 
todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en lndcval. 

Modificaciones al Acta de Emisión. Con respecto a cualquier 
Emisión de cualquier Serie Subsecuente de conformidad con 
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el fiduciario, 
únicamente en caso de resultRr necesario y de conformidad 
con las insh·ucdones previas del Administrador, llevará a 
cabo los actos que resulten necesarios para modificar del Acta 
de Emisión, sujeto a lo previsto en la Cláusu la 4.l(b)(xvi) del 
Contrato de Fideicomiso. 

(i) Títulos de los Certificados. Los Certificados de Series 
Iniciales emitidos por el Fiduciario estarán documentados 
en un sólo Título global por cada una de d.íchas Series, que 
arnp,u-e los Certificados de Series Iniciales emitidos a la 
fecha correspondiente los cuales estarán regidos conforme 
a las leyes de :\íiéxico. Cada uno de los Tíhdos que 
representen los Certificados de Series Iniciales emitidos 
por el fiduciario deberá ser depositado en lndeval y 
cumplir con todos los req LLisitos legales de conformidad 
con la Uv1V, fo Circular Única y cualquier otra ley 
Aplicable. Los Títulos que dornmentcn los Certificados de 
Series Iniciales 4ue se emitan en la Emisión Inicial de 
Certificados d.e Series Inici,1les deberán ser depositados por 
el Fiduciario en Jndeval en o antes de la fecha de Oferta 
Pública; en e l entend ido, que en relación con cualquier 
Emisión Ad íciorni l de Certificados de Series Iniciales, el 
Título anterior será canjeado por un nuevo Título que 
documente todos los Cerlifirndos de la Serie de 
Certificados de Series Inicia.les correspondiente en 
circubción (incluyendo los emitidos conforme a dicha 
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Avalúas: 

Emisión Adicio11til) íl más tardar l'n la fecha en que se l!t"\ e 
,¡ cabo dic:11,i fmisión Adicíon,il. Lo anterior, no deberá 

entenderse como una limitación pma realizar cualesquier 
oh·,,s moclifiG.1cio11e-"s a los Títulos y a los Documcnlos de la 
Emisión, en la medid,¡ qui:' se haynn obt~'nidos las 
a u lorizacíoncs corporativas correspondientes. 

U) Términos v Cond icioncs. f ,os l6rmi nos y condicionf:'s di:' los 
Certificados S<' est::iblccerán en el Contrato de fideicomiso, en 
el 1\cta de Emisión y t!n los Títl1 los respectivos. 

(k) 

(a) 

í\utorizac:ión dC:' los TP1wdon-'s. Los Ti:nedcHcs de Certificados 
de cada Serie Subsecuente, únicamente en virlud de la 
adquisiciún de Certi firndos de dicha 5f:'ri e Subsecuente (i) se 
adhieren a, y se encuenh'an sujetos a los t{,rminos del 
Contrc1lo de Fideicomis(], d Acta de Emisión y su respectivo 
'I'ílulo, incluyendo la sun1.isión a la jurisdicción contf-'nida en 

Ié1 Cláusula 19.6 del Contrato de fideicomtso; y (ii) acuenfon 
proporcionar al Fiduciario y al Adn:únistrndor, y autorizan e 
in.stru yen de fonnc1 irrevocable a los intermediarios 
financieros a h·avés Lh· los cuáles ostentan sus respectivos 
Certifícadn.s de la Serie Subsecuente n~spccliva, para que 
proporcionen al Fiduciario y al J\dministrndor, toda L, 
rníormación que pueda ser requerida por el Fiduciario o el 
Administrador p,1.ra determinar cualquier relención o pago 
Lle impuestos requeridos t'n rdación con las operacim,es 
contempladas en d Conlralo de fidPicorniso. 
Adicionalmn1te, los Tent'llorPs en virtud de la ad.quisici(m de 
Certificados de cualesquier Series Subsecucnles autorizan e 
insh·uyen de forma irrevocable al Fiduciario y al 

Ad.ministrador para que enh·eguen a cualquif'.r Autoridad 
Cu bcrnarncn la 1 cLtalqt.1 ic1· i.nformació n que pu ed ::i ser 
requeridé1 conforme a lc1 Ley Aplirnbh--', en cuyo caso el 
Fiduciario deberá notificar a dichos Tenedores '.-iobrc dichos 
n""'qt1t'rimientos de información, a través de la publicación d(--' 
un f:'Vento rdevantl:', previa solicitud. dd Adrnínistrndor o l1l--'l 
Representante Común, según corresponda. 

Valuador Indcpcndicnlc. Inictalnwntc, el fidLtciario 
contratará ül Valuador Tndependicnte que el Administrador 
le in.slruya por escrito; en el entendido, que el Administrador 
deberá haber verificado previamente la indcpendencié1 de 
dicho Valuador Independiente, y 121 Asélmblea General dt:: 
Tenedures deberá cunfirmM la i..ndepl'ndcncia de dicho 
Va luad o r [ndcp en d ie n.te. Pos terio rmen te a la fecha d e l 

Contrato de Fideicomiso, el Administrador pod:: instmir •t 



(b) 

(c) 

Fiduciario para que sustituya a dicho Valuador 
lndcpcndicnlc rnn la aulorización previ8 del Cornit{> Técnico 
en tmc1 sesión en la que únicamente los 1Iiembrns 
l nd epcnd icnlcs d csignados por los Tenedores ternlr{ln el 
derecho de ejercer su volo respecto de dicho punto; en el 
entend id o, que previo a la contratación de cualquier ValuRdor 
Independiente suslítu lo, el Administrador deber{1 haber 
verificado previamente la independencia de dicho Valuador 
Independiente, y la Asamblea General de Tenedores deberá 
confirmar la independencia de dicho Va luador 
Independiente. 

Valuaciones. El Valuador Independiente valuará los 
Vehículos de Inversión de manera anual y/o cuando ocurra 
una modificación a la eslructura del Patrimonio del 
Fideicomiso, siguiendo una metodología con base en 
está.miares internacionales con la finalidad de determinar el 
valor de cada Serie de Certificados, sobre una base por 
certificado. Dichos avalúas serán divlllgados por el Fiduciario 
al público inversionista a través de la Blv[V por medio de 
Emisnet, y serán entregados al Adminish·ador, al Fiduciario, 
al Representante Común, al Auditor Externo, a los miembros 
del Comité Técnico y al Proveedor de Precios, y los costos de 
dichos avalúos sen1n pagados por el Fideicomiso como parte 
de los Gastos de Mantenimiento. El o los Proveedores de 
Precios aprobados por el Adminish'ador podrán solicitar al 
Fiduciario que obtenga del Valuador Independiente, un 
resumen de los avalúos preparados por dicho Valuador 
Independiente, y dichos resúmenes deberán ser aprobados 
por el Adminish·ador antes de que sean enh·egados al o a los 
Proveedores de Precios. 

Proveedor de Precios. Inicialmente, el Fiduciario contratará al 
o a los Proveedores de Precios que el Adrrúnistrador le 
inslruya por escri lo para los Cerli firndos de cada Serie; en el 
entendido, que el Adminish'ador deberá haber verificado 
previamente la independencia de dicho o dichos Proveedoré:'S 
de Precios, y la Asamblec1 General de Tenedores deberá 
calilicar la independencia de dicho o dichos Proveedores de 
Precios. Posteriormente a 13 fecha del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá insh·uir al Fiduciario 
para que sustituya a dicho o dichos Proveedores de Precios; 
en el entendido, que previo a la contratación de cualquier 
Proveedor de Precios adicioruil o sustih.1to, el Administrador 
deberá haber verificado previamente la independencia de 
dicl10 Proveedor de Precios, y la As,1mbka G(:'ncrnl 1.h-' 
Tenedores deber:1 rnlifirnr la indcpendencin de dicho 
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Desembolso de los fondos: 

(d) 

Proveedor de Precios. Postcriormcnlc a la fech21 del Contr,1to 
de Fidcicorniso, el .t\drninistrndor podrá instruir ,1! hduciario 
p::i ra que sustituya él dicho o dichos Proveedores 1.fo Precios; 
en el entendido, que previo a la conh·c1tación de cué1k1uicr 
Proveedor de Precios adicionc1l o sustituto, E-~l Adrn.inistrador 
deberú hnber verificado prcvi:1menlc la independencia dt! 
dicho Proveedor de Precios, y la As<1mblea Gcnernl d(~ 
Tenedores deber::í caliHrnr la independencia de dicho 
Proveedor de Precios. 

Valuación de los Certifirndos. El o los Proveedores de Precios 
deberán ct1lcular el precio de los Certificados de cad21 Serie 
cada Oía Hábil durante b vigencia del Fideicomiso, con base 
en las valuaciones preparadé1S por el Valuador Independiente 
ele conformidad con el inciso (b) anterior, y dcberéÍ divulgar 
el precio de los Certificados al público inversionista de 
conformídé1d rnn la Lev Aplicable (haciendo un desP.:losc del 

J o 

precio de cada Seri~- de Certificados). En el supuesto de q11e el 
precio de los Certificados dlJ cualquier Serie presente unc1 
variación dd 5% rcspl::'cto éll último precio publicado por el 
Proveedor ,k Precios, el Adm..í.nish·ador informur¡_\ éll Comité 
Técnico y al Representan le Común de dichc1 vc1ríación. 

(e) Valmición de Inmuebles. El avalúo de los inmuebles en 
operación que se,rn propiedad de los V ehírn los de 
Inversión serú realizado anualmente, al final de cada 

ejercicio fiscal; en el entendido, que los costos de cualquier 
avalúo inmobiliario reali7ado por un Valuador 
Inmobiliario de confonnidad con el presente inciso (e) se 
considernrán gastos de inversión a ser pagados a nivel de 
los Vehículo de Inversión en los que el Fideicomiso haya 
invertido (incluyendo sin limitar, el Pídcicomiso de 
Inversión finsc1), según resulte c,plicable. 

f_agos del Fideicomiso. El Administrador podrá in!.'truír al 
Fiduciario, para que utilice los rnontos depositado!.> en las 
Cuentas Generales, en cualesc¡uier CuC:'nta de Aportación, en 
las Cuentas para Llamadas de Capital y en cualesquier 
Cuentas de Reciclaje, en Gtda caso para realizar Pagos del l✓ 
Pidcicomiso de conform.idm{ con lo siguiente: ~ 

.:;...---, 

(i) El prod uclo de !él colocación de cada Serie de 
Certificados seréí utilizad o para pagar los Caslos del 
Fideicomiso y los Gastos de fnversión relacionados 
con dicha Serie de Certificados. 

45 



Lugar y forma de pago: 

Depositario: 

Representante Común: 

(b) 

(iii) 

Los pagos de d1~udas dPI Fídeiu,rniso dl' conformidad 
con la Cláusula 8.3 del Contrato de fideicomiso ser,1n 
pagados con el producto de la colocación de la Serie 
correspondiente, precisamente d.e conformidad con lo 
sei'i.alado en la Cláusula 8.:3 del Contrato de 
fideicomiso. 

Los Gastos de Mantenimiento y los demás pagos al 
amparo del Conh·ato de Fidetcomiso que deban ser 
realizados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 
sin distinguir Serie serán pagados de m,mera 
proporcional cnl:re cada Serie, tomando en cuenta el 
monto máximo comprometido que cada Serie 
representa respecto del monto máximo 
comprometido total. 

Pagos de los Tenedores. El Administrador podrá insb·itir al 
Fiduciario, para lJUe únicamente u tílice los montos 
depositados en las Cuent2Ls Generales, en cualesquier Cuenta 
de Aportación y en las Cuentas parn Llamadas de Capital de 
cada Serie, según sea aplirnble, para reconstiruir la Reserva 
para Gastos de Mantenimiento y la Reserva para Gastos de 
Asesoría, en cada caso, de conforrrúdad con lo previsto en la 
Cláusula 10.1 del Conrrato de Fideicomiso (los "Pagos de los 
Tenedores"). 

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por 
medio de h·ansferencia electrónica a través de [ndeval (según dicho 
término se define más adelante), cuyas oficinas se encuenh·an 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de ]V[~xico, o en cualquier oh·o domicilio que Indeval 
notifique para dichos efectos, contra entrega de las constancias 
correspondientes o, en su caso, el título que documente los 
Certificados Bursátiles, según corresponda. 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Indcval"). 

(a) Derechos v oblig:aciones del Representan te Común. Se 
designa a .1'.lonex Casa de Bolsa, S.A, de CV., :tvfonex Gri.l po 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en 
tfaminos del documento que .se adjunta 211 Contrato de 
Fideicomiso como Anexo B. El Representante Común tendrá 
las facultad.es y obligaciones que se contemplan en el artículo 
68 de la Circular Única, con las precisiones y aclaraciones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso, los artículos 
aplicables de la LMV y la LGTOC, incluyendo, pero sin 
limitarse a, aquellos incluidos en los Títulos y en el Contrato 
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l1l' Fideicomiso. l·'ar,, lodo aqul'llo no expresamente previsto 
t'n los Tíh.Ilos, t'n t:l Contr,lto de fideicomiso, f'n los dem,1s 
docunwntos df' los que sea parte, o en la UvfV y i:'n b LGTOC, 
d Rt>presentante Común ach.1ar,í de conformidad con las 
insh·uccilmes de la ¿\sarnblca de T cncdores respectiva. El 
Representante Com(rn represcnlará al conjunto de Tenedores 
y no de manera individual a cada uno Lk ellos. Las facultades 
y obligaciones dE:'l Reprf'st>ntante Común incluirán, sin 
limitación, las siguientes: 

(i) suscribir los T íh.tlos correspondientes a u1d,1 Emisión 
y el Acla de [misión, así como suscribir las solícitudes 
,1 ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el 
canje de los Tíh.ilos y la actualización di:' registro en el 
RNV, como resultado de una Emisión Adicional; 

(ii) revisdr la cons tih.1ción del fideicumiso; 

(iii) verificar, a través de la informc"1.ción que Slc le hubiere 
proporciuné1do para tales fines, el estado que girnrda 
el Patrimonio cid Fideicomiso; 

(iv) convocar y presidir las Asambleas de Tt'ncd.orcs 
cuando la Ley Aplicable o los términos del Tílulo 
rcspeclivo y el Contralo de Fideicomiso así lo 
requieran/ y/ o cuando lo consideré:' necesario o 
deseable para oblencr confirmaciones de los 
Tenedores con resp(:'clo c1 la toma de cualquier 
decisión, o la rcalizacíón de cualesquier asuntos que 
deban ser resueltos por una Asamblea de Tened.ores 
así como ejecutar las resoluciones dt: dichas 
asambleas; 

(v) llevar a cabo todos los actos que rcsultl:!n necesarios o 
convenienlcs a cfcclo de cumplir las resoluciones 
tomadas en léis Asambleas dt) Tenedores, en la medida 
permitida por el Conh·cüo de Fideicomiso y la Ley 
Aplicable; /~ 

(vi) firmar, en representación de los rt:spcctivos 
Tenedores, los docurnE:'ntos y contratos él ser 
celebrados con el Fiduciario de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como 

cualesquier modificaciones a los mismos, de 
conformidad con las resoluciones de las 1\sambleas de 
Tenedores, según corresponda, en términos del 
Conlralo de fideicomiso; 
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(vii) llevar a cabo lodas las accionecs que resulten necesarias 
o convenientes a cfcclo de salvaguardar los derechos 
de los Tenedores, en la medida permitida por d 
Conlrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(viii) comparecer (únicamente parn fines informativos) a la 
celebración de cualesquier Connnios de Líneas de 
Suscripción; 

(ix) 

(x) 

actuar como intermediario entre el Fiduciario y los 
Tened.ores, en representación de estos últimos, con 
respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a 
los Tenedores en relación con sus respectivos 
Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las 
hubiera, así como para cualesquiera oh·os asuntos que 
se requieran; 

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 
establecidas en cada Título, en el Contrato de 
Fideicomiso y en los demás documentos de los que 
sea parte; 

(xi) notificar a los Tenedores conforme a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso, el incumplimiento rcspcclo 
del cual tenga conocimienlo, sobre cualquier 
obligación de enh·ega de información o 
documentación en los términos del Contrato de 
Fideicomiso; y 

(xii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las 
facultades y cumplir con las obligaciones del 
Representante Común de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, lo~ Títulos 
respectivos, lc1 Ley Aplicable y los sanos usos y 
prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad algurw 
por b.s decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en 
una Asamblea de Tened.ores, ni estará obligado a erogar 
ningún tipo de gasto u honorario o Gmtidad alguna con cargo 
a su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones 
(¡ue le corresponden derivadas de su encargo1 las cuales se 
cubrirán con cargo al Pah·ilnonio del fideicomiso. 

(b) Obligaciones adicion<1les del Represent,mte Común. El 
Representante Común deberc't verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado pora tc:,lcs fim's, 

el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 



es t,1 blt:'cidas en el Contra to d•~ Fideicomiso, 1 us Títulos, el ,\eta 
dt:> Emisión y el Contrato de Adrn.inistraci(m, por parte dd 
FiduciariL\ de,] fideicornilcnlc y, dd Administrador (excepto 
dt~ lc1s obligJ.ciones de índole contable, fiscal, h1boral y 
adm..in.istrativa de las partes de dichos ducunwnlos previstas 
en los mismos que no tengan injen,ncia directa Ecn la 
realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que 
deba ser realizado a los TPrn'dores conforme a los 
Certificados), así como, el estado q11e guarda el P,:ltrimonio 
del fideicomiso. 

( i) Para ef celo de cumplir con lo anterior, el 
Rcpresent,mte Común lt'ndrá el derecho dl' solicitar al 
Fiduciario, al Fidcícomitente, al f~dministrador, y Et 

cualquier persona q uc pres le servicios al Fiduciario en 
relación con los Certificados u r-1 Patrimonio del 
Fideicomiso, incluyendo sin l.írnitar al Auditor 
Externo, nl Proveedor de Precios, cd Valuador 
Independiente, al Valuador Inmobiliario v al 
Contador del Fideicomiso, la información y 
documentación necesmia y/ o convenienlc para 
V(-•rificar el cumplimiento con sus oblif,acioncs, 
referida en el párrafo anterior. Mediantf' la firma del 
Contrato de Fidcicorrúso, la aceptación del cargo y/ o 
la celebración dl~l conlrato de prestación dt:" servicios 
correspondiente, se entender{\ que dichas Personas se 
obligan a cumplir con las oblLgaciones previstas en 
csll' párrafo. En ese senbdo, el Fiduciario, el 
fideicom.ilenlc, el Administrador, el Auditor Exlcrno, 
el Proveedor de Precios, el Valuador lndependicnlc, 
el Valuador Inmobiliario y el Contador df'I 
Fideicomiso y dichos prestadores de servicios tendrán 
lc1 obligación de proporcionar y/ o rnt:sar qu(, le sea 
proporcionada al Representante Común dicha 
información y documentación en los plazos y 
prcriodicidad que el Reprt:'se11lante Común les 
requiera, ind u yendo, sin limitar, la situación 
financiera del Pah·imonio del Fideicomiso, el esté1do 
que guardan las Tnversioncs, Ocisinvcrsiones, 
financiamientos y otras operaciones efocluadas con 
ca rgo al Pntrimo n.io del Fideicomiso, conidds )< 
financieras, dete rminación de cobcrhué1S, así como ~\ 
cualquier olras información económica, cunlablc, 
financi(:'ra, lega.! y adminislrativa que precise, la cual 
estar{! sujeh1 a las obligaciones de confidC'ncialidad 
cslablcciLfos en la Clúusula "!9.3 del Contrato d e 

[ideicorniso; en e l entendido, sin cmbargQ, que el$'' 

49 1 



Reprcsenlanlc Cumún pl)drá hacer d i_ch,1 información 
del conocirnirnto de los Tenedores, según lt> sc:,1 
solicitadu, sí..n incurrir en un incumplimiento por lal 
motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y 
dichos Tenedores estarán sujetos a 1a Dbligación de 
confidencialidad establecida en la Clá usula 19.3 del 
Contrato de Fideicorn.iso. El Fiduciario tendrá la 
obligación de requerir a al el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador lndepend.icnte, el 
Valuador Inmobiliario y el Contador del Fideicomiso, 
asesores legales o terceros qne proporcionen al 
Representante Común la información solicitada en los 
plazos antes sei'í.alados; en el enten dido, que d 
Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, 
el Proveedor de Precios, el V aluador Independiente; 
el Valuc1dor Inmobiliario v el Contador del 
fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una 
vez requeridos por el Fiduciarto1 incumplen con su 
obligación de entregar al Representanlc Común la 
información solicitada. El Representante Común 
asumirá que la información prcscntc1da por las partes 
y/ o por los terceros señalados, es exacta y veraz, por 
lo que podrá confiar en ella para sus funciones de 
revisión. 

(ii) El Representante Común podrá realizar visitas o 
revisiones a las pérsonas y para los fines sen.alados en 
el párrafo anterior con la period.icidad que considere 
necesaria; las cuales podrán realizarse de manera 
mensual, h·imcstrnL semesh·al o anual, mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que 
se desee llevar et cabo la visita o revisión respectiva, 
salvo que se tra le de casos excepcionales, en cuyo 
caso, considerando la urgencia e importancia de los 
mismos, el Representante Común deberá entregar 
una notificación por escrito con al menos 2 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar c1 c~bo la visita o revisión respectiva. 

(iii) En caso que el Representante Común no reciba la 
información solicitada en los tiempos seii.alados o que 
tenga conocimiento de cuulquier otro incumplimicnlo 
de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Tílu los. el Acta de Emisión y/ o el 
Conlrato de Administración a cargo de las partes de 
lus mismos1 d Represent<1ntc Común dl0 ber{1 a 
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(iv) 

(v) 

solicitM al Fiduciario, que hagél dd rnnocimic11lo del 
público inversionista inmcdial,H11l:nte dicho 
incumplimiento, a través de lc1 publicación de un 
"evento relev,rntec", sin que tal revebción se considere 
un incumplimiento de obligación dt> confidencialidad 
é,lguna establecida en el Contrato de Fideicomiso o 
los de111c-ís Documento<; de la Emisión y sin perjuicio 
de la facultc1d del Representante Común, de h,Ker del 
conocimiento del público in versionísh1 en términos 
del Contrato de Fideicomiso y la Lcy Aplicable, 
cualquier circunstancia que sea de su conocimiento y 
que pueda ¿1fectar la capacicfad del Fiduciario para 
rn mplir con sus obligaciones al amparo de los 
Certificados así como cualesquier incu1.nplintientos 
y/ o retraso en el cumplinúento de las obligaciones 
tanto del fiduciario, como del fidcicomítente, y/ o del 
Administrador, que por cualquier medio .se hagan del 
conocimiento del Reprcscntantf' Com.ún; en el 
f'nlcndido, además, (}UC dlcha revelación no se 
considera 1·á que i1i..frinee las obligaciones de 
confidencialidi'ld establecidas en el Contr,l.to dt· 
Fideicomiso y'/ o en los dem¿1s Documenlos de la 
Emisión. En caso de que el fiduciario no lleve a cabo 
la publicación del "evento relevante" respectivo 
dentro de los 2 Días H,\bik.s sin1ienlcs a la u 
notificación que realice el Representante Común, ést(~ 
tendrá h, obligación de llevar a cabo la publicación de 
dicho "evento relevante" inmediatamente. 

El Representant(ª Comt'in deberá rendir cuentas del 
desempei10 de sus funciones, cuando b Asamblea de 
Tenedores lo solicite, o al mornentu de concluir su 
encargo. '~ Y\. .:::,-, 
En relación con Jo anterior, el Rq1resentantc Común 
podrá solicitar él las Asan1blcas de T enedon'.s, o h1s 

Asambleas de Tenedores podrán solicitar, que se 
contrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso a 
cualquier tf:'rcero esprcialista en la materü-1 de que se 
trate, LlllC razonablemente cons rdcre conveniente y/ o 
necesario par8 el cumplimiento de sus obligaciones de 
verificación rcferid,1s en los pi:'uT,1fos ,interiores o 
es lablccidas en la Ley Aplicable. En t::11 caso, el 
Representante Común cstat'é1 sujeto a las 
res ponsabilídades aprobadas por la Asa mblec1 de 
Tenedores respecliva para dichos efectos, y por lo 

tanto el Representante Común podrá con.fiar e-:¡,, ·,; 
V 
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élch.1M y/ o negw rsc a ,ich.1<u L·on h,se en t>l cU'\,~ lisis que 
presente el terct>ro especialista, según lo dderminc la 
Asamblea de T cncdores respectiva; en el 12ntend1do, 
que si la Asamblea de Tenedores respectiva no 
aprueba la conh·atación de terceros especialistas, el 
Representante Común no podrá llevarla a cabo y solo 
será responsable de las actividades que le son 
directamente impulables establecidas en el Conh·,üo 
de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin 
perjuicio de las demás obligaciones del Fiducia.rio 
referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, 
previa üutorización de la Asamblea de Tenedores 
respectiva, contratar con cargo al Patrimonio del 
Fideicombo y/ o proporcionar al Representante 
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las conh·ataciones de 
los terceros que asistan a dicho Representante Común 
en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea 
instruido por el Representante Común, en un plazo 
que no deberá exceder de 5 Días Hábiles contados a 
partir de que le sea dada dicha instrucción; en el 
entendido, que si la Asamblea de Tenedores autoriza 
la contratación de dichos terceros pero no existen los 
recursos suficientes para tales efectos en el Patrimonio 
del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
281 del Código de Comercio, así como a lo establecido 
en el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad de 
México y en los artículos correlativos en los demás 
Códigos Civiles de los estado~ de México y el Código 
Civil Federal en relación con su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, 
en el entendido, además, que el Representante Común 
no estará obligado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros 
especialist21s y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia dd retraso de su contratación y/ o por 
falta de recursos en el Pah·imonio del Fideicomiso de 
llevar a cabo dicha contratación y/ o porque no le sean 
proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificad.os. 

(e) Personal del ReprE'scntante Común. Atendiendo a 121 

nahualcza de los Certificados, que no conllevan una 
obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de 
dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el 
Rcprest'ntante Cofftún, ni cualquier funciornuio, directivos, 
consejero, apoderado, empleado, factore'.ó, asesores, 
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represe1"lt,mlt'S, cq uipo ele h·a bajo, dependiente, 1-\ fil i,1 da o 
agente del fü,prcscnlantc Común (el "Persona I"), será 
rcsponsc1ble ele- las decisiones de inversiún, del cumplimiento 
del plnn de nei()cios, ni del resultado de las lnvcrsiones y/ o 
dt' las dcm,í.s operaciorws dl"ch1adas con car¿-c1 al Patrimonio 
del fideicomiso o la adeclliKit'm dt" dicho resullc1do a los 

rcndirrúentos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la 
viabilidad jurídica, financiera y econónlicc1 de las lnversimws, 
\lehículos dt, Inversión y demcí.s operaciones ni la obtención 
de c1 u tor i;,:aciones y cumplí miento de requisito~ lega les y dt:~ 
otro tipo que conlleve cada lnversíón u operación; (-'n el 
entendido, que el Rt'prcsenlante Común esla.rá focultéldo para 
solicitar al 1\dministrador, al Fiduciario v a los demás 
parlicipantE's, y c'Stos c'Starán obligados a proporcionar, 
información relativa a estos tem;:1s. 

De if,ual manera no serc'I responsabilidad del Rq1rcscnti1nte 
Común ni dd 1-'orsonal de éste, vif,ilar o supervisar el 
cumplimicnlo de los servicios conlratados del Valuador 
Independiente, del Auditor Externo, el Proveedor de Pnxíos, 
el 1h1luador Independiente, !-'l Valm1dor Inmobiliario y d 

Contador del fideicomiso o de cualquier otro tercero, ni el 
rnmplimientD de las obligaciones pact,H.ias en los cc,nlratos 
firmados cnn la-, contrapartes en las Inversiones, 
D1-'sinvcrsioncs y demús o¡wraciones, ni el cumplimiento de 
las ob[i¡racioncs de las nartes de los Vehículos de lnvcrsión ni ..._, - r-· 

de sus términos u operación, ni la debida i.n.st.:iL,ción o 
funcionamiento del Comité Tfrníco, y las obligaciones dt' sus 
miembros, o cualquier olro órgano distinto a la Aséunhlea de 
Tenedores. 

( d) Remoción di:'! R!-'presenlantc Común. El Representante 
Común podr{1 .s(~r removido o sustituido en cualquier 
mom.cnto, mediante" n'solución de fa_ Assmblca Gern"'ral de 
Tenedon"s que cumpla con los requisitos de quórum 
establecidos en el Conlrnlo de Fideicomiso; en e l entendido, 

(e) 

qu¡~ dicha remoción sólo surtirá. efectos cuando un 
represenbnte común sustihito haya sido designc1do por la 
1\samblea General de Tenedores respectiva y d rq1rescntante 
co111ün sustituto h,,ya accptDL~O y tomMio posesión de su ) ./ 
cargo como representcrnte comttn. /~ 

~ 

RcnLmcla del Representante Común. Cualquier insl:ih1cíón 
que actúe corno rcprcscnlante común conforme ,il Contrato 
de fideicorniso podri:'1 renunciar a dicho nombramiento en los 
G1sos L¡uc se especifican y de conformidad i:l las disposiciones 
del artículo 216 de la LGTOC. El Reprcsentantl:' Común, 
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(f) 

(g) 

(h) 

según sea el caso, deber{1 entrt>gar notificación por escrito al 
Administrador y al fiduciario de su intención de renuncia con 
por lo menos 60 días naturales de émticipación a la f~,cha de 
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta 
que un representante común sustituto sea nombrado por la 
Asamblea General de Tenedores y el sustih.lto dd 
Representante Común haya aceptado y tom<1do posesión de 
su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 días 
natun1 les sef'talado. 

Terminación de las obligaciones del Representante Común. 
Las obligaciones del Representante Común tenninaJán una 
vez que se hubieren dish·ibuido todas las rnntidades que 
tengan derecho a recibir los Tenedores en relación con los 
Certificados. 

Honorarios del Representante Común. Como 
conh"aprestación por sus serv1c10s bajo el Conh·ato de 
Fideicomiso, el Representante Común tendrá derecho a 
recibir los honorarios (incluyendo el IV A) que se indican en el 
documento que se adjunta al Contrnto de Fideicomiso como 
Anexo B. Los honorarios del Representante Común serán 
considerados como Gastos de Emisión o Gastos de 
Mantenimiento, según sea el caso. 

En adición a las obligaciones del Fiduciario cslablccidas en la 
Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso, en el caso que el 
Patrimonio del Fideicomiso se h21ya agotado y sea insuficiente 
para indemnizar a lRs Personas Indemnizadas del 
Representante Común, el Fídeícomitentc indemnizará y 
sacará en paz y a salvo a rnda Persona Indemnizada del 
Representante Común Lfo y en contra dt' cualquiera y todas 
las reclamaciones respecto de las cuales tengan derecho a ser 
indemnizadas conforme a la Cláusula ?()_? del Conh·ato de 
Fideicomiso. 

Responsabilidad del Representante Común. El Representante 
Común no será responsable ni asume obligación o 
responsabilidad alguna excepto por: (i) la responsabilidad. 
que resulte de las disposiciones previstas en el Contrato de 
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión; (ii) la 
responsabilidad que resulte de las disposiciones de la Ley 
Aplicable; (iii) la responsabilidad que resulte del 
incumplimiento del Representante Común de sus 
obligaciones conforme al ConlratP de fideicomiso y los 
Documentos de la Emisión; y (iv) la responsabilidad que 
resulte de la Negligencia, dolo, mala fo o fraude dd 
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Asambleas Generales de 
Tenedores: 

(a) 

Reprcscntanle Común, según Sé:',1 dcterrni.J1.;_1do por un 
tribunal compclcntc en scntenci,, o resolución definitiva e 
ínapel21blP. 

Procedimientos parn Asambleas Genernles de Tenedores. Las 
Asambleas Genernlcs de Tenedores se regin\n de 
conformidad con lo sigl1ientc; 

(í) Cada Asamblea General de Tenedores representará a 1 
conjunto de todos los Tenedores de todas las Series de 
Certificados en circulación y, en todo lo que no 
contravenga lo previsto en la Cláusula 4.1 del 
Conh·ato de Í'ideicomiso y/ o el o los Títulos 
correspondientes, se regirá por las disposiciones 
contenidas en los artículos 218, 219, 220, 221, 223 y 
demás artículos correlativos y aplicables de la 
LGTOC, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 64 Bis ·¡ y 68 de la LMV y demás artículos 
correlativos y aplicables de la LMV, siendo válidas sus 

resoluciones respecto de todos los Tenedores de todas 
las Series de Certificados, aún re.spccto de los ausentes 
y disidentes. A menos que se indique lo contrario en 
el Contrato de Fideicomiso, las referencias a los 
Cerhfícados en la Cláusula 4.1, se refieren a los 
Certificados de todas las Series. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea General de 
Tenedores cada vez que sean convocados por el 
Representante Común. Las Asambleas Generales de 
Tenedores se celebrarán en el domicilio del 
Representante Común)\ a falta o imposibilidad para 
ello, en el lugar que se exprese en la convocatoric1 
respectiva dentro del domicilio social del Fiduciario.~-

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 10% o más de los Certificados en circulación, 
los Tenedores de una Serie de Certificados en 
pMticular Llue en lo .individual o en su conjunto 
tengan 10% o más de los Certificado1, en circulación 
de dicha Serie, el Adnúnistrador, el fiduciario v / o 
cualquier miembro del Comité Tfrnico, tendréin el 

derecho de solicitar al Repre!cienlante Común que 
convoque a una Asamblea General de Tenedores, 
especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratc1rse en dicha Asamblea General de 
Tenedores. El Representante Común deberá expedir 
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b convocatoria para lé1 Asamblea Cenera! de 
Tenedores dentrn dt'l término de 10 días nahtralcs n 
pmtir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, d juez compct:ente del domicilio 
social dd Fiduciario, a petícíón de los Tenedores 
solicitantes, podd expedir la convocatoria respectiva. 
El orden del día de una Asamblea General de 
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga 
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto 
que no haya sido incluido en el orden del día de una 
Asamblea General de Tenedores no podrá ser 
sometido a votación, salvo que se encuentren 
representados en la Asamblea General de Tenedores 
la totalidad de los Certifica.dos en circulcición con 
derecho a voto, y todos ellos acuerden de forma 
unánime que se desahogue algún asunto lJU<' no haya 
sido incluido en el orden del día correspondiente. 

(iv) Las convorntorias para las Asambleas Generales de 
Tenedores se publicarán con al menos 10 días 
nahuales de anticipación a la fecha en que la 
Asamblea General de Tenedores deba reunirse, por lo 
menos una vez, en cualquier periódico de amplia 
cirCL1lación nacional y en Emisnel, y df:'berán ser 
enviadas al Fiduciario y el Administrador por correo 
electrónico. Las convocatorias deberán incluir el 
orden del día para la Asamblea General de Tenedores. 

(v) La información y documentos relacionados con el 
orden del día de una Asamblea General de Tenedores 
deberán estar disponibles de manera gratuita, en las 
oficinas del del Representante Común para revisión 
por parte de los Tenedores con por lo menos 10 d.ía.s 
naturales de ,mtícipación a la fecha de celebración de 
dicha Asamhlea General de Tened.ores; en el 
entendido, que los Tenedores podrán solicitar al 
Representante Común la cnh·ega de dicha 
información y documentos en cualquier momento 
durante dicho plazo previo a la fecha de celebración 
de dicha Asamblea General de Tenedores, y a su vez, 
d Representante Común estará obligadu a 
proporcionar dicha información y documentos a los 
Tenedores que lo soliciten. 

(vi) Los 'Jcncdorcs L1uc en lo individual o en su conjunto 
tengm1 10% o más de los Certificados en circuh1eión, 



tendrtín el det·echo dt' solicitar al Represent,rnlc 
Com{1n que' apl,Kc por una sola \'e7., por 3 dí,1s 
na Lurc1 les, y sin nccesid21d de nuev,1 convocatoria, lzi 
votación e:'n una Asamblcu General de Tenedores de 
cuak!uier asunto respecto del cual dichos Tenedores 
no se consideren suhcienlcrnentt:> informados. 
Respecto de a(1ucllos Tenedores que se retiren o que 
no concurran a h7 re,mudación de ti na Asarnbleé1 
Genernl de Tl-!ncdorcs que haya sido apla.zc1da en los 
térm.inos dd presentl-' inciso, el secretario de dicha 
Asamblea General de Tenedores asenti:1rá Pn el acta 
respectiva la m1sencia de dichos TenC'dorcs, y los 
Certificados de dichos Tenedores no computarán para 
el quórum dt:' insta bción y el quórum de votación Lll' 
los puntos pendientes a tratar en dicha Asamble¡¡ 
General de Te1wdorcs; en el t-mte ndido, LIUC en todo 
momento deb(Jrán cumplirse los quórnms de 
instalación y votación previstos en b Cláusula 4.l(c) 
del Conlrnlo de Fideicomiso y en los dcm{1s 
Documentos de Emisión para el desahogo de los 
puntos que se trate, y en la mcdtd,, que no se cumphm 
los rn..is1nos, se proce:dcrá a cf cchlar, en su caso, una 
ulterior convornloria pMa adoptar cualquier 
resolución respffto de los puntos correspondientes. 
Lo antE'rior, será únicamente pcwa los efectos 
sci\alados en el Conlralo de .fideicomiso y no implica 
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los 
Tenedores que, a ese momento y de conformidad rnn 
las disposiciones aplicablcJs, ya no se encu"nh'en 
presentes en la Asamblea General d~, lenedorE:'s. 

(vii) Para concurrir a una Asamblea Gcncrnl de Tenedores, 
los Tenedores deberán cnlregar al Hepresentanle 
Común sus constancias de df'pósito que cxpidd el 
Indeval que E:'videncicn sus respectivos Certificados 
en circulación, ,1sí como el listado de tilulares que para 
tal efecto expid;:1 el inlcrmedic1rio financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar qlle se 
designe en Li rnnvocatoria a rn,1s téHLlE1r el Día Hábil 
anterior a fo fecha f=n LJLIC dicha Asamblea Ge1wral de 
Terncdores deba celebr,,rsP. Los Tenedores podri:Ín 
hacerse representar en la Asamblea General de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta 

poder firm;:1da ante 2 testigos o por cualquier otrl · 
medio au torizc1do por la Ley Aplicable. _/-\ 
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(viii) E! secretario d,2 1,, ."'.s,\mb!e:, Genera I d1-, Tenedores 
deberá levantar un acta reflejando las resoluciones 
adoptadas por los Tenedores. En las actas se induir;,'1 
una lista de asistenci.:1, firmada por los Tenedores 
presentes y por el o los escrutadores. FI Representante 
Común será responsable de conservar las actas 
firmadas de la Asambka General de Tenedores, así 
como copia de todos los documentos presentados a la 
consideración de la Asamblea General de Tenedores, 
los cuales podrán ser consultados por los Tenedores 
en todo momento. Los Tenedores tendré\n derecho a 
que, a su costa, el Representante Común les expida 
copias certificadas de dichos documentos. El 
Fíduciarío y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común una copia de todas 
las actas levantadas respecto de todas y cada una de 
las Asambleas Generales de Tenedores Uunto con los 
anexos y la lista de asistencia correspondiente). 

(ix) La Asamblea General de Tenedores serú presidida por 
el Representante Común. Para efectos de calcular el 
quórum de asistencia a las Asambleas Generales de 
Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin 
distinción de Serie, y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en 
virtud de los Certificados en circulación de los Llue 
sean titulares, computándose un voto por cada 
Certificado en circulación con derecho a voto, 
respecto al asunto en cuestión. En caso de que el orden 
del día contenga puntos para los que sea necesario un 
quórum especial de instalación de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso y éste no sea reunido, se 
podrá considerar la Asamblea General de Tenedores 
váfühimente instalada y con quórum suficiente; para 
tratar aquellos asuntos respecto de los que el quórum 
sí sea. reunido y excluir los asuntos que no reúnan el 
quórum suficiente. El Representanle Común 
desigrnll'{1 a las personas l}UC actu.:ué'tn como secretario 
y escrntador(es) en las Asambleas Generales de 
Tenedores correspondientes. 

(x) El Administrador, el Fiduciario y el Representante 
Común tendrán en todo momento el derecho de 
asistir a cualquier Asamblea General de Tenedores, 
con voz pero sin derecho a vuto, pur h, que dichas 
Personas no tendrán n,sptmsabilidc1d alguna 
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(xi) 

(xii) 

relacionada con las resoluciones adoptadé1s por dichas 
Asambleas Gcner¡_,]es de Tenedores. 

Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de 
Asa mblca. General de Tenedores por aquellos 
Tenedores que representen la totalidad de los 
Ccrtifirndos en circulación con derecho a voto, 
tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubiernn sido aprobadas en Asamblea 
General de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes consten por escrito y las 
mismas sean notificadas al fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto 
tengan 20% o mc'ts de los Certificados en circulación, 
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea General de 
Tenedores, .siempre y cuando los Tened.ores que 
prett>ndc1n oponerse no hayan concurrido a la 
Asamblea General de Tenedores respectiva o, 
habiendo concurrido a ella, hayan votado en conb.-a de 
las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, .se 
presente la demcmda correspondiente dentro de los 15 
días na lurnlcs siguientes a la fechc1 en que se 
adoptaron las resoluciones correspondientes, 
scüalando en dicha demanda la disposición 
contractual inrnmplid.a o el precepto legal in.fru1g-ido 
y los conceptos de violación. La ejecución de las 
resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un 
juez de primera instancia, siempre que los Tenedores 
impugnantes otorguen una fianza SLtficiente para 
cubrir los daiios y perjuicios que pudieren llegar a 
causarse al resto de los Tenedores por la inejecución 
de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia 
f ucrc d.eclarnda inf u miada o la oposición fuere 
declarada improcedente. Previa notificación judicia.t 
el Administra.dar deberá suspender la realización de 
cualquier Inversión que, en su caso, hubiere sido 
aprobada en las resoluciones impuviadas hasta que 
dick1 situación sea resuelta. La sentencia que se dicte 
con motivo de la oposíción surtirá efectos respecto de 
todos los Tenedores. Todas fos oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse 
sola sen ten.da. 

en una 1 p 
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(xíi.i) Los Tenedores que en lo individual o en st.1 conjunto 
tengan 13% o más de los Certificados en circulación, 
podn1n ejercer acciones de responsabilidad en conh\'l 
del Adminish·aclor por el incumplimiento de su:; 
obligaciones establecidas en el Contralo de 
fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la 
Emisión o en la Ley Aplicable; en el entendido, que 
dicha acción prescribirá en 5 año.s contados a parlir de 
que se dio el hecho o acto que haya causado el daño 
patrimonial correspondiente. 

(b) Pacultades de la Asamblea General de Tenedores. T.a 
Asamblea General de Tenedores tendrá las sizuientcs 
facultades: 

(i) Operaciones del Fideicomiso. Discutir y, en su caso, 
aprobar cualesquier operación del Fideicomiso, que 
pretenda realizarse cuando represente el 20% o más 
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
correspondientes al cierre del h·ímesh·e inmediato 
anterior, considerando los compromisos de inversión 
de las Llamadas de Capital de los Certificados Serie C, 
con independencia de que dichas operaciones se 
ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un 
periodo de 18 meses contados a partir de qui:' se 
concrete la primera operación, siempre que por sus 
características pudieran considerarse como una sola; 
en el entendido, que para efectos de realizar este 
cálculo, únicamente se tomarán en cuenta las 
operaciones que realice el Fideicomiso con cargo al 
Patrimonio del rideicom.iso, pero no se tomarán en 
cuenta cualesquiera inversiones respecto de cualquier 
Vehículo de Inversión o cualquier f nversión que 
realice cualquier tercero, ya sean como deuda o 
capital, incluyendo, sin limitación, cua.lquier 
financirimiento. Cualesquier h·,msacciones llevadas 
a cabo por un Vehículo de Inversión, incluyendo sin 
limitación el :rideícomiso de Inversión Finsa, en el 
ow2 el Fideicomiso hava invertido o hava realizadu "l , , 

un compromiso de Inversión con la autorización 
previa de la Asamblea Gencrnl de Tenedores 
(siempre y cuando dicha au torizacíón hubiere sido 
obtenida con.forme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso y/ o cn cualquier otro Documento de la 
Emisión o en la Ley Aplirnble), no requerirán 
ningurn.1 ,1probación adidonal en !<1 medida en que 



(ii) 

( iii) 

SL'an consistentes con los l('rminos c1 prob,)dos por l,1 
1\samblca General de Tenedores. 

Dl~stino dr: Llamadas de Capilal. Discutir y, en su 
caso, aprob,H el destino de los recursos con respecto a 
cada Llarn,,da de Capital de CertifiG:1dos Serie C, 
cuando el monto de dicha Llamada de Capital 
reprt'Scnlc el 20% o rmís del :\·lonto I\Iáximo de la Serie 
de los Certificados Serie C y de cualesquier Serie 
Subsecuente de Certificados que hubieren sido 
f'milidos a la fecha de cálculo respectiva; en el 
entendido, que dicha autoriz;:1ción no ser,-\. duplicativa 
con aquella a la que se refiere el numeral (i) anterior, 
es decir, que si dicha Llamada de Ca pi la l fuere p,ira 
operaciones llue hubieren sido previa nwn le 

aprobadas por b Asamblea Cencr .. 11 de Teiwdorcs 
respectiva, no se requerirá que la Asamblea General 
de Tenedores apruebe el destino de los recursos 
correspondientes. 

Aprobación d e operaciones con Conflicto de Interps . 
Discutir y, en su caso, nprobar las Inversiones, 
Reinversiones o adquisiciones que prdendan 
realizarse cuando i'slas representen el 10% o más del 
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
correspondientes al cierre del trimcslrc inmediato 
c1nterior, considerando los compromisos de inversión 
de las Llé1madas de Ca pita! ,fo los Certificados Serie C, 
con independencia de que dichas operaciones se 
ejecuten de manera simult .. ~nca o sucesiva en un 
periodo dc0 rn nwscs contados a partir de que se 
concrete la primera operación, siempre que por sus 
e:1rncteríslicas pudi("rnn considc'rarse como una sola; 
en el entendido, que para efectos de realizar este 
cálculo, únicmnente se tornarán en ClH:'nla las 
operaciones que realice el Fideicomiso con rnrgo al 
Patrimonio del Fideicomiso. Lo anlcrior, siempre y 
cuando dichas Inversiones, Rcinversíoncs o 
adquisiciones pretendan realizarse con Personé1s l}Ue 

se u btqucn en al menos uno de los dos supuestos 
si¡;;-uientPs: (!) que sean PartPs Relaciona das de los 
Vehículos de Inversión sobre los cuales el Fideicomiso 
realice Inversiones o del Administrador; o (2) que 
reprl'sentcn un Conílicto de interés del 
Administrador o del Fideicomilcnte; en el entendido, 



(iv) 

(v) 

qm, los Tenedores que se encuentren en é1lguno de los 
supuestos establecidos en los numerales (1) y (2) del 
presente inciso, deberán abstenerse de deliberar y 
votar respecto de dicho punto sin que ello afecte los 
quórums requeridos p,u-a h, instalación de la 
Asamblea General de Tenedores; y en el entendido, 
además, que lo anterior no será aplicable a (x) 
préstamos o financiamicnl0s otorgados por el 
fiduciario a los Vehículos de Inversión con( orme a lo 
establecido en la Cláusula 6.6 del Contrato de 
Fideicomiso; (y) Inversiones que realice el 
Fideicomiso con cualquier Vehículo Paralelo en los 
términos de la Cláusula 6.10 del Contrato de 
Fideicomiso; y (3) cualesquier Inversiones realizadas 
por el Fideicomiso en un Vehículo de Inversión, ya sea 
como deuda o capital de confornúdad con los 
térnúnos del Contrato de fideicomiso. De 
conformidad con el Conh·ato de Fideicomiso, 
cualesquier h·,msacciones llevadas a cabo por 
cualquier Vehículo de Inversión en el que el 
Fideicomiso haya invertido (incluyendo sin límitar, 
el Fideicomiso de Inversión Finsa) con la 
aprobación de la Asamblea General de Tenedores o 
de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico (siempre y cuando dicha aprobación 
hubiere sido obtenida conforme a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier olro 
Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable), 
que sean celebradas con Partes Relacionadas o que 
representen un Conflicto de Interés, deberán ser 
aproba<..fos por el 6rgano corporativo aplicable a 
nivel del Vehículo de Inversión correspondiente, 
según sea aplicable. 

Remoción v / o sus titución del Administrador con 
ecws<1. Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustih1ción del Adminish·ador en caso de que ocurra 
un Evento de Remoci(m del Adminislrador, de 
conformidad con Jo establecido en la CLÁUSULA XVI 
del Contrato de Fideicomiso. 

Remoción v / o sustitución del Administrador sm 
causa. Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustitución del Administrador sin causa de 
corúormidad con lo est<lblccido en lc1 C"'LÁ USUL!\ XVI 
del Contrato de Fidl'irnmiso. 

62 



(vi) 

(vii) 

Rcn1.oción \'/o sustitución del Rt•prcsentante Común. 
Discutir y, en su caso, aprobar la n°1rnKiLSn y/ u 
sustilución del Representante Cornún de 
conformidad con lo csla.blccido en la Cláusula -L4 Lld 
Conh·éüo de fidercomiso. 

Rem oción v /o sus titución d el Fiducia rio. Discutir y, 
C'n Sll c.c1so, aprobar la remoción y-/ o sustitución del 
fiduciario de co1úormidad con lo cslablccido c:>n lc1 
Cláusula 4.5 del Conlralo de Fideicomiso. 

(viii) Terminació n a nticipad a de l fide icomiso. Discutir y, 
en su caso, aprobar la terminación anticipc1dc1 del 
Fideicomiso, scgt.'111 sea proprn'slo por d 
Adminis tréldor, ,'n ('] su pues to que se cumplan rnd,1 
uno de los sig11ientes tres supuestos: (1) haya 
concluido el Periodo de Tnversión; (2) que todas las 
Tnversiones hayan sido objeto de una Ocsinversión, o 
hc1yé111 sido declaradas como pérdida por d 
Administrador; y (3) todo el endeudamiento ,,sumido 
d irccta o indirectamente por el Fideicomiso de 
conformidad con el Con lra to de f idPicomiso dE:' 
fideicomiso haya sido repagado, y no queden más 
obligaciones pendientes dd Fideicomiso de cualquier 
naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes o 
desconocidas, en cuyo ca.so, la Asamble,1 General de 
Tenedores podrá resolver l1ue se distribuya lodo el 
cícclívo remanente en las Cuentas del Fideicomiso de 
conformtdad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

(ix) 

(x) 

(xi) 

'tvfodificacioncs a los Lineamientos de Inversión, 
Discutir y, en su caso, aprobar cualesquier 
mod ificacioncs a los Lineamientos de Inversión que 
hayan sido prnpucslas por el Adminislrador. 

fnversioncs que no cumplan con los Lineamientos de 
Inversión. Discutir y, en su GlSO, aprobar cualquier 
Tnversión que no cumpla con los I.ineamienlos de 
Inversí(m (según dicha Inversión haya sido propucsla 
por el 1\dministrador). ~ 

}.fodificacioncs a. los Límites de Apalanrnmicnlo. 
Discutir y, en su caso, E1prnbilr cualquier modifiu,ción 
a los Límites de Apalancamiento (según dicha 
modificación haya sido propuesla pm el 
Administrador). 
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( x:ii) E11dcL1l1a1rU211tos fu e: ra dt.: los [ jn1i tes dt~ 
Apalancami~11to. Discutir y, en su caso, aprobar 
cuak1uier endeudamicnlo incurrído contorme a lo 
est;;1blecido en la CLAUSULA Vlll del Contrato de 
Fideicomiso, que no cumpb con los Límites de 

1\palancam.icnlo. 

(xiii) F.misión de Certificados de Series SubsecuC=ntes. 
Discutir y, en su rnso, aprobar la Emisión de 
Certificados de Series Subsecuentes, en los términos 
csla.bleciLios en la Cláusula 3.l (a)(ü) del Conlrato de 
Fideicomiso. 

(xiv) Extensión del Periodo de fnversión . Discutir y, en su 
caso, aprobar u11<1 extensión del Periodo de Inversión 
conforme a lo previsto en la Cláu su la 6.4(al del 
Contrato de fidC=icorn..iso. 

(xv) 

(xvi) 

Esquemas de compensación. Discutir y, en s1..1 caso/ 
aprobar cualquier incremento en Jos esquemas de 
compensación y comisiones de administrsción, o 
cualquier otro concepto pdgaderas por el Fideicomiso 
en favor del Admmistrador o a quien se le 
encomienden dichas íunciunes, de los miembros del 
Comité Técnico u órgano equivalente del Fideicomiso 
(en su caso); en eJ entendido, que paro realizar pagos 
relacionados con Gastos del Fideicomiso y Gastos de 
Inversión no será necesaria la aprobación de la 
Asamblea General de Tenedores en términos del 
presente inciso, siempre y cuando dichos gastos sezm 
razonables y en términos de mercado; en e l entendid o, 
además, que los Tenedores que se encuentren en 
alguno de los supuestos establecidos en los nunwrales 
(1) y (2) del inciso (iii) anterior, deberán abstenerse de 
deliberar y votar respecto de dicho punto sin que ello 
afecte los quórums reL¡ueridos para la instalación de 
la Asamble21 General de Tenedores respeclo de dicho 
punto. 

Modificaciones. Discutir y, en su caso, aprobar 
cualquier modificación a los Documentos de 18 
Emisión,( incluyendo sin limitación cualesquier 
modificdción a los Fines del Fideicomiso) sujclo a las 
disposiciones establecidas en la C láusula 19.2 dd 
Contrato lle' fideicomiso (exL:epto por cuak1uic'r 
modi fiwl~Í(m. que J..fcclc únicamente a la Serit-> 
correspondiC::'nte, en cuyo casu, se requerirá que dichas 
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modificaciones Sl'an aprnbadas por fa Asamblt•a 
F.spccial de Tenedores de dicha Serie conforme a lo 
previsto en la CI,iusula -!.2(b){i) del Contrnto d'= 
fiJeicom.iso ). 

(xvii) Independcncici de i\'Iiembros del Comité Técnico. 
Calificar lc1 independencia de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) en los Lénninos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso. 

(xviii) Reaperturas. Discutir y, en su caso, aprobar cualquier 
rcapertura o mrmcnto del Monto Máximo d1:' la 
Emisión, del "tvfonto Máximo de Series Subsecuentes o 
del Monto T'viáximo de la Serie de cualesquier Series 
de Certificados o número de cerlificados. 

(xix) Cancelación de la inscripción en e l RNV. Discutir y, en 
su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de los 
Certificados en el Ri\JV, conforme a [o previsto en el 
artículo 108 de la LMV. 

(xx) Cambio de Control del f\dminish·ador. Discutir y, en 
su caso, aprobar que el Administrador, direcla o 
indirectamente, deje de estar Conh·olado por o deje de 
estar bajo el Control común de, Finsa Portafolios, S. de 
R.L. de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o 
Afiliadas, directas o indirectas, sus rrúembros, o sus 
socios, o en su caso, lJUe Finsa Portafolios, S. de R.L 
de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o Afiliadas 
directas o indirectas, sus miembros, o sus socios dejen 
de mantener la titularidad de derechos que permitan, 
direcla o indirectamente el ejcr~icio del voto de más 
de 60% del rnpital social del Adminish·ador. 

(xxi) [ndepcndencia de Va[uador Independiente, 
Proveedores de Precios v Asesores Independientes. 
Calificar la independencia del Valuador 
Independiente, cualquier Proveedor de Precios y de 
los Asesores Independientes, así como, de ser el caso, 
calificar la independencia del Valuador 
J ndepcndiente o Proveedor de Precios sus ti lulo, 
designados conforme c1 los términos del Contrato de 

(xxii) 

F id cic omiso. Á p 
Designación d(, Miembro Independiente. Discutir y, 
en su caso, designar a un Mil'mbro Indcpendienlc 
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del Comité Técnico (así como s11 o .'>tts sllplentes 
respectivos) de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula 4.3(c) del Contrato de Pídeicom.iso, en la 
medida en que dicho 1-Jiem bro lndcpend ien te 
hubiere sido propuesto por cualquier Tenedor, así 
como los honorarios de éste, lo anterior sin 
menoscabo del derecho de los Tenedores para 
indivíchtc1lmente nombrar i\1iembros 
Independientes derivado de su lenencia de 
Certificados conforme a lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso. 

(xxiii) Extens ión a la Fecha Límite de Desinversión. A 
solicitud del Adrninistra.dor, aprobar la extensión de 
la fecha Límite de Desinversión por dos periodos 
adicionales de un aúo cada uno. 

=-
( xxiv) Liquidación forzada. En caso de que ocurra un Evento a. 

de Liquidación. Forzada, deternúnar sí se llevará a 
cabo la liquidación inmediata del Patrimonio del 
füleicomiso, así como los términos y condiciones 
conforme a los cuales se llevan\ a cabo dicha 
liquidación, incluyendo, sin limitar, (y) la contratación 
y designación del liquidador y de cualesquiera 
asesores L1ue sean necesarios para llevar a cabo dicha 
liquidación; y (z) los términos de dicha contratación, 
incluyendo la conlraprest.Kión respectiva (la cual será 
pagada con cargo al Pah·imonio del Fideicomiso), así 
como las causales y términos para revocar dicha 
designación; en el entendido, que la función de 
liquidador podrá recaer en el propio Administrador 
(salvo que el Evento de Liquidación Forzada consista 
en la remoción del Administrador) Den un tercero que 
determine la Asamblea General de Tenedores. 

(xxv) Conh·atación de Seguros. Disculir, y en su caso, 
aprobar que el Fideicomiso conlnl.lc pólizas de 
seguro para funcionarios y directores, así como 
para cada uno de los miembros del Comité Técnico 
(o cualquiera de ellos) conforme íl los términos del 
Contrato de Fideicomiso. 

(xxvi) Contratncíón del Oficial d e Cumplimiento. Discutir y, 
en su caso, c1probar que el Fideicomiso contrate a un 
Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el 
Contrato de Administración. 
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(e) 

(xxvií) Otros asuntos. Discutir :v, en su caso, aprobar 
cLtalcsquier otros asuntos presentados a la As,1mbl1::é\ 
G('twra I de Tenedores por el Adminisln1dor, el 
Fiduciario1 el Representante Común, el Comité 
Técnico o cualquier oh·a parte autorizada para 
presentar asuntos a la Asé1mblca General de 
T enedorcs conforme a los términos del Contrato de 
r iJeicomiso. 

(xxviii)Otrns facu ltad es. Cualesquier otrns facultades 
previstas en el Conlralo de Fideicomiso, cualquier 
otro Documento de la Emisión y/ o la Ley A. plica ble. 

Qu6nux1s d e insta lación v vo tación. 

(i) Q uó ru m genen'll. Salvo por lo establecido en los 
incisos (ii) a (xv) siguientes, para que una Asamblea 
General de Tenedores se considere válidamente 
instalada en primera convornloria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores 
los Tenedores que representen al menos la mayoría de 
los Certificados en circulación con derecho " voto en 
la ,'\sa mblea General de Tenedores respccti va, y para 
que una Asamblea. General de Tenedores se considere 
válidamente insta lada en segunda o ulteriores 
convocatorias, la As<1mblea General de Tenedores se 
considerad1 válidamente instalada cuando estén 
presentes cu¡-ilquier número de Certificados en 
circulación con derecho a votar. Para el caso de 
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en 
dicha Asamblea General de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se apruebe por e] voto 
favorable de la mayoría de los Certificados con 
ch~rc'cho a votar representados en dicha Asamblea 
General de Tenedores; en e] entendido, que los 
Tenedores y_ue sean Competidores deberán 
manifestarlo a la Asamblea Genera 1 de Tenedores y 
abstenerse de votar en las decisiones respecto a 
modificaciones al Contrato de Administrnción y no 
computanín para la dclcrm..inación del quórum de 
instalación y votación en la Asamblea General d1= ~ 

Tenedores correspondiente. ~ 

(ii) Remoción del AdministrEldor con causa. Para que una 
Asamblea Genernl de Tenedores que deba resolver 
sobre la remoción y/ o sustitución del Administrador 
en caso dtJ l}lll' ocurra un Evento de Remocic'm del 
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(iíi) 

(ív) 

Administrndor de conformidad rnn la Clúusula 
4.1(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 66% de los Certificados en 
circula.ción con derecho a voto debcr,í.n estar 
presentes en dicha Asamblea General de T enedorcs, y 
las resoluciones de dicha Asamblea Gener,11 de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 66% 
de los Certificad.os en circulación con derecho a voto 
en dich,1 Asamblea General de Tenedores; en el 
entendido, que los Tenedores que sean Competid.ores 
deberán manifestarlo a la Asamblea General de 
Tenedores y abstenerse de votar en las decisiones 
respecto de la remoción del Adminish·ador en 
términos del presente numeral y no computanín para 
la determinación del quórum de instalación y 
votc1ción en la Asamblea General de Tenedores 
correspondiente. 

Remoción del Administrador sin causa. L, Asamblea 
General de Tenedores que deba resolver sobre b 
remoción y/ o sustitución del Adminístrador sin causa 
de conformidad con la Cláusula 4. l(b)(v) dd Contrnto 
de Fideicomiso, se considerarii válidamente instalada 
en virtud de primera o ulteriores convocatorias, si los 
Tenedores que represent,m al menos el 75% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto están 
presentes en dicha Asamblea General de Tened.ores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación con derecho a voto 
en dicha Asamblea General de Tenedores; ~n el 
e ntcndido, que los Tenedores que sean Competid.ores 
deberán manifestarlo a la Asamblea General de 
Tenedores y abstenerse de votar en las decisiones 
respecto de la remoción del Administrado1· en 
términos del presente numeral y no computarán para 
la determinación del quórum de instalación y 
votación en la Asamblea General clt~ Tenedores 
correspondiente. 

Remoción del Representante Común. Para que lln<l 

Asamblea General de Tencdon':; que debzi resulvcr 
sobre b r~rnociém y/o sustitución Lll'l Reprcsenlanle 
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(v) 

(vi) 

Común de confonnidad con la Cl.:íusul,, 4.1(b)(vii dL'l 
Contr,'lto ck fidt>icomiso Sf' considcraro'1. v,1lidc1mc•11tc 
instalada l)ll virt-ud de primeré1 o ulteriores 
convocatorias, si los Tenedores que representan c1l 
rnenos el 75% di! los Certificados en circulación con 
derecho a voto están presentes en dicha Asamble,1 
General dt' Tenedores, y l;;1s resoluciones de dich.:1 
Asamblea Cerwral de Tenedores serán adoptadc1s 
vc\lidamente cu,mdo se aprueben por el voto 
favorable de por lo menos el 75% de los Certificados 
en circulación con derr'cho a voto. 

Tenn.inación anticipada dc·l Fideicomiso. Para c¡ue 
u na Asamblea General de Tenedores que deba 
resolver St.lbrc la terrninacíún anticipada del 
fideicomiso de conformidad con la CléíusLtla 
4.l(b)(viii) del Contrato de Fideicomiso se considere 
v{llidam.ente instalada en virtud de primera o 
u I lcriorcs convoc<ltorias, los Tenedon•s que 
reprt'sentan 81 menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a votu debcrún estar 
presentes en diL~ha As¡_1mblea General de T enedorcs, y 
las rPsolucioncs de dicha Asamble,1 General de 
Tenedores serán adoptadas v{1lidamcnte cuando se 
apru~bt~n por el voto fovornble de por lo menos el 75% 
dt~ los Certificados en circulación con derecho a voto. 

:v!odificacioncs a los Lineamit'11tos de Inversión. Para 
que una J\sambh'a General de Te1wdorcs que deba 
resolver sobre cualt"'squicr modificaciones a los 
Lineam.ienlos de Inversión que hayan sido propuestas 
por l-'l Adrninistrador, de conformidad con la Cláusula 
:!J.(b)(ix) del Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente instalada en virtud de-' primera o 
u I lcriorcs convoca torici s, los Tenedores LJ uc' 

representan al rnenos el 73% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto dcberún cslar 
pre.sen tes en dicha 1\samblea General de Tenedores, y 
las resoluciorws de dicha Asé1mblcn Cc'ncral de 
Tened.ores serán adoptadas v,í.lidamcnttc cuando se 
aprueben por el voto fovorabl(' de por lo menos el 75% 
de los Certificados en circulación con derecho a voto.6 

(vii) Inversiones que no cumplan con los Lineamientos de 
ínversión. Para que una Asamblea General de 

Tenedores que deba r€solver .sobre cualquier 
Inversión que no cumpla con los Li.ncamit~ntos de 
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Inversión (sl'gún dicha Inversión hara sido prnpuesta 
por el Administrador) de conformidad con la 
Cláusula 4.1(b)(x) del Conh'ato de fiLleicomiso se 
considere válidamente instaladc1 en virtud de primera 
o ulteriores convocatorias, !t)S Tenedores que 
representan al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de T encdores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos d 75% 
de los Certificados en circulación con derecho a. voto. 

(viii) Extensión del Periodo de Inversión. Para t.¡ue una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre cualquier modificación a los Lírrúlts de 
Apalancamiento (según dicha modificación haya sido 
propuesta por el Admínish·ador) de conformidad con 
la Cláusula 4.1(b)(xiv) del Contrato de rideicomiso se 
considere válidamente instalada en virtud de primera 
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representan al menos el 75% de los Ccrtifirndos en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Certificc1dos en circulación con derecho a voto. 

(íx) 1viodificacioncs a los Límites de Apalancamicnto. Para 
que una Asamblea General de Tenedores que deba 
resolver sobre cuall¡uier modificación a los Limites Lfr 
Apalancanuento (según dicha modificación haya sido 
propuesta. por el Administrador) de conformidad con 
la Cláusula 4.1(b}(xi} del Contrato de Fideicomiso se 
considere válidamente instalada en virh1d de primera 
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representan al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resoluciones de dicha Asamblea General de 
Tenedores s1:crán adoptadas válidamente cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 7.3% 
de lo:; Certificados en circulación con derecho a voto. 

(x) Esquemas :.fo compensación . Para que una Asamblea 
General de Tenedores que deba resolver sobre fo 

70 



(xi) 

modificdci(1n t'n los csquL'n1as de compensanon \. 
con,isi,,1ws de é1dmi11islración o cualquier olro 

concepto, p,lf,i1LÜ-'r::1.s por el fidt->icomiso en favor cicl 
,\drn.inistrndor o a quien se le enrnnúcndcn dichds 
funciones, de los miembros del Comité Tfrnico u 
Úrf,,rno eL¡uivcil(·'llt(:' dd Fideicomiso (en su caso), de 
conformidad con la Clcíusula 4."1 (b)(xv) del Contrnto 
de fideicomiso se considere válidamente instalada en 
virtud de pcirnera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representan al menos el 75% dt-> los 
Certificados en circulación con derecho a voto 
deberán estar presentes en dicha J\sc1mblca General 
de Tenedores, y las resoluciones de dicha As211nblea 
Cennal de T1~nedorcs serán adoptndas válidam.entc 
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certificados en circulación con 
derecho a volo, 

/vlodífirncioncs al Acta de Emisión v/o a todos los 
Tíhilos. Paré\ llll(-! una Asamblea General de Tenedores 
que debc1 resolvtcr sobre cuak1uicr n1odificación al 
Acta de Emisión \·/o <1 todos los Títulos de 
conformidad con la C lcíusula -!.1(b)(xvi) del Conh·¡¡to 
de fideicomiso .se considere válidamente instalada en 
virh1d de primera convoc:ltoria, los Tenedores que 
representen al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto debcrón estar 
presentes en dicha Asamblea Genera 1 de Tenedores, y 
para que una Asé1mbleé1 Gt->1wral de Tenedores se 
considere vc'tlidamente instalada en secrunda v 

() J 

ullcriores convocatorias, deberán d(~ cslar present~)S 
cuE1lquicr n(unero de Certificados en circulación con 
dcn'cho a voto. Para el caso de b primerc1 
convoc,itoria, las resolucio1ws en dicha Asamblea 
General de Tenedores ser{m adoptadas y¡_\lídamenle 
cuando St' apruebe por el voto favorable de por lo 
menos el 75% de los Certifirndos en circulación con 
derecho a voto en dicha Asamblea General de 
Terwdores, y para el caso de la segunda o ult!::'rion:'s 
convocatorias, las resolucio1ws en dichél Asarnbleél 
General d(-~ Tenedores serán adoptadas válidamente 

cuando se "'.pruebe por el voto favo rable de la mayoría .:L--. 
de los Certíf1cad.os con derecho a votar representados_?\ 

') 

en dicha i\sam.blea Gener21I de Tenedores. Para 
cualquier olra modificación al resto de los 
Documentos de la Emisi(m, qut-> no repercuta al Acta 
de Emisión y/o a todos los Títulos, incluyendo sin 
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limitación el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Ad min islración, preva lcct':'r{1 el q uómm gcnr.rnl 
previsto en el numeral (i) anlerior, sujeto a In 
establecido en la CL:,1usula 19.2 del Contrato de 
f-ideicomisc1. 

(xii) Reaperturas. Para que una Asamblea Gcner<:,l de 
Tenedores que deba resolver sobre cualquier 
reaperlurn o aumento del 1v[onto rvfáxirno de Emisión, 
del Monto Jvfaximo de Series o del Monto wláximo de 
la Serie de cualesquier Series Subsecuentes de 
Certificados de conformidad con la Cláusula 
-1.l(b}(x\•üi) del Contrato de Fideicomiso que se 
pretend<1 llevar " cc1bo después de que ocurra la 
primera Llamada de Capítal de cualquiera de las 
Series se considere válidamente instalada en virh1d de 
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos d 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resoluciones serán adoptadcts válidamente cuando 
se apruebe por el voto favorable de por lo menos el 
75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto; en el entendido, que cualquier Asamblea 
General de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o aumento del i\:lonto lv[áximo 
de Emisión, del Monto "tv[áximo de Series 
Subsecuentes o del ;\,fonto lviáxirno de la Serie de 
cualesquier Series Subsecuentes de Certificados 
previo a que ocurra la primera Llamada de Ca pita! ·de 
cualquiera de las Series, deberá estar sujeta a los 
quórurns de instalación y votación descritos en el 

numeral (i) anterior. 

(xiii) Cancelación de la inscripción en el RNV. Para que una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre la cancelación de la inscripción de loii 
Certificados en el R~V de conformidad con la. 
Cláusula 4.l(b)(xix) del Contrato de Fideicomiso se 
considere v'"'í.lidarnentc instalada en virtud de primera 
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos d 95% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resolucioiws de dicha Asamblea General de 
Teneck1res ser,ü1 adopt,,das válidamente cuando se 



(d) 

<'tprueben por el voto favorable de por lo menos el 95\J 

de los Certíficad()S ,'n circulación Lon derecho" \·uto. 

(xiv) Ca1nbi0 de Control de l Administrador. Para que una 
As¡,,rnblcc1 General de Tenedores que deba ré'solvcr 
sobre aprob<1r que el Administrador, diL·ccta o 
indircctamenh·\ deje de estar Controlado por o deje de 
estar bajo el Control común de, Fins,1 Portafolios, S. de 

R.L de C.V., o cuak1uicrn de sus subsidic1rias o 
Afiliadas, o en su caso, quP Finsa Portafolios, S de R.T .. 
de C.V., o cualquiera de sus subsidüirias o Afilinda.s 
di rcc tas o indirec:t;:1s, sus miembros, o sus socios dejen 
de mantener la tihilaridad de denxhos que permitan, 
directa o indirectamente el ejercicio del voto de más 
de 60% del capital social del Administrador dircct¿1s o 
indirectas, sus miembros, o sus socios de conformidad 
con id Clt1us ula 4 .l(b)(xx) del Contrato de Fideicomiso 
se considere válidamente instalada en virtud de 

primern o ulteriores convocatorias, los Tenedores qut' 

representen al menos el 80% de los Certificados t'n 
circulación con derecho d volo deberán est,ir 
presentes en dicha AsJmblea Ge1wral de Tenedores, y 
las resoluciones sen'm adoptadas válidamente CUcmdo 
se aprueben por el volo favorable de por lo menos el 
80% de los Cerlifícados en circulación con derecho a 
voto. 

(xv) Extensión de ln Fechc1 Límilc de Desinversión. Para 
(JUC una Asa1nbleé, General de Tenedores que dcb<1 
resolvt!r sobre L, extensión de la Fecha Límite de 
Desinversión de conformidad con la Cbusula 
-!.l(b)(xxiii) del Contralo de Fideicomiso se considere 
válídc1rnentc instalada en virtud de primera o 
11 ltcriores convorn lorias, los Tenedores que 
representen al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho él voto deberán e.star 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las resolucíones serán adoptadas válidamente cuando 
se aprueben por el voto favorab!(' de por lo menos el 
75% de los Certificados en circulación con derecho a 
voto. 

Convenios de voto. 

(i) Los Tenc'dores podní.n celebrar convenios n°specto dt'I 
ejé'rcicio de sus derechos de voto en 1\sé1mbleas 
General de 'fonedmes. Dichos convenios podrán 
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( ii) 

contener opcion("; de cornpr~, o •:cnta de Certificados 
cnlre Tenednr¿s, así como cuak¡uier otro acucrdn 
relacionado con el voto o derechos económicos de los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus 
rnrncterís licas deberán de ser notificados por los 
Tenedores al Fiduciario, al Representante Común y al 
Adminish·ador denlro de los 5 Días Hábiles siguientes 
a la fecha de su celebración, para que sean revelados 
por el Fiduciario al público inversionista a través del 
Emisnct, así como para que se difunda su existencia 
en el Reporte Anual. En dichos convenios se podrá 
estipular la renuncia por parte de los Tenedores a 
ejercer su derecho de nombrar a un miembro del 
Comité Técnico en los términos de la Cláusula 4.1(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

En caso de L1Ue los convenios a los que se refiere el 
inciso (i) anterior, estipulen la renuncia por parte de 
cualquier Tenedor a ejercer su derecho de nombrar a 
los miembros del Comité Técnico, los Tenedores que 
sean parte de dicho convenio, deberán entregar una 
notificación en dicho sentido al Fiduciario, al 
Adm:iJ:üstrador y al Representante Común. 

(e) Conflictos de [nterés. Los Tened.ores de Certificados que 
tengan un Conflicto de Interés deberán abstenerse de 
participar en las deliberaciones y votaciones de aquellos 
asuntos respecto de los cuales dichos Tenedores tengan un 
Conflicto de Interés; en el entendido, que si una Persona no 
está facultada para votar de conformidad con este párrafo (e) 
dichc1 Persona deberá (i) hacer del conocimiento de la 
Asamblea General de Tenedores respectiva la existencia del 
Conflicto de Interés; y (ii) abslenerse de deliberar y expresar 
su opinión respecto del c1sunto a ser h·atado; en el entern.üdo, 
además, que no computar¿\ para el cálculo del quórum de 
instalación y votación del punto del orden del día de la 
Asamblea General de Tened.ores correspondiente. 

(f) Asamblea Inicial de Tenedores. El Administrador o los 
Tenedores que tengan derecho a ello, conforme a la Cláus ula 
-!-.1(a)(ili) del Conh·ato de Fideicomiso, podrén solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea 
General de Tenedores, dentro de los 30 Días Hábiles 
siguientes a la Fecha de Oferta Pública (la " Asam b lea [nicial 
d.0 Ten edores"), de lo contrario rodrán adoptarse 
resoluciones un5nimcs fuera de Asamblea General de 
Tenedores dentro del mismo plazo de 3U Días Hábiles, en k1 
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Asambleas Especiales de 
Tenedores 

cu c1 l o en lc1s cua!t:s (i) los Tenedores, por la tcn8ncic1, en lo 
individual o en su conjunto. de c,1da lOJ~ dd númen1 tola] de 
los Ccrlificados en circulación, poclré.'m designar, o hacer 
constar la designación de, a un rnicmbro lh,] Comité Técnico 
(y a s11s respectivos suplentes) en términos de lo que establece 
b Cl<h1sula .t.1(c) del Contrato de Fideicomiso o podrún, en 
su ddcclo, renunciar a dicho derecho o reservárselo parc1 su 
posterior Pjercicio; e n el ente ndido, que cualesquier 
Tened.ores que no desir,nen a miembros del Comité Técnico y 
no renuncien a su derecho de nombrar c1 miembros del 
Comilé Técnico en dicha Asarnbled Inicial de TenE:dorcs 
podré.\n ejercer su derecho de nombrar a miembros del Comité 
Técnico en una Asamblea General de Tenedores posterior de 
conformidad con la Cláusula 4.l(c) del Conlralo de 
Fideicomiso o podr(m l't'nunciM a dicho d1:rccho en cualquier 
momento med.ümte notificación por escrito al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante ComC1n; (ii) la Asamblea 
General de Tenedores deberá conocer y, en su caso, aprobar 
las po1ítiG1s y los pbrw.s de compet1sación p,ua los miembros 
del Comité Técnico, según los mis mus .sr~an pro pues tos por el 
Ad.minislrador; (iii) b Asarnblca Genernl de Tr:::nedures 
deberá calific.u b imlependcncia de !os i'viiembros 
Independientes iniciélles del Comité' Técnico, c1sí como de 
aquellos qne sea nombrndo.s en dicha Asamblea Cerwral de 
Tenedores, en su caso; (iv) la .i'\sc1rnblea Gcncr¡,11 de Tenedores 
deben.l calificar fa independencic1 del \-'éilLtador independiente 
y de cualquier Proveedor de Precios; (v) la Asamblea General 
de Tenedores deberá aprobar el esquem.a de incrementos a h1s 
comisionE:s de administración, pagaderas pm el Fideicomiso 
en favor del Administrador; (vi) la Asamblea Gener<1I de 
Tenedmes deberé'Í aprobar la contratación por parte del 
fideicomiso de póli7.as de seguro para funcionJ.rios y 
directores, así como pél!'a cada u no de los miembros del 
Comité 'frcnico (o cualquiera de ellos), en Sll caso; y (vii) la 
Asambk~íl General de Tenedores deberá disculir y resolver 
otros asuntos según hayan sido dcbidarnent<c prcsentc1dos 
para su discusión en dicha As,1mbll-)c:1 General de Tenedores 
de con.formidJ.d con los términos del Contrato de 
fidE:icomiso. 

Procedimi en tos p;-isa Asam bleas Especiales de Tenedort:s Los 
Tenedores de Certificados de cada Serie de Certificados 
podrán reunirse en Asambleas Especiahis de Tenedores de 

dicha Serie de Certificados de conformidad con las siguientes 
disposiciones; en el entendido, que los Tenedores de 
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Cé'.rlificc1dos de Llfü1 Sc:ric corrc:spondiente únicanwntt> 
deberán celebrar :\sé1mbleas Especiales de Tenedores con el 
fin de discutir asuntos relacionados con dicha Serie de 
Certificados según se establece en el Contrato de Fideicomiso, 
y por lo tanto, dichas Asambleas Especiales de Tenedores no 
estarán relacionadas con oh·as Series de Certificados o con las 
Inversiones rea !izadas por el Fideicomiso con el producto 
derivado de otras Emisiones de otras Series de Certificados: 

(i) Cada Asamblea Especial de Tenedores representa a la 
totalidad de lns Tenedores de los Certificados de la 
Serie correspondiente, y en todos los aspectos que no 
contradigan la Cláusula 4.3 del Contrato de 
Fideicomiso y/ o el Título correspondiente, se regirán 
por lo dispuesto en la. Li\1V, y en lo no dispuesto en 
los srtículos 64 Bis 1 y 68 y oh·os artículos 
relacionados de la de ella por los artículos 218, 219, 
220, 221, 223 y oh·os mticulos relacionados de 1a 
LGTOC, por lo que todos los acuerdos son válidos 
para todos los T cncd.ores de los Certificados de dichs 
Serie, incluyendo aquellos ausentes y disidentes en las 
asambleas; -en el entendido, (¡ue sus resoluciones no 
serán vinculantes para los Tenedores de Certificad.os 
de cualquier otra Serie. 

(íi) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán 
en Asamblea Especial de Tened.ores cada vez que sean 
convocados por el Representante Común. Las 
Asambleas Especiales de Tenedores se celebrarán en 
el domicilio del Representante Común y, a falta o 
imposibilidad para. ello, en el lugar que se exprese en 
la convocatoria respectiva dentro del domicilio social 
del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores de la Serie correspondienle que en lo 
individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certifirndos en circulación de la Serie 
correspondiente, el Administrador, el Fiduciarío y/ o 
cualquier miembro del Comité Técnico, tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común (¡ue 
convoL¡ue a una ,\samblca Especial de Tenedores, 
especificando los puntos del orden del día que 
deberán tratarse en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores. El Representante Común deberá expedir 
la convocatoria para la Asamblea Especial de 
Tenedores dentro del término de 10 días nc1turale.s a 
partir de b fecha en q uc se rccib<1 la solicih1d 
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rc'spccti\·a. Si el Representmüe Curnún no uunplicrc 
con esta obligación, el juez cornpl'lcntc del domicilio 

sucia I dd F id nciario1 a petición de los T enedon's 

solicít.:inlcs, podrá expedir b convocaloria respectiva. 
El orden dl~I día dl' una Asamblea Especial de 
Tt'ncdores no podrc'1 contener ningt.'1n punto que haga 

referencia a "asuntos gcneralcs'1 y cualquier pnntll 
quC: no haya sido incluido en el orden del día de una 

Asamblea E~pecial de Tenedores no podrá ser 
sometido ,, votación, salvo c¡uc se encuentren 

represen ta dos en la Asamblea Especial de T en12dores 
la totaliLlé1d d,, los CcrLificados en circulación con 

der12cho a voto dt0 la Serie corrcspomlienle, y todos 

ellos acuerden de forma un{mimc que se dé~sahogue 

algún asunto que no haya sido incluido en el orden 
del dfa corn•spondicnle. 

(iv) Las c:011vocatorias para las Asambleas Especiales de 

Tenedores se publicarán con al menos 10 días 
naturales de anticipétción a la fecha en que la 

Asaniblea Especútl de Tenedores dcb,, reunirsr-', por lo 
menos una vez, en cualquier periódico d1:' amplia 
circulacic'm rn1cional y en Ern.isnet1 y dcben'm SE:r 
enviadas ,11 fiduciiirio y el Administrador por correo 

(~leclrótúco. Las convocatorias deberán incluir el 
orden del día para las Asambleas Especiales d2 
Tenedores. 

(v) La información y documcnlos relacionados con el 

orden del día de un" Asamblea Especial de Tenedores 
d(:>bt'rán estar disponibles de manera grah1ita, en las 
oficinas del Fiduciario y/ o del RE=prcsentantl::' Común 
para rcvtsión por part12 de los Tennlorcs de L:i Sl'ric de 
Certificados n1rrcspondicntc con por lo menos·¡ O dfr1s 
naturales de émticipación a la ÍC:'cha de cefrbrnción ele 
dicha AsamhlPa i-:spccial de Tenedores; en d 
c-'ntendido, que los Tenedores podn1n solicitar al 
Representante Común la cntre~a de dicha 
información y documentos en cualquier morncnto 

durante dicho plazo previo a la fecha de cell·bración 

de dicha Asc1mblca Especial de Tenedores, y él su vez, 

el Representank' Común estará oblig¡,1do a 

propo rcio nar dicha información y documentos a los } _ 
Tencdo r~s q ue lo solic iten . _,f( 

~-\ 

(vi) Los Tenedores de la Serie corre~pondientc· que en lo 
individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
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~Prtific;-1dos en cirn1\;wión df' la Serie 
correspondiente, tendrán el derecho de solicitctr al 
Rcprcscntc1ntc Común que 21place pur und sola vez, 
por 3 días n,lturalcs, y sin necesidad de nueva 
convocalori21, la votación en una Asnmblec1 Especial 
Lle Tenedores de cualquier asunto respecto del cual 
dichos TcncdorL'S no se consideren suficientemente 
informados. Respecto de aquellos Tcrwdores de la 
Serie correspondiente: que se retiren o qnc no 
concurran a la reanudación de una Asamblea Especial 
de Tenedores que haya sido aplazada en los términos 
del presente inciso, el s12cretario de dicha Asamblea 
Especia 1 de T cncdorcs asen ta.reí en el acta rcsp1.:etiva la 
ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados de 
dichos Tenedores nu computarán para el LJUÓrum de 
instalación y c1 quórum de votación de los puntos 
pendientes a tratar en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores; en e1 entendido, que en todo momento 
deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en la Clá usula 4.1(c) del Conh·ato 
de Fidcicon:úso y en los demás Documentos de 
Emisión para el desahogo de los puntos que se trate, 
y en la medida que no se cumplan los mismos, se 
procederá a efectuar, en su caso, una ulterior 
convocatoria para adoptar cualquier resolución 
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, 
será únicamente para los efectos señalados en la en el 
Contrato de Fideicomiso y no implica perjuicio alguno 
a los derechos de oposición de los Tenedores que, a 
ese momento y de rnnformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren prt->sentes en la 
Asamblea Especial de Tenedores. 

(vii) Para concurrir a una Asamblea Especial de Tenedores, 
los Tenedores deberán enhegar al Representante 
Común sus constancias de depósito que expida E::l 
Indeval que evidencien sus respectivos Certificados 
de dicha Serie, así como el listado de titulares que para 
tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a má:-: tardar el Día Hábil 
anterior a la fecha en que dicha Asamblc>o Especial de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán 
hacerse representar en la .Asamblea Especial de 
Tenedores por un apodt'rado, acreditado con carta 
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poder firmadé1 anlc 2 testigos o por cu.üquier Dlt"O 

medio ttutorízado por la 1.cy Aplirnblc. 

(viii) El seer e tm-io ele' la Asa rnblc-a Fspecial de T enedon's 
dcbcr,1 levantélr un c1cla reflejando las resoluciones 
adopladas por los Tenedores. En las actéls se incluiréÍ 
um1 !isla de asistencia, firmaLla por los Tl·'ncdores 
presentes y pDr el o los escrutadores. El Representante 
ConTún será responsable de conservar léls ,ictas 
Cinnadas de lé1 r-\s;;1mblea Especial de Tenedores, élSÍ 
corno copia de todos los documentos presentad.os a la 
consídernci(m de !u Asamblea Es1wcial de Tenedores, 
1 os cuall?s pcKlr{m ser consu I lados por los Tenedores 
de dicha Serie en todo morn.ento. Los Tenedores de 
dicha S<:ri<2 tendrán derecho a que, a su costa, el 
Rcprcsent,rnte ComC,n les expida copias certificadas 
de dichos documentos. El Fid Ltciario y el 
Adm.inistrodor tendrán derecho a recibir del 
Representante Común una copia de todas las actas 
levanladas respecto de todas y cada una de las 
Asambleas Especiales de Tc~nedores. 

(ix) La Asamblea Especial de Tenedores será presidida 
por el Rcprc:sentc1nte CornCtn. P.:ira efectos de rnlcular 
el quórum de asistencici a las Asambleas Fspecic1le.s de 
Terwdores, se tomará corno base el n(unero dP 
Certificados en circulación de la Serie correspondientt' 
en circlllación con derecho a volo, y en ella los 
Tenedores b:>ndrán derecho a tantos votos con10 les 
conespomfan en virtud de los Certificados de h1 S,,ric 
correspondiente de los que se,m titulart's, 
computándose un voto por cada Certificado tn 

circubción con derecho a voto, respf'c to al asu n lo en 
cuestión. En caso de que el ordt'n del día contenga 
puntos para los que sea necesario un quórum especi.:11 
de instalación de conformidad con el Contr.:1 to de 
f-idcicorniso y éste no sea rPu nido, se podrá considerar 
la Asamblea Especial de Tened.ores válidamente 
instalada y con quórum suficicnle parn tratar c1quelk1s 
asunlos respecto de los que el (!Ltórum sí sea reunido 
y excluir los asuntos que no rcúmm el quórum 
suficiente. El Representante Común designará a las 
personas que actuarán como secretario y 
escrutador(l's) en las Asambleas Espt'cialcs de 
Tenedores correspondientes. A 
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(x) El Ad ministrador, el fiducú1rio y el Representante 
Común tendrán en todo momento el derecho de 
asistir a cualquier Asamblea Especial de Terwdores, 
con voz pero si.J.1 derecho a voto, por lo que Liichas 
Personas no tendrán responsabilidad alguna 
relacionada cordas resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas Especiales de Tenedores. 

(xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera. de 
Asamblea Especial de Tenedores por ayuellos 
Tenedores que representen la totalidad de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente 
con derecho a voto, tendrán, para todos los efectos 
legales, la misma validez que si hubieran sido 
aprobadas en Asarrtblea Especial de Tenedores, 
siempre que dichas resoluciones unánimes consten 
por escrito y las mismas sean notificadas al Fiduciario, 
al Admin.ísh·aLlor y al Representante Común. 

(xii) los Tenedores de la Serie correspondiente que en lo 
individual o en su conjunto tengan 20% o rnús de los 
Certifirndos en circulación de la Serie 
correspondiente, tendrán el derecho de oponerse 
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea Especial de Tenedores, siempre y cuando 
los Tenedores que pretendan oponerse no hayan 
concurrido a la Asamblea fapecial de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan 
votado en contra de las resoluciones respectivas, y en 
ntalqu ier caso, se presente la demanda 
correspondiente denh·o de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, seúalando en dichc1 
demanda la disposición contractual incumplida o el 
precepto legal infringido y los conceptos de violación. 
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá 
suspenderse por un juez de primera instancia, 
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen 
una fianza suficiente para cubrir los danos y perjuicios 
que pudieren llegar a causarse al resto dc~ los 
Tenedores por la inejccución de dichas resoluciones, 
en caso de LlllC la sentencia fuere dt'clarada in fundad¡_, 
o la oposición (ucrc declarada improcedente. Previa 
notificación judicial, el Administrndor deberá 
.suspender h1 re,tlización de cualquier Inversión que, 
t'11 su G1so, hubiere sid0 aproba1.fo en h1s resoluciones 
impugn<1das hasta que dicha situación sea resuelta. La 



sentencia qul' Sl' dicte con motivo Lk la opos1c10n 
ourlírá efectos respecto dt: todos los Tenedores dt: 121 
Serie correspondiente. T odéls las oposiciones en 

contrn de una rn..isma resolución dd,crán decidirse en 
una sola scntcncia. 

(xiii) Los Tenedores de h1 Seriti corre!:-ipondiente yuc en lo 
individual o en su conjunto tenr,,m 15% o 1rnis de los 
Certificados en circulación de la Serie 
rorrL'Spondientc, podrán ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones est,1blt'cídas en el 
Conlrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro 
Documento de la Emisión o en h1 Ley Aplicable; l'n el 
en tendido, que dich,, acción prescribirá en 5 a ñ.os 
contados a partir de que se dio el lwcho o acto t¡ue 
haya causado el dai10 patrimonial corresp(]ndicnte. 

(b) Fcirnltadcs de la /\samb]ea Especial de Tenedores. La 
Asamblea Especial de Tenedores de Certificados de cada Serie 
se reunirj para: 

(e) 

(i) l\fodificacioncs. Discutir y, en su caso, aprobar 
cm,lquier modificación que afecté' únicamente a la 
Serie correspondicnle, sujeto él las disposiciones 
establecidas en la Chi.usula 19.2 del Conh·élto de 
Fideicomiso, incluyendo, sin lim..itar, cualesquú~ra 
modificaciones al Título de la Serie correspondiente 
en e l <::nle.ndido, que cualesqu icr modificación 
relacionada con una rea perlu ra o aumento del tvionto 
::viáxímo de la Seril' de Cualquier Serie, deberá ser 
aproada por la Asamblea Genernl de Tenedores; 

(i) Üh·os asuntos. Discutir y, en su caso, aprobar 
ClliJ lquier asunlo relacionado con una Inversión que 
se hava realizado única v exclusivamente con el , .; 

producto de las Emisiones de los CcrtificiJdos de la 
Serie correspondiente y/ o q11e afoctc únicamente a 
los Tenedores de dicha Serie, que sea presentado a 
la Asarnblec1 Especial de Tenedores por el 
Ad minislrador, por el Represenlante Común o el 

Comilé Técnico. )s:." 
Quórnms de instalí:ición v votación. 

( i) Quó rum Gen eral. Salvo por lo e!:ita blccido en inciso 
(ii) siguiente, pma <.tue una Asamblea Especial de 
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Tt~n,~d.ores se considere v.:"í1iddnv.~1ltc i ns t<1!adn ('n 
primera convorntoria, dcbcn1n estar prescnll'S en 
dicha Asarnblec1 Especial de Tenedores los Tenedores 
que representen al rnenos L:1 rnaymb de los 
Certifícados en circulación de la Serie correspondiente 
con.derecho a voto, y para que una Asamblea Especial 
de Tenedores se considerE' válidamente instalada en 
segunda o ulteriores convoc;:1torias, la Asamblec1 
Especial de Tenedores se considerará válidamente 
instalada ctrnndo estén presentes cualquier número 
de Certificados en circulación de dicha Serie con 
derecho a votar. Para l'l rnso de prim.era o ulteriores 
convocatorins, las resoluciones en dicha Asamblea 
Especia 1 de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuan.do se apruebe por el voto favorable de la mayoría 
de los Crrtificados de la Serie respectivc1 con derecho 
a votar representados en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores. 

(ii) Modificaciones. Para que una Asamblea Especial de 
Tenedores c1ue deba resolver sobre cualquier 
rn.odificación que afecte únicamente a la Serie 
correspondiente de conformidad con Cláusula 
4.1 (h)(i) del Contrato de Fideicomiso, se considere 
válidamente in.stabda en virh1d de primera 
convocatoria, los Tenedores que representen al menos 
el 75% de los Certificados en circulación de la Serie 
correspondiente con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores, 
y p,Ha que una Asamblea Especial de Tenedores se 
considere válidamente instalada en virtud de una 
segunda u ulteriores convocatorias, deberán estar 
presentes cualquier número de Certificados en 
circu !ación de la Serie corres pon diente con dcn'cho a 
voto. Para el caso de !él primera convorntoria, las 
resoluciones en dicha Asamblea Especial de 
Tenedores serán adoptadas váliLbmente cuando se 
apruebe por el voto favorable de por lo menos el 75% 
de los Ccrtifica.Lios en drculé1ción de la SeriP 
correspondiente con derecho a voto, y para el caso de 
la segunda o ulteriores convocatorias, las resoluciones 
en dicha A:octmblca Especial de Tenedores st:rán 
adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable de por lo menos el 75% de los Certificados 
en circulación de la Serie correspondiL'n tLº clin derecho 
a voto. 
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Comité TC:cnico: 

( d) Convt'nin-; de vutD. Los Tenedort'S de una Serie de 
Certificados corres¡,undiente podrán celebrar convenios en 
refación ron el ejercicio de sus derechos de voto en Asam.blec1s 
Especiales de, Tenedores, los males podrún contener acuerdos 
relacionados con el voto o derechos ,'conórnicos respecto ,1 sus 
Certificados. L, ejccuciún dL' dichos dctwrdos y sus lénnir1c1s 
dc:berán ser noliíicados ,11 Fiduciario1 al Representante 
Común y al Administrador por los Tenedores qu<' formen 
partt~ de dichos convenios, dentro de los 5 Días H{1btlcs 
siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario 
revele dicha información al público en ¡;encrn.1 a través de 
Enúsnet, así como la existencia de dicho acw'rdo en el Reporte 
Anual. 

(e) Conflictos LÍP lnlcrés. Los Tenedores df' una St•ric de 
Certi(¡cados correspond icntc que tengan un Conflicto ck 
l n terés deberán abstcners(~ de participar en las deliberaciones 
y votéicioncs de aquellos asuntos resp12cto de los cuales dichos 
Tenedores tengan un Conflido de Interés en la Asamblea 

Especial de Tenedmcs qllc corresponda; en el entendido, c¡uc 
si unu Personé\ no t'.stá lacultncfa pé1ra votar de rnnforrnid0d 
con este p2ü-rnfo (e) dicha Persona deben\ (i) hncer dd 
conocimienlo de la 1\sc11nblca Especial de Tenedores 
respectiva b C=Xislcncia del Conflicto de Inlcrés; y (ií) 
abstenerse de deliberar y expresar su opinión n-'s_pccto del 
asunto d ser lrntado; en el entendido, además, no computcrní 
pan1 el cálculo del q u óru rn de ins t,1lación y votación del punto 
del orden del día de la Asambh)a fspecial de Tenedores 
correspondiente. 

Competencia de la AsambleC1 Gcncrnl de Tenedores o Asamblea 
Especial de Tenedores. Nn ohslantc lo anterior, en caso de duda 
respecto d"' si cierto asunto ddw ser sometido a consideración y 
resucito por una Asamblea Espécic1l de Tenedores o una Asam.blea 
GC=nt>ra I de Tenedores, dicho asunto será so mctidD n ronsiderc1ción 
de una Asamblea General de Teiwdores. 

De conformidad con lo establecido t'n el artículo 80 de la LJC, en estC= 
acto Sl' establece un comité técnico (el "Comité Técnico") que 
permc1m'ccrá en funciones durante la vi¡r,encia del Contrato de 1,.., 
fideicomiso. fl... 
(a) fntegración del Comitt'• Técnico. El Conúté Técnico estani 

intE:'grado por hasta 21 mi,,mbros, de los cuáles, por lo menos 
el 25 % d dx,rán ser rvliem.bros Indcpcndif•n les. H;1sl,1 dondl' 
es del conocimicnlo del Administrador, al mom12nto de la 
dt!Signación de los miembros del Comité Técnico inicial, 
nmg-uno de dichos miembros hi., sido condenado o st' 
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(b) 

encuentra sujeto a proceso, por un delito grave, en violé1cil.'.1n 
de cualquier ley de valores aplicable, o un delito en el cual se 
alegue fraude o dcshonl:stidad financiera. 

Intcg:ración inicial del Comité Técnico. El Comité Técnico 
estará integrado inicialmente por bs personas físicas que, en 
su rnso, sean designados en la Asamblea Inicial de Tenedores. 
Cuando menos el 25% de dichos miembros son Personas que 
califican como Personas Independientes y que son designadas 
por el Adminish·ador como 'tv'fiembros Independientes; y en 
e l entendido, además, LJLLe hasta en tanto el Administrador y 
h1 Asarn.blea General de T cnedores determinen otra cusa, los 
Miembros Independientes iniciales no tendrán derecho a 
recibir compensación alguna, de cualquier naturaleza., por el 
desempeño de sus cargos. La Asamblea Genr'ra 1 dP Tenedores 
deberá calificar la independencia de los Miembros 
Independientes iniciales en la Asamblea Inicial de Tenedores 
de conformidad con la Cláusula 4.l (f) del Conlrnto de 
Fideicomiso. En caso que dicha Asamblea Inicial de 
Tenedores no confirme la independencia de cualquiera de los 
Miembros Independientes iniciales designados por el 
Administrador como Miembros Independientes, el 
Administr~1dor tcndr<~ el derecho, a su entera discreción, de 
llenar las vacantes de Miembros Independientes previa 
notificación por escrito que entregue al Fiduciario, al 
Representante Común y al Comité Técnico y siempre y 
cuando dichos ~i{iembros Independientes cumplan con los 
reyuisitos de independencia csl8blecidos en los artículos 24, y 
26 de la UvIV, no obstante lo sen.alado la independencia de 
dichos miembros deberá ser calificada en la Asamblea 
General de Tenedores c.1ue se celebre en la cual se incluirá tal 
asunto en el orden del día correspondiente. 

(e) Designación de miembros del Comité Técnico por los 
Tenedores. Los Tenedores, por la tenencia., individual o en 
conjunto, de cada 10% de los Certificados en circulación, 
tendrán el derecho de desi<::rnar v, en su caso, revocar la u , 
designación de un miembro del Comité Técnico. Los 
Tenedores que tengan el derecho de designar un miembro del 
Comité Técnico y uno o más supl~ntes mediante notificación 
previa y por escrito al Administrador, al Fiduciario y al 
Representante Común, o bien, según se determine en una 
Asamblea Genern] de Tenedores, de conformidad con E'Stc 

inciso (e), tendrán también el derecho a designar uno o más 
miembros supknles quienes tendrán el d('recho de asistir a 
las sesione~ dd Cu1nit0 T('t:nit·o en dUsencia de dicho 
miembro; en e l entendido, que si se designa a más de un 



miembro suplente, el T ern:Llor lJUl: hc1ga id designación deberá 
indiG1r el orden en que dichos rn..íembros suplentes dcber{rn 
sustihtir ;1J mit0 mbro designado por dicho Tenedor t'n caso de 
que dicho rnic1nbro se ausente. La designación que hagan los 
Tenedores de miembros del Comité Técnico (y sus respl:ctivos 
suplentes) conforme a este inciso (e) estará sujet" il lo 
si¿;uien te: 

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
supl(!nlcs) que sean desig11<.1.dos por los Tenedores 
conforme a este inciso (e) que califilrucn como 
Personas lndcpendicntes al momento de su 
designación deberán ser designa.dos como rvliembrns 
fndepcndif'11tes. Lc1 Asamblea General de Tenedores 
en la que se realice dicha designación deberá 
confirmar la independencia de dichos lVIiembms 
f ndependientes. 

(ií) La d.esi311ación de un miembro del Comilé Técnico (y 
sus respectivos suplentes) por los Tc11cdorcs 
conforme a este inciso (e) única.111.cnte podrá ser 
revocada por !os demás f cnedorcs cuando la 
totalidad de los núembros dd Comité T(,cn..íco sean 
destituidos; en e! entendido, qLtc los miembros del 
Comité Tfrnico cuyos nombramientos hayan sido 
revocados no podn\n ser nombrados nuevamenle 
para formar parte del Comité Técnico dentro de !os -12 
meses siguientes a dichas revocaciones. 

(iii) El derecho que tenf,,m los Terwdores a nombrar un 
miembro del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) por su tenencia, individual o en conjunlo, 
de cada 10% de los Certificados en circulación a que 
se refiere el inciso (c)1 podrá ser renunciado por dichos 
Tenedores en cualquier momento mediante 
notificación por cscrilo al Fiduciario, al 
Adrn..ínistradur y al Representante Común; en el 
entendido, que dicha rt'nuncia serc-í tcrnpori:,l, y 
posteriormente dichos Te1wdores podd.n ejercer 
nuevamente su derecho a nombrar un mit>mbro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) en una 
J\sarnblea Cent'rnl de Tened o res postf~rior, en la (.1 u e 
se prevea dicho punto, en la mcdkhi t~n que los 
mismos continúen manteniendo al menos una 

tenencia de 10% de los Certifirndos en circulació1A 
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(iv) Ninguno de los miembrns propuest,>s ddwr{m, al le,,í 
saber y entender Lle los Tenedores que los nombren, 
haber sido condenados o enconh·arse sujetos a 
proc:t:'.'.iO por delito p;rnve, en violación de cualquier ley 

de valores aplicable, o en el cuc1l se alegue fraude o 
deshonestidad financiera de dichos miembros 

(v) Las designaciones y sustituciones de los miembros del 
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse 
(l) a través de notificación previa por escrito al 
Fiduciario1 al Adminislrador y al Representante 
Común; en el entendido, que la Asamblea General de 
Tenedores que se celebre con posterioridad a la .fecha 
de dicho nombramiento deberá incluir en su orden del 
día la calificación de la independencia de los 
miembros designados como Miembros 
Independientes; o (2) en un Asamblea General de 
Tenedores en cuyo orden del día se prevea dicha ;; 
sihiación. 

(d) Miembros adicionales desigmidos por el Administrador. El 
Administrador podréÍ, en cualquier momento, designar a 

miembros adicionales del Comité Técnico mediante. previo 
aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en 
el entendido, que el Administrador deberá designar a las 
Personas Independientes como Miembros Independientes 
que sean necesarias para que por lo menos el 25% de los 
miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes. El Administrador también tendrá el derecho 
de revocar la designación de los miembros del Comité 
Técnico de.signados por el Adminish·a..for mediante previo 
aviso por escrito <11 Fiduciario y al Representante Común; en 
el entendido, que la Asamblea General de Tenedores también 
tendrá el derecho a revocar dichas designaciones cuando 
todos los miembros del Comité Técnico sean dcstiluidos; y en · 
el entendido, además, que los micrn.bros del Comité Técnico 
cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán ser 
designados nuevamente para formar pc1rte del Comité 
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la revorncíón de 
dichos nombramiento. Rcspcclo de los l\-1icrnbros 
Independientes designados por el Administrador, la 
Asamblea General de Tenedores yue se lleve a cabo 
inmediatamente después de dicha designación, en cuyo 
orden del día se prevea diclw situación, deberá calificar b 
independencia de dichos 0--Iiembros Independientes, 
surtiendo dcctus la dL'signaciún hasla dichti mcmwnto. Por 
cada n,iembro dcsignJ.do del Comilé Técnico, el 
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Ad rn inis lra dor lcndrú también el derecho de desir;nzi r u no o 

más miembros suplentes, que Lcndrá11 el derecho de asistir c1 

bs sesiones del Comité Técnico anlL' la ausencia de dichos 
ffticmbros; en d entendido, q uc si más de un miernbro 
suplente es desi.g·nado, el Adrnilüslrador deberá indirnr el 
ordE'n en que dichos miembros suplentes deberán sustituir c1 

los miembros designados por el Adminislrador en 2.uscncía 
de dichos m icmbros. 

(e) Designación de i\"licmbros por la Asamblea Genernl d e 
Tenedores. En el supuesto que, en cualquier momento, 
cm,lquiera de los Tenedores que con una tl'n<:ncic1, 

individual o en conjunto, de cada 10% de los Certificados 

en circulación hubieren renunciado a su derc'cho de 
designar un ?v[iembro Independiente del Comité Técnico 
(dsí corno su o sus suplentes respectivos) conforme a lo 
previsto en la Clúusula 4.3(c)(iH) del Contrato de 
fideicomiso, la Asamblea General de Tenedores tendr,'i. el 
derecho de designar un ivliembro Independiente del 
Comité Técnico (así corno su o sus supl1-mtes respcctivos)1 

en la medida que dicho iv1iembro lndependientl' sea 

propm'slo _por cualquier Tenedc11·1 así como rPspeclo de los 
honorarios correspondientes a éste1 sin perjuicio del 
derecho de los Tenedores parn designar individualmente a 
:\Iiembros Independientes como consecuencia dl' los 
Ccrlificados dl' los cuales sean Lilularcs, df' conformidad 
con los Lérminus del Conlralo de Fideicomiso 

( f) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier 
rnorn.cnto, cualquiera de los Tenedores que, individual o 
conjuntanwntP, hayan dE-'si¡i,nado a un miembro dd Comité 
Técnico de cmúormidml con el inciso (e) :rnlcrior, dejen dl' ser 
propietarios dd 10% requerido de los Ccrl:ificados t-'n 
circubción1 porcentaje que les daba derecho a designar a 
dicho miembro1 dicho miembro ser,í removido 
crntom{i tica menle de I Corn i lé T(,cn ico, Para talfcs dcctos

1 

dicho Tenl:'dor deberá notificar por escrito al Administrador 
(con copia rara el fiduciario y el Rcprcscntantt-' Común), el 
día en que deje de ser propietario del 10% de los Certificados 
en circulación. Asimismo, (i) el Ad rninish·ador y el 
Representante Común tendrán el derecho, en cw1lquicr 
momento durante h'1 vigencia del Contrato de .hdcicomiso, de 
solicitar a los Tenedores la entrega del listado de tihilarPs que 
para Lal efecto expida el internwd iar io financiero 
correspondiente que evidencien la rnntidad de Cntificados 
de los cuales dicho Tenedor es propietario a 1 Administrado r 
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(g) 

(h) 

o al Representante Común, Sl'gún quit'n hil)'d realiü1do l,1 
solicitud (rnn copia parn el Fiduciario, el Administrador y el 
Representante Común, según corresponda); y (ii) el 
Represen lanlc Común dt'bt:>r{l notificar por escrito al 
Adminish·a.dor (con copia para el .Fiduciario) en el momento 
en que llegare a tener conocimiento de que cualquiera de los 
Tenedores que, individual o conjuntamente, designaron a un 
1:rüembro del Comité Técnico, dejaron de ser propietarios del 
10% requerido de los Certificados. 

Duración dd nombramiento de los miembros del Comité 
Técnico. 

(i) Miembros Designados por el Administrador. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y 
de sns respectivos suplentes) designados por el 
Ad.minish·ador tendrá una vigencia de l año, y será 
renovado automáticamente por periodos 
consecutivos de 1 aüo salvo que el Administrndor 
disponga lo contrario mediante notificaci(m por 
escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el 
entendido, que el Administrador podrá rern.over y/ o 
substituir a los miembros del Comité Técnico qne 
hayan sido nombrados por el Ad.ministrador en 
cualquier momento, mediante notificación por escrito 
al Fiduciario y al Representante Común. 

(ii) .tvlicmbros Designados por los Tenedores. El 
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y 
de sus respectivos suplentes) por los Tenedores que, 
en lo individual o en su conjunto, tengan cada 10% de 
los Certificados en circulación tendrá una VÍf,encia de 
1 año, y será renovado automáticamente por períodos 
conscculivos de 'l año salvo que sean removidos o 
sustituidos conforme a lo previsto en la Cláusula -l:.3 
del Contrato de Fideicomiso. 

Sustitución v mu erte de núcmbros del Comité Técnico. Los 
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en 
su ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, 
que la muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o 
suplente del Comité Técnico resLiltará en la revocación 
automática de fa designación de dicho miembro o suplente, 
con efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o 
Tenedores que hziyan designado,, dicho miembro o suplente, 
según corresponda, tendr{rn el derecho de designar a un 
nuevo miembro o suplenlL' dd Comité Técnico. 
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( i) 

(') J 

(k) 

Pkmes de Ccimp t'nséición, Du rantt' la vigencia del Contra to de 
fideicomiso, el i\d ministrndor dd,erá prescnti1;' a b 
:-\samblca Ccncrnl de Tenedores pMa su ziprobación, lus 
planes de con1.¡wns,Kión para los mi2mbros dl,] Comité 
T écrÜC\); t-:n el t~n tlcnd ido, e¡ u r' no tend rc\n dered10 <:1 n'L"ibir 
compensación algunc1 (i) los J\Iiembros lndcpemlienlcs 
designados por el Administrador; y (ii) los lvfiembros 
fndl-'pcndicnles designados por los Tenedores que no 
entreguen a la Asamblea General de Ten<~dorcs y al 
Representante Común, una carla clechlnrndo su 
independencia respecto de cad"1 uno de los Tenedort-:s y el 
Administrador; en el entendido, además, que dichos pbncs 
de' compensación únicamente surtirán efecto con I¡_, 
aprobm:ión dé' dicha Asamblea General de Tenedores. 
Cualquier compensación pa¡r,adc1 a los miembros del Comité 
Técnico de conformidad con los planes de compcns¿1ción 
propuestos por el Administrador y aprobados por la 
Asamblea General de Tenedores deberá ser pagdda por el 
fidciconúso como p"irtt' de los Gastos de tvfontenimicnlo, 

Inform.:ici(m Confidencial. Por la mera aceplación de su 
encargo corno mÍl·'mhros del Corn.ité Técnico, ]w; m.iembros 
del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de 
confidL~ncialidad establecidas en la Cláusulc1 FJ.J del Contrato 
de Fideicumiso. 

Con venios d e Voto. Los núernbros dd Comilé Técnico podr..'Ín 
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos 
de volo en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de 
dichos convenios y sus características cJt,berán notilicarsc al 
fiduciario y al RcpresE'ntante Común dentro de los 5 Dia.s 
r-fobiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sedn 
revelé1dc1s por el FiduciJrio al Administrador y al público 
inversionistc1 a trav{•s de Ernisnct, así como para que se 
difunda su existencii., en el Reporte Anual. El Ad.minislrndor 
podró en etrn.lquier rnomento presentar un convenio de voto 
a b consideración de los miembros del Comité Tc~cnico que 
podr{1 prever, entre oh·as cosas, (i) que !os núembros que 
celebren dicho convenio acordan\n ejercer sus derechos dL' 
voto respectD de las Tnvcrsiones que rcquíer"m la aprob,Kión 
previ.:.1 del Comitt> Tfrnico de conformidad con Ic1s 

rc~omcndacim~es hechas por el Admi1:í~h·a~lor'. (ii) que los y 
miembros no mdepcnd1entes dd Co,mlc Tecnrco dCuerde t~\__ 
ejcrcilar su voto de conformidad con las decisiones tomadas 

por el Admin.islrador en el asunto n.>spectivo; y (iii) 
cualcsl1uiera otros asuntos que t>l Administrndm decida que 
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podrún ser atellllidos c1propiadarnente en un convenio de 
voto. 

(1) Procedimiento aplicable C\ las sesiones del Comité Técnico. 

(i) Convocatorín . El Adminislrador y/ o cuak¡uina de los 
miembros dd Comité Técnico podrán convocar a u na 
sesión del Comité Técnico mediante 1,, entrega de 
notifiu1ción previa y por escrito a todos los miembros 
del Comité Técnico, éll Administrador, al Fiduciario, y 
c1! Representante Común1 según resulte aplicable con 
al menos 5 Días llábtlcs de anticip3ción a la fed1a 
propuesta para celebrar la sesión; en e l entendido, que 
los miembros del Comité Técnico podrán renunciar 
por escrito a dicha notificación previa. La 
convocatoria Lfobcrá establecer (1) d orden del día que 
se pretendan tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la 
fecha y la hora en la que se vaya a llevar a rnbo la 
sesión; y (3) todos los documentos considerndos 
necesarios o convetúenles por la parte que hubiere 
convocado la sesión parn que los miembros puedan 
deliberar en relación a los puntos del orden del díri a 
ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los 
rrúembros del Comité Técnico podrá incluir un terna a 
tratar en el orden del día de la sesión de que se trate, 
sujeto a la previa notificación por escrito é1l rt>sto de los 
miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al 
Representante Común, con por lo menos 3 Días 
Hábiles de anticípaci(m a la fecha en <.¡ue se pretenda 
llevar a cabo la sesión respectiva. 

(ii) Quórum d e ins talación v votación. Para que las 
sesrnnes del Comité Técnico se consideren 
válidamente instaladas en primera convocatoria, la 
mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión 
deberún estar presentes; en el entendido, l[LH= si nt) se 
cumple con dicho quórum y el Comité Técnico debt 
volver a convocar en virh1d de una segunda o ulterior 
convocatoria, la sesión se considerará válidamente 
instalada con cnalquier número de miembros 
presentes (o sus respectivos suplentes) que tenga.n 
derecho a emitir un voto en dicha sesión. En cualquier 
caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán 
adoptadas por mayoría de votos de los miembros 
presentes (o sus respectivos suplentes) en dichZI sesión 
qu0 tengzm derecho íl \'Obr (szilvo por cuak¡uier 
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asunto que requier<l ser aprobado el voto favorable dl' 
la mayoría de los ?vlil'mbros Independientes LÍ(:I 
Cumilc' Técnico conforme él lo previsto en el Contrato 
dt-: Fid0irnmiso). 

(iii) ~nación de Presidente y Sccret,uio. 1\1 inicio de In 
st•sión inicial del Comité T6cnico, los miembros d,0 \ 

C(,núté Técnico dcsignmán a LU1 miembro dd Comité 
Técnico como presidente del Comi té Técnico (l?l 
"Presiden le"), y a u na Persona que podni no ser 
miembro del Corrúté Técnico, como secretario del 
Comité Tóaüco (el "Secretario"). En caso de qllc, 
respecto de alguna sesión posterior del Comité 
T(~cnico, el Presidente o Ed Secreta rio del Comit\~ 
Té<..nico no asi.st,m a dicha sesión o, si dicha Persona 
es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona 
no h1vicre derecho a emitir su voto en dicha sesión 
conforme a ll1 establecido t'n el Contrato de 
Fideicomiso o en la Ley Aplicable, al inicio de d icha 
sesión, los miembros del Comité Técnico presentes 
q u,: teng,111 d crecho a volar en dicha sesión 
desiinarán a un miembro del Comité Técnico qne 
tenga derecho a votar en dicha sesión como Pn'sidente 
de dich" sesión únicamente, y/o a una Pcrsomt que 
podrá no ser m.icrn.bro del Corni tc'.> Técnico como 
Secretario de dicha sesión únicamente, s<.~g(m sea 
npli0:1 blc. 

(iv) J\ctas de Sesión. ~.l Secretario d e una se.s1on del 
Comité Técnico o la Persona que sea designada para 
dicho propósito preparará un acta respecto de dicha 
s~sión, en la cual se reflejarán las resoluciones 
adoptadas duranlc dich a sesión y la cttal deberá ser 
firmada por el Presidente y el Secretario de dicha 
sesión. i\ dicha acta se agregará la lista ck asistencia 
finm1da p or el Presidente y Secretario de la sesión. El 
Secretario de la sesión será el responsable de 
conservar el acta fi rmad,~ de dicha sesión y los demás 
docum¡.,nlos que hap1n sido pn-iscn tMlos al Comité 
lócnico, y d12: enviar copia de dichéi acta a l Fiduciario, 

(v) 

al Administrador y al Representante Común. Los 
Tenedores lcndrán derecho a que, a su costa, el 
Secreta ri o ks expida copiéis certifirndas de dichos \\ 

. ~ 

docu m entos. ..,¿:_:. 

Sesiones. La.s st•sioncs del Comité Técnico podrán 
celeb ra rse d e manera p resencial y de 
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remota, según se describe a continuación; en el 
entendido, <.¡ue dichas comunicaciones podrán ser 
registrndas por m edio de un acta por escrito firmada 
por el Presidente y d Secreta rio de dicha sesión. En 
dicho rnso, el Secretario confirmará por escrito la 
asistencié.1 de los miembros del Comité Técnico (o sus 
respectivos suplentes) para verificar que exisla 
quórum suficiente. Además, toda sesión del Comilé 
Técnico que se celebre de manera remota deberá 
cumplir con los requisitos que se describen a 
continuación: 

(1) Convocatoria. La convocatoria de una sesión 
del Comité Técnico que se celebre de forma 
remota, o que se celebre físicamente pero q uc 
prevea el derecho de los miembros del 
Comité Técníco a acceder de forma remota, 
debe contener una mención expresa de h1 
misma. 

(2) Concesión del acceso. Para controlar el 
acceso a la pla taforma telefónica o digital en 
la que se celebre la sesión, la información de 
acceso deberá facilitarse únicamente a los 
miembros del Comité Técnico de los que el 
Administrador tenga constancia. 

(3) Sesiones en tiempo real. La sesión respectiva 
se celebrará medümte uml conferencia 
telefónica o de vídeo que permita la 
interacción de los participantes en tiempo 
real. En la m edida de lo posible, las sesiones 
se celebrarán por videoconferencia para que 
el Secretario de la sesión pueda confirmar 
visualmente la presencia de los participantes 
autorizados y, de ser posible, grabar dichas 
sesiones. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá 
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité 
Técnico; en el entendido, que dichas resoluciones 
deberán ser ratificadas por escrito por todos los 
miem bros del Comité T écnico (o sus respectivos 
suplentes) <-1ue hayan tenido derecho <1 emitir su voto 
en dichas r1:soluciorws y tcndrnn la m..is rn..1 validez que 
si las mismos hubieren .sido adop tJ.das en una sesión 
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del Con,ilé Técnico; en e l entendido, además, que d 
St'Crclario deberá conservar dichas resoluciones y 
enviar una copia de las mismas al Administrador, al 
Fiduciario y al RcprcscntZtnlc Común. 

(vii) Otros Rep resentantes. Cada uno del fiduciario y el 
[~cprcscntantc Común tendrá en todo momento el 
dl~rccho dl~ designar a una o más Personas para L¡uc 
asis tnn en su representación a cuak1 u icr sesión de 1 
Comité Técnico, así como para participcir en 
cualesquiera sesión del Conúté Técnico, en cada rnsu, 
con voz ¡wrn sin derecho a volo, y dichas Personas no 
se considerar;:ín como miembros del Comité Técnico 
por participar en dichas discusiones, por lo que ni el 
Fiduciario, ni el Representante Común, ni dich,1s 
Pl'rsom1s l,·ndrán responsabilidad alguna rdacion¡_1Lfo 
con las resolucirnws adoptadas por el Comité Técnico 
ni tcndn'in d0ber alguno relacionado con el Comilé 
Técnico y/ o los aclos y activich1des dc>l Comité 
Térnico. Para dichos efectos, el r iduciario y el 
Representirnte' Común, deberán ser nolificados 
previé1mentf' y· p,ir escrito respecto di:c cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a 
cualquier junta de los miembros del Comité' T(,cnico 
(excepto por las resoluciones un{rnimcs adoptad.as por 
d Comité Técnico fuera de sesión) con por lo menos 5 
(cinrn) Días Hábiles de anlicipación a dicha sesión o 
junta, según corresponda; en el entencUclo, LlUC el 
fiduciario y el Representante CornCin, podrún 
,·enunciar por escrito a dicha notificación previéi. 

(viii) Disidencia de }.,licmbros independientes. En caso de 
que la opinión de la mayoríél de los rvliemhros 
Indt'pt-'ndil'nlcs no sea acorde con las detenninaciones 
del Comité T ánico, ta 1 si lu ación se revelará a I público 
invt-rsionisla por el fiduciario a través de la BMV por 
medio de Emisrwl. ¿ 

(ix) Conflictos de [ntcrés. Un miembro dd Comité Técnico 
no tendrá der12cho a emitir su volo en cualL1Lticr asunto 
en que dicho núembro (o la Persona que lo designó) 
tenga un Conflicto de Interés. Cn caso de que dicho 
miembro (o las Personas que lo designaron) lcnga un 
Conflicto de Interés, Pste podrá asistir é1 la sesión del 
Comité Técnico correspomlÍl'nlc para iníormar o 
explicar dicho Conflicto de Interés (o ausencia del 
mismo), pero deberá abstenerse de participar y estar~ 
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(x) 

pres,~nte en h., vol.:ición y dclilwr,ición d,, dicho 
asunlo, y no seri:'1 considerado para efcclos de 
determinar el quórum de instalación y votéKíón de la 
sesión del Cornilé Técnico correspondiente. Sin 
limitar la generalidad de lo antl0 rior, se entender,1 que 
un miembro del Comité Tfrnico tiene un Confüclo de 
Interés cuando el mismo haya sido nombrado por un 
Tenedor que sea un Competidor del Fideicomiso; en 
el entendido, que no existirá Conflicto de Interés 
alguno respecto Lie miembros del Comité Técnico que 
hayan sido nombrados por Tenedores por el solo 
hecho de que también hayan nombrado miembros del 
comité técnico en otros fideicomisos emisores de 
certificados bursátiles considerados como certificados "' 
de capital de desarrollo. 

En caso de que cuak1uier miembro propietario (o su 
respectivo suplente) del Comité Técnico considere 
razonablemente que cualquier otro miembro del 
Comité Técníco (incluyendo, sin limitación, cualquier 
micrnbro nombrado por el Administrador) tiene un 
Conflicto de Interés respecto de cualquier asunto 
presentado para aprobación del Comilé Técnico, 
aquel miembro deberá someter el su puesto Conilicto 
de Interés respecto de la operación de que se trate a ]a 
Asamblea General de Tenedores, misma que tendrá la 
facultad de (l) discutir y resol ver dicho asunto 
presentado para aprobación del Comité Técnico, en la 
medida que dicha facultad no fuere indelegablc en 
términos del Con Ira to de Fideicomiso y/ o la Ley 
Aplicable; y (2) confirmar o negar la existencia del 
supuesto Conflicto de Interés. En caso de que b 
Asamblea Genera! de Tenedores detcrnüne la 
inexistencia de uri Conflicto de Interés conforme al 
presente, el miembro del Comité Técnico que hubiere 
presentado el supuesto Conflicto de Interés a la 
Asamblea General de Tenedores perderá el derecho a 
prl:sentar supuestos conflictos de intereses a la 
Asamblea General de Tenedores, y a parlir de dicho 
momento, lcis supuestos conflictos de intereses LJUe 

presente ese miembro deberán ser resueltos por los 
Miembros Independientes del Comité Técnico; en el 
entendido, que cualquier resolución de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico L¡ue confirme la 
cxislencü1 de un Conflicto de Tnterés confornw al 
presente, requerid1 el voto favurc1ble de 2/3 dt' lüs 
Miembros Independientes del Comité Técnico. En 



(xi) 

caso de que los J\liembros Independié'nt,'s del Comité 
J'écnirn dcll:rrnincn la existencia de un Conflicto c.k 
I ntt"rés, los rv [ ie mbros f ndq1cndientes deber:m 
notificar ,ll Adrni.ni.strndor y al Fid U(:Íario por escrito 
(con copizi al Representante Común) de dich,1 
determinación v como consecuencia los miembros di::'! 
Cornil(, Técnico rcspcclo de los cuales se confirmó la 
existencié1 de un Conflicto de Interés, no tendrún 
derecho a votar en el asunto respectivo; en el 
entendido, que si el Conflicto de Interés confirmado 
por los 1vlicmbros lndcpcndicntes es respecto del 
.Adminislrzidor, la resolución respectiva deberá ser 
tomada por la i\samblf'a de Tenedores dt' 
conformidad con la Cláusula 4.1(b)(iii) del Contrnto 
d,, Fideicomiso. 

Funciones del Comité Técnico. El Comité Técnico 
tendrá las siguientes funciones: 

(1) Ses ión [nicia l. En la sesión inicial, (1) discutir y1 

en su caso, ,1probar los Lineamientos de 
[n versión inic ialcs del Fideicomiso Ll ue se 
describe en el Anexo A del Contrato de 
fideicomiso; (2) aprobar d otorr;amicnto de los 
poderes a los que hace rcferendél el Conlrat:o 

de Administración por parte del Fiduciario; (3) 
los término<, y condiciones a los que se ajustará 
el 1\dmínish"c1dor en el ejercicio de sus poderes 
para actos de administración; y (4) la inversión 
dd Patrimonio del Fideicomiso en Inversiones 
Penn.ilidas conforme a lo establecido en el 
Conlrnlo de Fideicomiso. 

(2) Inversiones o Ena jenaciones. Discutir y, en su 
caso, aprobar cualesLruier Inversión, 
Reinversión, adquisición o enaj!::'nación de 
activos, bienes o derechos que lleve a cabo el 
Fideirnmi'.->o cuando represente el 5% o más, 4 
pero menos dd 20% del Patrimonio dt'l 
Fideicom.iso1 con bas(" en cifras 
corn:spondientes al cierre del trimestre 
inmediato anterior, considernndo los 
cornprornisos de inversión de las Llamadas de 
Capital de Certificados Serie C, con 
independencia de que dichas operaciones se 
ejecuten de manera simultánea o sucesiva ~n 

un periodo de 18 meses contado:; pa<ti~/ 
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que se concrete la primera operación, siempre 
que por sus caractl!ríslicas pudieran 
considerarse como una sola; en el entendido, 
que para efectos de realizar este cálculo, 
únicamente se tommán en cuenta las 
operaciones que realice el Fideicomiso con 
carr;o a.! I-'2llrimonio del Fideicomiso, pero no 
se tomarán en cuenta cualesquiera inversiones 
respecto de cualquier Vehículo de Inversión o 
cuak1uier Inversión que realice cualquier 
tercero, ya sean como deuda o capital, 
incluyendo, sin limitación, cualquier 
financiamiento. en el entendido, además, que 
de conformidad con el Conh·cüo de 
Fideicomiso, cualesquier lnvcrsió11, 
Reinversión, adquisición o enajenación de 
activos, bienes o derechos llevadas a cabo 
por cualquier Vehículo de Inversión en el 
que el Fideicomiso haya invertido con la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores o 
de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico, deberán ser aprobadas por el 
órgano corpora tívo él plica ble a ni ve! del 
Vehículo de Inversión correspondiente, 
según sea aplicable. 

Lo anterior, en el entendido, que en el 
supuesto que la Asamble,;1 General de 
Tenedores hubiere rechazado una operación 
del Fideicomiso presentada por el 
Administrador, y posteriormente el 
Adminish·ador hubiere modificado los 
términos y condiciones de la misma a efecto 
de que la misma represente menos del 20% 
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en 
cifras correspondientes al cierre del lrimcslTc 
inmediato anterior, considerando los 
compromisos de inversión de las Llamadas 
de Capital de Certificados de Series Iniciales, 
el Comité Técnico no estará facultado para 
discutir, ni aprobar dicha operación, y la 
misma tendría que ser somelida a la 
aprobación de la Asumblea General de 
Tenedores nLtcvamcntc. 
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(]) Aprobación de operaciones con Partes 
Relaciom1das 0 Conflicto de Interés. Suít:-to él lo 
establrcido en la Cláusu la 4.l(b)(iii) dd 
Contrato de Fid(!ico111iso, discutir y, en su caso, 
aprobar cuale.squ ier operélciones del 
Fideicomiso que pretendan realizarse cuando 
éslas representen un valor inferior al 10% del 
Palrimonio del Fideicomiso, con base en cifras 
conPspondicntes al cierre del trimestre 
inmedié1to a n le rior, considerando los 
compromisos de inversión de las Llamada.s de 
Capital de los Certificados S1crie C, con 
independencia de que dichas opcraciunf:'s se 
ejecuten de maner,1 simu llánca o sucesiva en 
un periodo de 18 n1eses contados a partir de 
que se concrete la primern operación, siempre 
que por sus características pudieran 
considerarse como um1 sola; en e l entendido, 
que para cf ectos de rea !izar este cálculo, 
úniu1mente se tomarán en cuentil las 
operaciones que realice el Fideiconúso con 
cargo nl Patrimonio del Fideicomiso. Lo 
anterior, siempre y cuando dichas operaciones 
sean Operaciones con Partes Rclacionad21s 
respecto de los Vehículos de Inversión, de 
Finsa Portafolios y df'l Administrador, o 
prelendan realizarse con Personas que se 
ubiqt1en en¡_,_¡ menos uno de los dos supuestos 
siguientes: (y) que sean Partes Relacionadc1s de 
los Vehículos de Inversión sobre los cuales el 
fideicomiso realice Inversiones o del 
Administrador; o (z) que rc~presenten un 
Conflicto de Interés del Adminish·ador o del 
Pideicomitente; e_n e l entendido, que los 
miembros desibrnados por el Admínrstrador 
que no sean .tvlicmbros Independientes no 
tendrán derecho a crrútir su voto respecto de 
dicho punto; y en el entendido, ademéis, que lo 
anterior no s~rá aplicable a (x) préstamos o 
financiamientos otorr,ados por el Fiduciario a 
los Vehículos de In versión conforme a lo 
establecido en la Cláusula 6.6 del Contra lo de 
Fideicomiso; (y) Inversiones que n,21lice el )v 
Fideicomiso con cualquier Vehículo Paralelo ~ 
en los términos de la Cláusula 6.10 del 
Contrato de Fideicomiso; y (3) cualesquier 
Inversiones realizach1s por el Fideicomiso en 
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(4) 

un Vehículo de Inversión, Yíl sea comu d~uda 
o capital de conformidad con los términos del 
Conh·ato de fideicomiso. De cunformidad con 
121 Cl;iusu la 6.3 del Contra to, cualesquier 
Operaciones con Partes Relacionadas llevadas 
a cabo por cualquiGr Vehículo de Inversión en 
el que el Fideicomiso haya invcrlido con la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores o de 
los Tvliembros Independientes del Comité 
Técnico, deberán ser aprobadas por el órgano 
corporativo aplicable a nivel del Vehículo de 
Inversión correspondiente, según sea. 
aplicable. 

Sustitución del Valuador Independiente. 
Discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustih1ción del Valuador Independiente; en el 
entendido, que únicamente los Miembros 
Independientes designados por los Tenedores 
tendrán derecho a emitir su voto en dicha 
sesión respecto de dicho punto. 

(5) Snstih1ción del Valuador Inmobiliario. 
Discu hr y, en su caso, aprobar la remoción y/ o 
sustih1ción del Valuador Inmobiliario; en el 
entendido, que únicamente los Miembrns 
Independientes designados por los Tenedores 
tendrán derecho a emitir su voto en dicha 
sesión respecto de dicho punto. 

(6) Sustih1ción del Auditor Externo. Discutir y, en 
su caso, a probar la remoción y/ o sustih1cíón 
del Auditor Externo; en el entend..ido, que 
únicamente los !vlíembros Independientes 
designados por los Tenedores tendrán derecho 
a emitir su voto en dicha sesión respecto de 
dicho punto. 

(7) Líneas de Suscripción. Discutir y, en su caso, 
aprobar la contratación de cualesquier Línea 
de Suscripción y/ o la celebración de 
cualesquier Convenio de Línea de Suscripción 
por parte del fideicorn.iso, que se encu entre 
relacionada con dicha Serie de Certificad os. / ,\ .---, 

(8) Veríficnción ck curnnlimiento. Verificar ('! 
cumplimiento de las obligaciones dd 
Adminish·ador en términos del Contrato de 
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fideicomiso y del Contríl.to de Adrn.inistrnci(rn; 
t>n el entendido, que únirnrnentc los ;i..liembros 
Indq.1endientes designados por los Tenedores 
temlri'rn derecho a emitir su voto en dicha 
sesi(ln res1-7ecto de dicho punto. 

(9) Reconstitución de l<l Reserva pC1ra Gaslos de 
Ascsorí<1. Discutir y, en su caso, aprobar 
reconstituir b Re.servil para Gastos de 
Asesoría, según sea necesario, de conformidad 
con la Cláusula TI .2 L1f'l Conlralo de 
Fídeicorn.iso; en el entendido, que úníCé1ml"'tllc 

los miembros del Comilé Técnico designados 
por los Tenedores Lcndrán derecho de voto 
rcspeclo de dicho punto. 

(10) Aprobación de~ Tnversioncs con Co
Inversionis tas Te rceros. DisClllir y, en su caso, 
aprobc1r cualesquier Inversión con un Co
Inversionista Tercero de conformidad rnn la 
Cláusula 6.1ü(b) del Contrato de Fideicomiso. 

(11) Aprob,u:ic'm de h1 pMticipación de terceros que 
aporten terrenos. Di.scutir y, en su caso, 
aprobar cualquier coinversión de terceros en el 
Fideicomiso mediante la aportación de 
terrenos a un Vcl1Ículo de Inversión respectivo 
de conformid<1d con la Cláusula 6.10(b) del 
Contrato de Fideicomiso. 

(12) Aprobación de p réstamo del Fidekon:liso a los 
Veh ículos d e Inve rsión. Discutir y, en su rnso, 
aprobar cualquier préstamos del Fideicomiso a 
los Vehículos de Inversión de conformidad con 
la Cláusula 6.6 d,·l Contrato de hdeicomiso. 

(13) Contratnció n de Asesores l11dep ernüentes. 
Discutir y, en su caso, aprobar inslntir al 
Fiduciario la Contratación cfo Asesores 
Indcpcndicnlcs de conformidad con la 
Cláustila fi."11 del Contrato de Fideicomiso; en 
el entPndido, que únicamente los l'vlicmbros 
Independientes desigrn1dos por los Tenedores 
tendrán derecho <1 emitir su voto fft dicha 
sesión respecto de dicho punto. Y ¿_\_ 

(14) Otros asuntos. Discutir y, en su caso, aprobéir 
cualquier otro asunto reservado para el Comité 

99 ✓ 
I 
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Técnico confonn0 al Contrato de Fideicomiso 
y/ o la Ley Aplicable, o bien que sea 
presentadu al Comité Técnico por el 
ALlminislrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité 'ffrnico tendrá las 
facultades establecidas en el artículo 7, fracción VI, 
inciso (a), numeral 2 de la Circular Única, de 
conformidad con los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las 
facultades descritas en los incisos (1) a (15) anleriores, 
no podrán ser delegadas. 
Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de 
conformidad con los términos de la Cláusula 4.3 del 
Contrcüo de Fideicomiso, un miembro del Comilé 
Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto 
en particular en una sesión del Comité Técnico (ya sea 
por virtud de un Conflicto de Interés o por cualquier 
otrn razón), dicho miembro deberá (1) hacer del 
conocimiento del Comité Técnico el Confiicto de 
Interés o la razón por la cual debe abstenerse de votar; 
y (2) abandonar la sesión mientras dicho voto esté 
ocurriendo; en el entendido, que (y) un miembro que 
no tenga derecho .:1 voto no será contado para efectos 
df: los requisitos de i.J.1.stalación y votación aplicables a 
dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (z) un 
miembro que no tenga derecho a voto en uno o mc'1s 
asuntos en una sesión del Comité Técnico, pero que sí 
tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser 
tratados denh·o de diché1 sesión del Comilé Técnico, 
podrán regresar a dicl,a sesión, una vez que los 
asuntos en !os que no tenga derecho a voto se;:m 
discutidos y votados por los dcmi!is miembros del 
Comilé Técnico. 

Instrucciones v notifi.caciones al Fiduciario. Cualesquiera 
instrucciones y notificaciones enlrcgadas al Fiduciario por el Comité 
Técnico deberán ser por escrilo y con copia para al Adminish·ador y 
el Representante Común, y deberán ser firmadas por el Presidente y 
el Secretario de la sesión del Comité Técnico en la que se acordó la 
entrega de clic ha ínsh"ucción o notificación. Dichas inshT1cciones y/ o 
notifícaciones deberán ser cnh"egadas al Fiduciario por el Presidente 
de dicha sesión, adjuntando copia del aclc1 relacionada con la sesión 
del Comité Técnico correspondiente, así como rnpia de la lista de 
asistencia de los rniembros del Cnmité Técnico firmada 
aut(igrc1famenk pur quit2nt2s hubiert2L1 ;;1sistiLfo. [l fiduciario se 
reserva el i..lerl'cho para solicitar al Comité Téciúco o a quien ést(2 
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Terminación: 

Confidencialidad: 

desigrH,1 todas las ,1clarar:iones que juzgue perti.r1t:n lL'S respecto dé' las 
instrucciones que le ¿1;iren, por considcr8 rlas confus,1s, irnprecis,-is o 
no claras. 

El Contrato de fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión 
permanecerán en pleno vigor y efecto hc1sta que (a) todas las 
inversiones hayan sido desinvertidas conforme al Contrato de 
Fideicomiso; (b) todas las deudas asumidas por el fideicomiso hayan 
sido liL1t1idadas; (c) todo el efé'ctivo depositado en las Cuentas del 
Fideicomiso haya sido distribuido por el Fiduciario de conformidad 
con el Conlralo de Fideicomiso; y (d) cruc no quede:n más 

obligaciones pendientes del f<ideicomiso de cua!t¡uier naturaleza, 
incluyendo obligaciones contingentes o desconocidas, según lo 
determine el Adminish·ador y lo informe Rl Fiduciario; en el 
entendido, que el Fiduciario no podrá terminar el Fideicomiso hasta 
que todos los montos adeudndos éll Administrador conforme a los 
Documentos de la Emisión hayan sido pagados en su totalidad). En 
la frcha en que se cumplan los supuestos descritos en los incisos (a), 
(b), (c) y (d) cinteriores, el Conlrato de Fideicomiso lerminará. 

El Fiduciario y el Representante Común por medio del Conlrcilo de 
Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediélntc la adquisición 
de cualquier Certificado Bursátil se consid.erar,i c¡t1c conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico por nwdio de Lc1 aceptación 
de su enu1rgo se considernn't que conviene, en mantener confidencial 
y no revelar cualquier i.níormación relacionadd con el Fideiconúso, 
cualquier Vehículo de Tnvcrsión o cualquier Afiliada de cua lqu.rcr 
Vehículo de Inversión, cm1k¡uier persona moral respecto de la rnal 
se esté considerando o haya considerado realizar una Inversión o 
respecto de cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el 
entendido, que dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de 
información que (a) se haya pucslo a disposición del público en 
general, salvo en virhid del incumplimiento del presente párrnfo; (b) 
sea requerida para ser induilfo en cuak1uier reportc0

, declaración o 
testimonio que requiera ser presentado anle cuakruicr Autorid,1d 
Gubernamental; (e) pLtcda ser requerida como respuesta a 

cualesquiera llamc1dos o citatorios en relación con algún litigio; (d) 
sea necesaria parn cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones, o en ejercicio de sus funciones, conforme c1 los 
Documentos de la Emisión; (e) se proporcione a los empleados y 
asesores prnfesiomdes de dichas Personas, sit'mpre y cuando dichas 
Personas sean ad vertidas respecto de h1s obligaciones de 
confidencialídélli contenidas en d Contrato de Fidl'icomi.so; (D pueda 

ser re~1uerida en relación con una auditoría rea \izad,: por cualquier l, 
Autondad Gubernamental; (g) y pueda ser reL¡ucnda o deba ser~ 
cornpartid,1 con algún tercero, en relación con algún litigio c¡uc t<2nga 
corno finalidad ejercer acciones legales en contra del Adnúnistrador, 
del Fiduciario o del Representante Común. A partir d e la focha d e l 
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Con lra to de Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios 
de confidencialidad con cada uno Lle los Tenedores, el Valuador 
Independiente, los Valuadores Inmobiliarios, d Contador del 
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes 
o servicios que contengan obligaciones de confidcnciafülild de 
conformidad con lo cstahlecido en la Cláusula 19.3 del ConhéltO de 
Fideicomiso o cualesquiera otros convenios de confidencialidad. Los 
miembros del Comité Técnico <-rue hayan sido designados por 
Tenedores conforme a b Cláusula 4.3(c) del Conh·ato de fideicomiso 
podrán comparlír la in.formación que reciban en dicho Comité 
Técnico con los Tenedores que los hayan designado. 
Adicionalmente, en la medida en la que el fiduciario o d 
Administrador estén ler;almente obligados a revelar información 
confidencial relacionada con algún Tenedor, se comprometen a 
notificar inmediatamente al o a los Tenedores involucrados con el fin 
de que puedan toma.r las medid.as que es tunen a propia.das o 
necesarias para prevenir dicha. divulgación; en e! entendido, que en 
todo caso, el Fiduciario y el Adminishador se comprometen a 
divulgar únicamente la porción de la información corúidencial que 
hayan identificado como legalmente necesaria y usar sus mejores 
esfuerzos para que dicha porción de la información confidencial 
divulgmfa sea h·,üada con confidencialidad. 

Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al 
Fid.ucíario, tener acceso de forma gratuita a aquella información 
confidencial del Fideicomiso y que el Administrador y el 
Fiduciario no eshIYiere obligado a revelílr de conformidad con los 
Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable1 siempre que dicha 
información corresponda a asuntos o a Inversiones L¡ue competan 
a la Serie de Certificados de los que sea titular cada Tenedor, 
según corresponda. El Tenedor quE' solicite la información a que 
se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor 
enh·egando las constancías que para lales efectos expidu el 
Indeval y el listado de titulares del intermediario financiero 
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados, 
en su caso, Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha 
información la deberá mantener con el carácter de con.fidcnciat 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior. Los 
miembros del Comité Técnico que hayan sido designados por 
Tenedores conforme ü la Cláusula 4,3(c) del Contrato de 
Fideícomiso podrán compartir la información que reciban en 
dicho Comité Técnico con los Tenedores que los hayan designado. 
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Derecho Aplicable y Sumisión a 
Jurisdicción: 

Pc,ra todo lo rehlti\'O con lil inlrrprdación y cumplimiento dd 
presente Título, en este ,1cto las pnrtes se somelcn, de rnilnen1 
expresa e irrevornblt', a l,1s leyes aplirnbles de :1\Iéxico, y ,1 la 
jurisdicción de los h·iburlílles cornp('tentes de la Ciud,1d de 

1\Iéxico, por lo que renuncürn, de n,anerc, expresa e irrcvornble, a 

e ualq uicr otra j ttrisdicc.ión q ne pudiere corresponderles en virtud 

de sus domicilios presente:'S o fuluros o por cualquier otra razón. 

El riduciario y el fid,)icomitc,ntc, pondrán a disposición de la CNBV, de h1 B\,[V y dt> las autoridadu; 
gubcrnarncntalt!S e insliluciones correspondientes, la información y documentación Lruc cslablezca la 
legislación aplicabl,\ incluyt!ndo la info1·rnación y documentación prevista por l,1 UvIV, la CitTLt!m- tniu1 
y (el Rqr,himento Interiur de b BMV. 

Con.forme al presente Tihtlo, no existe obligación a cargo del Fiducié1rio de~ Pªí.\"ªr una suma de dinero por 
concepto de prim:ipé1l o intereses. L1 distribución Lfr• las garn,ncias o p1Srdidas se hará proporcionalmente 
al monto Lfr lc1s c1porlacioncs, y no producirá efecto legal alguno la exdusi<'m de uno o más Tenedores en 
la participación individual que le corresponda de~ las ganancias o pérdidas asociadas a las Invt>r.sioncs con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siefftpre y cuando pan1 lcl caso en que se hc1y,m emitido bajo el 
rneumismo de Llamadas de Capital, para la distribm:i(m de las ganancias adicional nwntc el Tenedor de 
que se trate, ht1y,, at(>ndido en tiempo y forma con h1s mismas. fndcval no cslará obligado a eíccluar 

distribución de recursos entre sus d.epnsité11ltt>.'.i, .'.iÍ no 1H:ibc los recursos para tal efecto por parte dd 
fiduciario o del RE·presentante Común. 

Los Tenedores, por b mera adquisicióLl de los Certificados Serie C estar,ín sujetos c1 lo prcvistu l-:n d 
Contrato de Fideicomiso, el Actc1 de Emisión y el prcsenlc lílulo. No sení. necesario un número rn.ínimo 
de inversionistas para el listado y mantenimiento en GMV. 

El fiduciario, el Representante Común y los T t>ncd ort>s S(-! so rnclen a b jurisdicción de los tribuntlles 
federales con sede en la Ciudad de t\téxico, para cualquier contrnvccrsia relacionada con los presentes 
Certificados Serie C renunciando a cualquier otro fm,ro que pudi(-:ra corresponderles por cualquier rnusc1. 

¡-;:] presente Título const,) de 105 púy,iné1S, incluyt>ndn la hoja dP fi rn1as, y se expide en la Ciudad dt> lvtéxico, 
el 28 de enero de 2021 y es canjeado por primera vez en la Ciudad de México, el 4 de junio de 202 L. [l 
present(c Título se emite pM21 s11 dl~pósitCl en administración en lndcval, justificando así la te1wncia de los 
Certificados Serie C por dicha institución y lé1 realizaciún de! todas las actividades que le han sido asigna.das 
a las instituciones para el depósito de valon's y que de conformidad con la legislación aplicable deberún 
ser ejercidas por las [nsli Luciones para el Depósito de V c1lores, sín mayor respons21bilidad pc1 ra. Indevéll Ll uc l 
la. cslabl(~cidé1 para las lnstituciones par;:1 PI Depósito de Valores en la LMV. 4 

[Sigue hoj,, de firmas] 
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El. FIDUCIARIO 
Banco Invcx, S.A., Institución de BilnCil tvlúltiple, Invex Grupo fin,mciero, en su calidad de 

fiduciario del Contrato de Pídeícomiso Irrevornble número r-¡.n 00 

Nombre: Freya Vite Asensio 
Cargo: Delegada Fiduciaria 

Nombre: Samantha"Barquera e tilncourt 
Cargo: Delegado Fiduciario 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITiDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 

CAPITAL CON CLAVE DE PIZARRA "FNSA3CK 21-3D" EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, F.N SU CAUDAD DE 

HDUC1ARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F /4100 
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rr. REPR[SENTA:\TI:: COivJÚN 

En aceptación a lc1 clcsigni'lción de Representante Común, 
así corn() de sus obligilciories y focultades 

lvloncx C1sa dl.' Bolsa, S.A. de C.V., 1\, 0 11cx Grupo financiero 

Nombre: Jose Ld'ísUrrea Sauceda 
Cargo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA or: r,mrvL'\S CORRESPONDE AT. TÍTUI .o DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
HDUCI/\RIOS DE DESARROLLO, EMITTDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL CON CLAVE DE PI7ARRA "fNSA3CK 21-30" EMITIDOS POR BANCO lNVT'.X, S.A., 
!NSTITUClÓ:-J DI'. Ht\NCA lv[ÚLTIPLE, INVEX GRUPO HNANCIERO1 EN SU CALIDAD DE 

FIDUCIARIO DEL CONTIZATO DE FIDElC:OMISO IRREVOCALl LE NÚMERO r / 4100 
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Anexo E 

Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. , MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO 

AMORTIZABLES SERIE A, SERIE BY SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 21 O", "FNSA3CK 21-

20" Y "FNSA3CK 21-30 " (LOS "CERTIFICADOS BURSÁTILES") CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2021 (LA "ASAMBLEA"), 

MISMOS QUE FUERON EMITIDOS· POR BANCO INVEX,S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/4100 (EL 

"FIDEICOMISO''), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE 

LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 8 (OCHO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO "I" - LISTA DE ASISTENCIA. 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE MAYO DE 2021 

R!=PRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

MONEX C S OLSA, S.A. DE C.V., 
M X GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO AMORTIZABLES SERIE A, SERIE B Y SERIE C, 
IDENTIFICADOS RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", 
"FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D", Y EMITIDOS, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/4100 DENOMINADO "FIDEICOMISO FINSA 
CKD III F/4100", EN DONDE FINSA PORTAFOLIOS 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT 111 , S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 9 DE 
FEBRERO DE 2021. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 9 de febrero de 2021 , en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común 
(el "Representante Común") de los tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21D" (los "Certificados Serie A"), 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie B, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 
21-2D" (los "Certificados Serie B") y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie C, 
identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21-3D" (los "Certificados Serie C" y conjuntamente con 
los Certificados Serie A y Certificados Serie B. los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), todos 
ellos emitidos por Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número F/4100 denominado "Fideicomiso Finsa CKD 111 F/4100" (el "Fideicomiso" o "Contrato de 
Fideicomiso"), donde Finsa Portafolios 111 , S. de R. L. de C.V. , actúa como fideicomitente y fideicomisario 
en segundo lugar (el "Fideicomitente"), Finsa Real Estate Management 111, S. de R.L. de C.V, actúa 
como administrador (el "Administrador") , se reunieron las personas que se indican en la lista de 
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar 
una Asamblea General de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y 
debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 29 de enero de 2021 en el Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.) denominado "Emisnet" y en el periódico "El Economista", de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso y en los títulos que amparan la emisión de dichos Certificados (los "Títulos"). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a 
los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el "Secretario"), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Se contó asimismo con la participación vía teleconferencia de los 
señores Gerardo l. Zambrano Martínez, Pablo Arriaga Reyna, Fernando Molina Castro, Alejandro Salazar 
Hernández, Hans J. Hutterer Arellano, Marcela Ramírez Pérez, Anna Carolina Sepúlveda, Marco Antonio 
Ramírez y Mariel Rodríguez Castro, todos ellos por parte del Administrador; de los licenciados Rodrigo 
Castelazo y Andrés Barroso del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. , 
como invitados y asesores legales del Administrador; de los licenciados Pablo de la Peza Gándara y 
Edgar Guillermo Velasco Aguilar de parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como invitados y asesores financieros del Administrador, de los 
señores Beatriz Saenz González, José Chapa Cavazos, Freya Vite Asensio y Zai ra Martínez Hernández 
por parte del Fiduciario; así como de la contadora pública Rebeca Eríves Sepúlveda, como invitada del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez 
como invitado por parte del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los señores José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez (los "Escrutadores") , quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, los Escrutadores hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 300,000 (trescientos mil) Certificados con derecho a voto , de un total de 300,000 
(trescientos mil) Certificados que se encuentran actualmente en circulación , es decir, el 100% (cien por 
ciento) de los referidos Certificados. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada uno de los 
Títulos que amparan los Certificados Bursátiles , se establece que los Certificados Bursátiles significan, 
conjuntamente, los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, por lo que la 
referencia a la celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación 
se encuentra siempre efectuada de forma conjunta considerando ambas series. 



En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes que 
tuvieran derecho a nombrar miembros del Comité Técnico, si deseaban ejercer dicho derecho y efectuar 
tales nombramientos en la presente Asamblea. 

Para los efectos anteriores el Secretario, en uso de la palabra, recordó a los presentes el derecho que 
asiste a los Tenedores para efectuar designaciones de miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, según se establece en la Cláusula 4.3.(b) , la Cláusula 4.3.(c) y la Cláusula 4.3 (e) del 
Fideicomiso, y por el cual corresponde a cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que, en lo individual 
o en su conjunto, tengan al menos el 10% (diez por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 

En respuesta a lo anterior, algunos de los Tenedores presentes que contaban con el derecho de designar 
miembros del Comité Técnico, efectuaron el nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día 
se efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido 
a que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse 
como Miembros Independientes en términos del Fideicomiso. Atendiendo lo anterior, la designación 
efectuada por dichos Tenedores quedo de la siguiente forma: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Rafael Trejo Rivera Mariana Zubieta Galaviz, David 
(Miembro Independiente) Antonio Gaytán Romero, David 

Herrera Bautista, Juan Carlos 
Martín Sandoval y Alejandro 
Toxqui Hernández 
(Miembros Independientes) 

Eduardo Benigno Parra Ruiz Armando Nava Muñoz 
(Miembro Independiente) (Miembro Independiente) 

Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán 
en todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar 
en sustitución del miembro propietario respectivo. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Primera: Se toma conocimiento de las designaciones de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, todos ellos con el carácter de Miembros Independientes, 
efectuadas por los Tenedores en ejercicio del derecho que les corresponde conforme a lo establecido en 
la Cláusula 4.3 incisos (b) y (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso y sus respectivos suplentes designados por parte del Administrador, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.3.(d) del 
Fideicomiso. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes 
del Administrador, a fin de que informaran acerca de la designación, en su caso, de los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de dicho Administrador de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3.(d) del Contrato de Fideicomiso. 

A este respecto, en uso de la palabra, los representantes del Administrador proyectaron a la Asamblea, 
las designaciones realizadas por su parte, mismas que a continuación se detallan: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Gerardo l. Zambrano Martínez Pablo Arriaqa Revna 
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Claudia Zambrano Garza Elva Cantú Rubio 
Fernando Malina Castro Alejandro Salazar Hernández 

Por último, el Secretario informó a los presentes, que el Administrador ya había realizado el aviso 
correspondiente de notificación de miembros del Comité Técnico al Fiduciario y al Representante Común 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 
Tenedores presentes, hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Segunda: Se toma conocimiento de la designación de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso efectuada por el Administrador en ejercicio del derecho 
que le corresponde conforme a la Cláusula 4.3 (d) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(i) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

En desahogo del tercer punto del orden del día, los representantes del Administrador sometieron a 
consideración de la Asamblea, el plan de compensación por los servicios que prestarán aquellos 
miembros que cumplan con lo establecido en el Fideicomiso, mismo que asciende a la cantidad de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado correspondiente, por 
cada sesión de Comité Técnico que se lleve a cabo, con un tope máximo de 2 sesiones mensuales. 

Lo anterior en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Tercera: Se aprueban las políticas de compensación para los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, propuestos por el Administrador a 
la Asamblea, en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor, en los 
términos propuestos a la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

IV. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser 
considerados como Miembros Independientes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y demás aplicables del 
Fideicomiso. 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario indicó a los Tenedores que, en términos 
de lo establecido en la Cláusula 4.3.(b} y la Cláusula 4.3.(c) del Contrato de Fideicomiso, compete a la 
presente Asamblea calificar y confirmar la independencia de é¡quellos miembros del Comité Técnico 
designados como Miembros Independientes, de acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso. 

Asimismo, el Secretario indicó que en términos del Fideicomiso, por Miembro Independiente se entiende 
cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona Independiente y que haya sido 
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designado como Miembro Independiente, es decir, cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del Fideicomitente o cualquier Persona 
relacionada con dichas entidades. 

Sobre el particular, atendiendo a las manifestaciones efectuadas respecto a la independencia de las 
personas designadas como Miembros Independientes en la presente Asamblea, la totalidad de los 
Tenedores presentes estuvieron de acuerdo en calificar como Miembros Independientes a la totalidad de 
los miembros designados por los Tenedores y que han sido informados en el desahogo del punto I de la 
presente Asamblea. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Cuarta: Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la manifestación de 
que cumplen con los requisitos previstos en la definición de "Miembro Independiente" establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

V. Calificación y confirmación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

En desahogo del quinto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación de independencia del Valuador 
Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del Contrato de Fideicomiso. 

El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de una presentación, la cual, por contener información 
confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de 
cualquier Tenedor que la soliciten, en el domicilio del Representante Común, el alcance de los servicios 
y la contraprestación que realizaría la firma Deloitte Asesoría Financiera, S.C. como Valuador 
Independiente del Fideicomiso. A este respecto, el Administrador indicó que, a su consideración, esta 
firma era la que mejor convenía a los intereses de la estructura y que cumplía con los requisitos de 
independencia respecto del Administrador. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Quinta: Se califica y confirma la independencia de Deloitte Asesoría Financiera, S.C., como Valuador 
Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (a) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VI. Calificación y confirmación de la independencia de la o las firmas que actuarán 
inicialmente como Proveedores de Precios, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(c) del Fideicomiso. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación independencia de la firma para 
que fue designada como Proveedor de Precios de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.1.(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta de servicios de proveeduría de precios de la sociedad PiP Latam, S.A. 
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de C.V., misma que por contener información confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un 
ejemplar de la misma, queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en el domicilio del 
Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del dí a, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Sexta: Se califica y confirma la independencia de PiP Latam, S.A. de C.V. como Proveedor de Precios, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fiduciario de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada 
uno de los miembros del Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1(b) XXV, Cláusula 20.2 y demás 
aplicables del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1 (b) XX.V y Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en el domicilio del Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Séptima: Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en los 
términos que fueron expuestos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a 
cabo una potencial Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa, de conformidad 
con los términos establecidos en la Cláusula 4.1 .(b)(i), (b)(ii) y demás aplicables 
del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a f in de que presentaran la propuesta de Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa 
que deseaban someter a la aprobación de la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó una presentación para seguimiento de los presentes, misma que fue circulada a los 
Tenedores junto con la propuesta de versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
presentación y un ejemplar de dicha versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa quedan a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en las oficinas del Representante Común. 

Al respecto , el licenciado Rodrigo Castelazo señaló que, en caso de aprobarse la potencial Inversión en 
el Fideicomiso de Inversión Finsa, los Tenedores estarían de acuerdo con los términos y condiciones del 
Fideicomiso de Inversión Finsa, el cual tiene sus propios órganos de gobierno y que de estos dependerán 
las decisiones asociadas con las inversiones y desinversiones que se hagan dentro de dicho vehículo , 
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por lo que cualquier operación a ser llevada a cabo por dicho vehículo estará sujeta a los términos del 
mismo y no requerirá una aprobación adicional de la Asamblea General de Tenedores o del Comité 
Técnico del Fideicomiso. Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato de Fideicomiso . 
Se confirmó también que la Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa sería de hasta por el Monto 
Máximo de la Emisión. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Octava: Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Fideicomiso de 
Inversión Finsa hasta por el Monto Máximo de la Emisión, en los términos y condiciones que fueron 
descritos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente y último 
punto del orden del día . 

IX. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia 
de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por 
la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Novena: Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 
Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Rebeca Eríves Sepúlveda o cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el 
lndeval y demás autoridades correspondientes 

Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :31 horas del 
día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 
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Presidente 
El Representante Común 

Monex C~~I a, ~ 
_Jv1__9f.le~ Cípo F1nanc1ero . 

..,1:;i-Mosé Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, serie B y serie C identificados con las claves de pizarra 
"FNSA3CK 21 D", "FNSA3CK 21-20" y "FNSA3CK 21 -30" respectivamente, celebrada el 9 de febrero de 
2021 , la cual consta de 8 (ocho) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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